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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 

 
 

MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 

 

I  N D I C E 
 

 

AVISOS JUDICIALES Y GENERALES 
 

DISTRITO DE SALTILLO 
Exp. 07/2024 Sucesorio Testamentario Santana Armando Guadiana Tijerina (2ª Pub) 4 

Exp. 10/2024 Sucesorio Intestamentario Jose Domingo Mata Duarte (2ª Pub) 5 

Exp. 11/2024 Sucesorio Testamentario Juventino Roman De La Fuente Valdez (2ª Pub) 5 

Exp. 11/2024 Sucesorio Intestamentario María Del Carmen Juárez Salas (2ª Pub) 5 

Exp. 109/2023 Sucesorio Intestamentario Felipe Martínez Esmeralda (2ª Pub) 5 

Exp. 275/2023 Sucesorio Intestamentario Juan Laureano Guerrero (2ª Pub) 6 

Exp. 374/2023 Sucesorio Testamentario Petra Alicia Flores Castillo (2ª Pub) 6 

Exp. 377/2023 

 

Sucesorio Intestamentario Carlos Javier Tapia Fraustro y Maria Isabel 

Martinez Medrano 

 

(2ª Pub) 
 

6 

Exp. 518/2023 Sucesorio Intestamentario Jose Salazar Macias (2ª Pub) 6 

Exp. 529/2023 

 

Sucesorio Intestamentario Eustaquio Torres Rivera y María Higinia 

González Pineda 

 

(2ª Pub) 
 

7 

Exp. 551/2023 Sucesorio Intestamentario Juan Antonio Moreno Sánchez (2ª Pub) 7 

Exp. 558/2023 

 

Sucesorio Intestamentario Emilio Carranza Escobedo y Antonia 

Malacara Mendoza 

 

(2ª Pub) 
 

7 

Edicto Sucesorio Intestamentario Joel Ochoa Arriaga (2ª Pub) 7 

Edicto Sucesorio Intestamentario José Luis Lara Martínez (2ª Pub) 8 

Edicto 

 

Sucesorio Testamentario Leonardo Guillermo Arzuaga Garcia y Maria 

Teresa Garza Villarreal  

 

(2ª Pub) 
 

8 

Exp. 15/2024 Sucesorio Testamentario Rodolfo Perez Gonzalez (2ª Pub) 8 

Exp. 25/2024 Sucesorio Intestamentario Evarista Carrizalez De Marquez (2ª Pub) 9 

Exp. 31/2024 Sucesorio Testamentario María Antonia Zapata Leija (2ª Pub) 9 

Exp. 36/2024 Sucesorio Intestamentario Beatriz Juliana Lopez Canul (2ª Pub) 9 
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Exp. 378/2023 

 

Sucesorio Intestamentario Fernando Santos Mata y Maria De Jesús 

Rodriguez Zúñiga 

 

(2ª Pub) 
 

9 

Exp. 527/2023 Sucesorio Intestamentario Sanjuana Martínez Nava (2ª Pub) 10 

Exp. 529/2023 

 

Sucesorio Intestamentario Rosa Porto Mendoza e Ignacio Castillo 

Salazar  

 

(2ª Pub) 
 

10 

Edicto 

 

Sucesorio Intestamentario Epifania Soto Mancilla y Roberto Rangel 

Patlan  

 

(2ª Pub) 
 

10 

Edicto Sucesorio  Hilario Figueroa Cardenas (2ª Pub) 10 

Edicto Sucesorio Intestamentario Jose Juan Perez Avila y Maria Valdes Torres (2ª Pub) 11 

Edicto Sucesorio Intestamentario Genaro Neira Aguillon (2ª Pub) 11 

Edicto Sucesorio Testamentario Guadalupe Villanueva Cardenas (2ª Pub) 12 

Edicto Sucesorio Testamentario Jesus Juarez Canchola (2ª Pub) 12 

Exp. 68/2022 Ordinario Civil Humberto Carlos Ochoa Dávila (1ª Pub) 12 

Exp. 129/2021 

 

Ordinario Civil Life Travel Love Agencia de Viajes y 

Alejandra Treviño Huerta 

 

(1ª Pub) 
 

13 

Exp. 370/2020 Ordinario Civil Marwan Alkusari (1ª Pub) 13 

Exp. 1/2016 Sucesorio Intestamentario Francisco Montalvo Valdes (1ª Pub) 13 

Exp. 18/2024 Sucesorio Intestamentario José Luis Castillo Mendoza (1ª Pub) 13 

Exp. 33/2024 

 

Sucesorio Intestamentario Rubén Montalvo Valdés y María del Carmen 

Ramírez Bonelli 

 

(1ª Pub) 
 

14 

Exp. 384/2023 Sucesorio Intestamentario Juan Martínez Casas (1ª Pub) 14 

Edicto Sucesorio Intestamentario Andres Gloria Moncada (1ª Pub) 14 

Aviso Notarial Sucesorio Testamentario Celia Lopez (1ª Pub) 15 

Edicto 

 

Sucesorio Intestamentario Consuelo Ramirez Solis y Perfecto Flores 

Aguilar 

 

(1ª Pub) 

 

15 

Edicto Sucesorio Intestamentario Francisco Briones Meza (1ª Pub) 16 

Edicto Sucesorio Testamentario Francisco Javier Pintor Gomez (1ª Pub) 16 

Aviso Notarial Sucesorio Testamentario Francisco Ramos Perez (1ª Pub) 16 

Edicto Sucesorio Intestamentario Jesus Cisneros Perales (1ª Pub) 17 

Edicto Sucesorio Testamentario Jesus Rafael Coutiño Guzman (1ª Pub) 17 

Edicto Sucesorio Testamentario Maria Leticia Espinosa Y Beltran (1ª Pub) 17 

Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Nora Delgado De La Rosa (1ª Pub) 18 

 

DISTRITO DE MONCLOVA 
Exp. 1116/2023 Sucesorio Intestamentario Maria Teresa De La Fuente Torres (2ª Pub) 18 

Exp. 01232/2023 Sucesorio Intestamentario Rodolfo Ulices Fernández Chávez (2ª Pub) 18 

Exp. 01276/2023 Sucesorio Intestamentario Luis Franco Contreras y Trinidad Martínez 

Zaragoza 

 

(2ª Pub) 
 

18 

Edicto Sucesorio Intestamentario Adalberto Rodríguez Ochoa (2ª Pub) 19 

Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Ernesto Mendez De Leon (2ª Pub) 19 

Edicto Sucesorio Intestamentario Guadalupe Martinez Camarillo (2ª Pub) 20 

Edicto Sucesorio Intestamentario Graco García Ramos y María Enriqueta 

Marines García 

 

(2ª Pub) 
 

20 

Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Jorge Luis Vazquez Hernandez (2ª Pub) 20 

Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Jose Ines Najera Salinas (2ª Pub) 21 

Edicto Sucesorio Testamentario Rosa Diana García Ramos (2ª Pub) 21 

Exp. 00008/2024 Sucesorio Intestamentario Cesar Eduardo Aguilar Hernández (2ª Pub) 21 

Exp. 00042/2024 Sucesorio Intestamentario Efraín Castillo Escalante (2ª Pub) 22 

Exp. 00061/2024 Sucesorio Intestamentario Jose Benito Rodriguez Gamez (2ª Pub) 22 

Exp. 00081/2024 Sucesorio Intestamentario Rogelio Sánchez Carranza (2ª Pub) 22 

Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Alfonso Sanchez Carbajal (2ª Pub) 23 

Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Rubén Chong Tapia (2ª Pub) 23 

Edicto Sucesorio Intestamentario Rosa Maria Luna Martinez (2ª Pub) 23 

Edicto Sucesorio Intestamentario Yolanda Contreras Cabello (2ª Pub) 24 

Exp. 01013/2021 Sucesorio Intestamentario Jesús Rodríguez Ramos y Elvira García 

Zapata 

 

(1ª Pub) 
 

24 

Exp. 29/2024 Sucesorio Intestamentario Jesús Martínez López y Pilar Herrera 

Vaquera 

 

(1ª Pub) 
 

24 

Exp. 689/2020 Civil Hipotecario Servando Arturo Garza De La Fuente y 

Martha Beatriz Arizpe Velez 

 

(1ª Pub) 
 

25 

Exp. 945/2023 Sucesorio Intestamentario Arturo Moreno De La Torre y Raquel Medina 

Zapata 

 

(1ª Pub) 
 

25 

Edicto Sucesorio Intestamentario Cresencio Coronado Hernández (1ª Pub) 26 

Edicto Sucesorio Intestamentario Marivel Bueno Vielma (1ª Pub) 26 
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Edicto Sucesorio Intestamentario Monico Villanueva Niño (1ª Pub) 27 

Exp. 00307/2021 Sucesorio Testamentario José Barboza Sustaita (1ª Pub) 27 

 

DISTRITO DE LA REGIÓN CARBONÍFERA  
Exp. 231/2019 Sucesorio Intestamentario Antonio Espinoza Contreras y Macaria 

Arriaga Urbina 

 

(2ª Pub) 
 

28 

Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Francisco Castillo Velez (2ª Pub) 28 

Edicto Sucesorio Intestamentario Jose Santos Palacios Ramos y Abigail 

Moreno Bonilla 

 

(2ª Pub) 
 

28 

Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Maria Del Refugio Cabrera Flores (2ª Pub) 29 

Exp. 1/2024 Sucesorio Intestamentario Gregorio Sánchez Carrales (2ª Pub) 29 

Exp. 5/2024 Sucesorio Intestamentario Jesús Roberto Fernández Iruegas (2ª Pub) 29 

Exp. 65/2024 Sucesorio Intestamentario María Lilia Salazar Vallejo (2ª Pub) 30 

Exp. 89/2024 Sucesorio Intestamentario Eloy Terrazas Olvera (1ª Pub) 30 

Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Ubaldo Torres Cruz (1ª Pub) 30 

Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Victor Manuel Perez Guardiola (1ª Pub) 31 

 

DISTRITO DE RÍO GRANDE  
Edicto Sucesorio Intestamentario Marco Antonio Villarreal Peña (2ª Pub) 31 

Edicto Sucesorio Intestamentario Procoro Delgado Quintero y Josefina Benitez 

Vazquez 

 

(2ª Pub) 
 

31 

Aviso Sucesorio Testamentario Raquel Martinez Loredo (2ª Pub) 32 

Exp. 576/2023 Sucesorio Intestamentario Juan José Rosales Soto (2ª Pub) 32 

Edicto Sucesorio Intestamentario Carlos Escamilla De La Fuente (2ª Pub) 32 

Aviso  Sucesorio Testamentario Juan Perez Ramirez (2ª Pub) 32 

Edicto Sucesorio Intestamentario Amparo Soledad Hernandez Reveles (1ª Pub) 33 

Edicto Sucesorio  Dora Alicia Ramos Ramos (1ª Pub) 33 

Edicto Sucesorio Intestamentario Donato Rodriguez Garza y Amelia Fernandez 

Cardenas 

 

(1ª Pub) 
 

33 

Edicto Sucesorio Intestamentario Enrique Ponce Martinez (1ª Pub) 34 

Edicto Sucesorio Intestamentario Felicitas Vazquez Herrera (1ª Pub) 34 

Edicto Sucesorio Intestamentario Felix Rodriguez Garza (1ª Pub) 34 

Edicto Sucesorio Intestamentario Homero Velio Zapata Garcia (1ª Pub) 35 

Edicto Sucesorio Intestamentario Jesus Rios Perez (1ª Pub) 35 

Edicto Sucesorio Intestamentario Jose Guadalupe Rivera Pardo (1ª Pub) 35 

Edicto Sucesorio Intestamentario Jose Rodolfo Velazquez (1ª Pub) 36 

Edicto Sucesorio Intestamentario Juan Merced Elizondo Galan (1ª Pub) 36 

Edicto Sucesorio Intestamentario Ma. Rosa Rodriguez Gallegos (1ª Pub) 36 

Edicto Sucesorio Intestamentario Mario Alberto Garza Sanchez (1ª Pub) 37 

 

DISTRITO DE ACUÑA 
Exp. 50/2024 Sucesorio Intestamentario Víctor Manuel García Reyes (2ª Pub) 37 

Exp. 374/2022 Sucesorio Intestamentario J. Venito Castro Melendres (2ª Pub) 38 

Exp. 913/2023 Divorcio Pedro Lopez Espinoza (1ª Pub) 38 

Exp. 1028/2023 Divorcio Ricardo Colunga Herrera (1ª Pub) 38 

 

DISTRITO DE TORREÓN 
Exp. 9/2024 Sucesorio Intestamentario Jose Santos Casillas Cervantes (2ª Pub) 39 

Exp. 23/2024 

 

Sucesorio Intestamentario Rosa María Hernández García y Julio Silos 

González 

 

(2ª Pub) 
 

39 

Exp. 36/2024 Sucesorio Intestamentario Herminio Ramírez Salazar (2ª Pub) 39 

Exp. 046/2024 

 

Sucesorio Intestamentario Jubencia Duarte Delgado y Miguel Tapia 

Perez 

 

(2ª Pub) 
 

40 

Exp. 449/2023 Sucesorio Intestamentario María Hernández Ontiveros (2ª Pub) 40 

Exp. 467/2023 Sucesorio Testamentario Isaura Argumaniz Quezada (2ª Pub) 40 

Exp. 479/2023 Sucesorio Testamentario Javier De Alba Helguera (2ª Pub) 41 

Exp. 484/2023 Sucesorio Intestamentario Francisco Javier Garcia De La Cruz (2ª Pub) 41 

Exp. 487/2023 Sucesorio Intestamentario Carolina Martinez (2ª Pub) 41 

Exp. 516/2023 Sucesorio Intestamentario Eduardo Hernández Torres (2ª Pub) 42 

Exp. 570/2022 Sucesorio Intestamentario Demetrio Ramirez Najera (2ª Pub) 42 

Exp. 591/2023 

 

Sucesorio Intestamentario Benjamin Chavez Vargas y Leocadia Meraz 

Hernández 

 

(2ª Pub) 
 

42 

Aviso Notarial 

 

Sucesorio Testamentario e 

Intestamentario 

Carlos Tomas Zambrano Alba y Maria Luisa 

Avila Jaramillo 

 

(2ª Pub) 
 

43 
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Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Damaso Gallo Perez (2ª Pub) 43 

Aviso Notarial 

 

Sucesorio Intestamentario Danilo Napoleon Gonzalez Grimaldi y Silvia 

Mendez Agüero 

 

(2ª Pub) 
 

43 

Edicto Sucesorio Intestamentario Francisco Perez Chan (2ª Pub) 43 

Aviso Notarial 

 

Sucesorio Intestamentario Gregorio Hernandez Luevanos y Anacleta 

Gonzalez Saucedo 

 

(2ª Pub) 
 

44 

Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Jose Roberto Lopez Lozano (2ª Pub) 44 

Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Ma. De La Luz Sanchez Garcia (2ª Pub) 44 

Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Maria Garay Lopez (2ª Pub) 45 

Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Maria Ordaz Armendariz (2ª Pub) 45 

Edicto Sucesorio Intestamentario Nayma Hortencia Bastida Tonche (2ª Pub) 45 

Edicto Sucesorio Intestamentario Luciano Rodríguez Saavedra (2ª Pub) 46 

Aviso Notarial 

 

Sucesorio Intestamentario Luis Pablo Guerrero Soto y Maria Raquel 

Correa Jaramillo 

 

(2ª Pub) 
 

46 

Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Roberto Talamantes Alvarado (2ª Pub) 46 

Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Rogelio Gaspar Aguilera (2ª Pub) 47 

Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Salvador Esparza Tizacareño (2ª Pub) 47 

Aviso Notarial 

 

Sucesorio Intestamentario Teodoro Pompa Aviña y Socorro Bonifant 

De Pompa 

 

(2ª Pub) 
 

47 

Aviso Notarial Sucesorio  Maria Del Carmen Martinez Dominguez (2ª Pub) 48 

Exp. 02/2024 Sucesorio Intestamentario Alberto Alarcon Villarreal (1ª Pub) 48 

Exp. 482/2023 Sucesorio Intestamentario Jose Flores Guerrero (1ª Pub) 48 

Exp. 499/2023 Sucesorio Testamentario María Nava Alvarado (1ª Pub) 49 

Exp. 596/2023 Sucesorio Intestamentario Reyna Flores Rico (1ª Pub) 49 

Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Gloria Chavez Ortega (1ª Pub) 49 

Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Jose Jaime Mejia Sandoval (1ª Pub) 50 

Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Manuel Montelongo Vital (1ª Pub) 50 

Aviso Notarial 

 

Sucesorio Intestamentario Victor Chavez Espinoza y Ma. Del Carmen 

Sanchez Rosales 
 

(1ª Pub) 
 

50 

 

DISTRITO DE SAN PEDRO DE LAS COLONIAS 
Exp. 789/2023 

 

Sucesorio Intestamentario Antonio Llamas Huitron y Maria De La Luz 

Piñon Araiza 

 

(2ª Pub) 
 

51 

Exp. 833/2023 Sucesorio Intestamentario Pedro Gonzalez De Leon (2ª Pub) 51 

Exp. 903/2023 Sucesorio Intestamentario Alicia Barajas Gonzalez (2ª Pub) 51 

Exp. 906/2023 Sucesorio Intestamentario José Tovar Navejar (2ª Pub) 52 

Exp. 885/2023 Sucesorio Intestamentario Josefa Esquivel Originales (1ª Pub) 52 

Exp. 897/2023 

 

Sucesorio Intestamentario Jose Elias Quezada Muñiz y Maria Alicia 

Villanueva Moreno 

 

(1ª Pub) 

 

52 

Exp. 17/2024 Rectificación de Acta Brenda Berenice Medrano Martinez (1ª Pub) 52 

 

DISTRITO DE PARRAS DE LA FUENTE 
Exp. 86/2024 Sucesorio Intestamentario Guadalupe de Lourdes Martínez Martínez (1ª Pub) 53 

 

CUIDAD DE MÉXICO 
Exp. 795/2009 Especial Hipotecario Colegio Los Ángeles De Torreón S.C. Y Otra (2ª Pub) 53 

 

 

 

DISTRITO DE SALTILLO 
 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

E D I C T O. 

En los autos del expediente número 07/2024, relativo al JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO a bienes de SANTANA 

ARMANDO GUADIANA TIJERINA denunciado por MARIA GUADALUPE MANDUJANO FLORES, el C. Licenciado 

ARMANDO ESPARZA RAMIREZ, Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil, del Distrito Judicial de Saltillo, ordenó 

con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, se publiquen edictos por DOS veces con un intervalo de DIEZ días 

en la tabla de avisos de este Juzgado, el Periódico Oficial del Estado y en el Portal Electrónico del Poder Judicial del Estado 

destinado para ello a efecto de convocar a todos los que se consideren con derecho a heredar y a los acreedores del difunto para 

que, si a su derecho convienen, concurran a hacer valer sus derechos, se hace saber a los interesados que se señalan las TRECE 

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA MIERCOLES VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, para que 

tenga verificativo la junta de herederos. 
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Saltillo, Coahuila, 19 DE ENERO DE 2024 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE 

Licenciada LESLIE FABIOLA PÉREZ CERDA 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

Se hace de su conocimiento que ante este Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial del Saltillo, 

se tramita el expediente número 10/2024, relativo al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO, a bienes de JOSE 

DOMINGO MATA DUARTE, se ordenó publicar edictos en la tabla de avisos de este juzgado, en el periódico Oficial del Estado 

y en el portal electrónico destinado para ello por parte del Poder Judicial del Estado, por DOS VECES con intervalo de DIEZ 

DIAS, a efecto de convocar a todos los que se consideren con derecho a heredar y a los acreedores del difunto para que, si a su 

derecho conviene, concurran a hacer valer sus derechos. CONSTE.  

LA C. SECRETARIA 

LIC. ALICIA ALEJANDRA MORENO HERNANDEZ. 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO 

Se hace de su conocimiento que ante este Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial de 

Saltillo, Coahuila, se está tramitando el expediente número 11/2024,relativo al JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO a 

bienes de JUVENTINO ROMAN DE LA FUENTE VALDEZ, también conocido como JUVENTINO DE LA FUENTE 

VALDES, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1065 del Código Procesal Civil, se ordenó publicar edictos en la Tabla de 

Avisos de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en el Portal Electrónico destinado para ello por parte del Poder Judicial 

del Estado por DOS VECES con intervalo de DIEZ DÍAS, a efecto de convocar a todos los que se consideren con derecho a 

heredar así como a los acreedores del difunto para que, si a su interés legal conviene, concurran a hacer valer su derecho. 

EL C. SECRETARIO 

LIC. OSCAR DAVID BENAVIDES LÓPEZ 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

E D I C T O 

La Secretaria de Acuerdo y Trámite del Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Civil en Saltillo, hago constar que en el 

expediente 11/2024 relativo al juicio INTESTAMENTARIO a bienes de MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ SALAS, se ordenó 

publicar edictos en la tabla de avisos del juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en el Portal Electrónico del Poder Judicial 

destinado para ello, por dos veces con intervalo de diez días, convocando a quien se considere con derecho a la herencia y a los 

acreedores del difunto para que se presenten en el juicio a deducirlos, a las 13:30 HORAS DEL 29 DE FEBRERO DE 2024, a fin 

de que se haga la declaratoria de herederos y se designe albacea o interventor en su caso, haciéndoles saber que denunció Jesús 

Juárez Salas y otros. 

LA C. SECRETARIA 

LIC. ADRIANA ALEJANDRA LÓPEZ MENDOZA. 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

E  D  I  C  T  O 

En los autos del expediente número 109/2023, relativo al juicio sucesorio intestamentario a bienes de Felipe Martínez 

Esmeralda, denunciado por Felipe Martínez Navarro, la Licenciada Claudia Delfina Herrera Villar, Juez Cuarta de Primera 

Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial, ordenó mediante auto del veintinueve de noviembre del año en curso, con 

fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, publicar edictos en el Periódico Oficial del Estado, en el portal 

electrónico respectivo y en la tabla de avisos del Juzgado, por dos veces, con un intervalo de diez días, convocando a los que se 

consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto a las catorce horas quince minutos del día veinte de febrero de 

dos mil veinticuatro. 

Saltillo, Coahuila a 18 de diciembre de 2023 

Secretaria de Acuerdo y Trámite 

Lic. Rosselin Daniela Robles Rivera. 
(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

E D I C T O 

La Secretaria de Acuerdo y Trámite del Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Civil en Saltillo, hago constar que en el 

expediente 275/2023 relativo al juicio INTESTAMENTARIO a bienes de JUAN LAUREANO GUERRERO, se ordenó 

publicar edictos en la tabla de avisos del juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en el Portal Electrónico del Poder Judicial 

destinado para ello, por dos veces con intervalo de diez días, convocando a quien se considere con derecho a la herencia y a los 

acreedores del difunto para que se presenten en el juicio a deducirlos, a las 12:00 HORAS DEL 23 DE FEBRERO DE 2024, a fin 

de que se haga la declaratoria de herederos y se designe albacea o interventor en su caso, haciéndoles saber que la denunciante es 

Ana María Mendoza Hernández y otro. 

LA C. SECRETARIA 

LIC. ADRIANA ALEJANDRA LÓPEZ MENDOZA. 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

 E D I C T O 

 

En los autos del expediente número 374/2023, relativo al juicio Sucesorio Testamentario a bienes de Petra Alicia Flores 

Castillo, denunciado por José Manuel, Marcia Alicia, Erendida Todos De Apellidos Morales Flores, Así Como Mariana Alejandra 

Morales Cantú En Su Carácter de Estirpe de Carlos Alberto Morales Flores, EL Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil 

del Distrito Judicial de Saltillo, ordenó con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, se publiquen edictos por 

DOS veces con un intervalo de DIEZ días en la tabla de avisos de este Juzgado, el Periódico Oficial, y en el Portal Electrónico 

destinado para ello, a efecto de convocar a todos los que se consideren con derecho a heredar y a los acreedores del difunto, para 

que si a su derecho conviniere, concurran a hacer valer sus derechos. Señalándose las NUEVE HORAS CON TREINTA 

MINUTOS DEL DIA DOCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, para que tenga verificativo la junta de herederos. 

Saltillo, Coahuila, 24 de Enero del 2024 

La C. Secretaria de Acuerdo y Trámite 

Licenciada ALMA ALEJANDRA GARCIA MATA VAZQUEZ 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

E D I C T O. 

 

En los autos del expediente número 377/2023, relativo al JUICIO SUCESORIO  INTESTAMENTARIO  ESPECIAL a bienes de 

CARLOS JAVIER TAPIA FRAUSTRO Y MARIA ISABEL MARTINEZ MEDRANO denunciado por SILVIA 

GUADALUPE TAPIA MARTINEZ, KARLA ISABEL TAPIA MARTINEZ, RUBI ALEJANDRA TAPIA MARTINEZ, Juez 

Primero de Primera Instancia en Materia Civil, del Distrito Judicial de Saltillo, ordenó con fundamento en el artículo 1065 del 

Código Procesal Civil, se publiquen edictos por DOS veces con un intervalo de DIEZ días en la tabla de avisos de este Juzgado, el 

Periódico Oficial del Estado y en el Portal Electrónico del Poder Judicial del Estado destinado para ello a efecto de convocar a 

todos los que se consideren con derecho a heredar y a los acreedores del difunto para que, si a su derecho convienen, concurran a 

hacer valer sus derechos. 

Saltillo, Coahuila, 19 DE DICIEMBRE   DE 2023 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE 

Licenciada LESLIE FABIOLA PÉREZ CERDA 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

 EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

Se hace de su conocimiento que ante este Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo, 

Coahuila, se está tramitando el expediente número 518/2023, relativo al JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 

ESPECIAL a bienes de JOSE SALAZAR MACIAS, y se ordenó publicar edictos en la Tabla de Avisos del Juzgado, en el 

Periódico Oficial del Estado y en el Portal Electrónico destinado para ello por parte del Poder Judicial del Estado, por DOS VECES 

con intervalo de DIEZ DÍAS, a efecto de convocar a todos los que se consideren con derecho a heredar y a los acreedores del 

difunto para que, si a su derecho conviene concurran a hacer valer sus derechos. 

LA SECRETARIA 

LIC. MARÍA CECILIA PLATA CÁZARES. 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO 

Se hace de su conocimiento que ante este Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial de 

Saltillo, Coahuila, se está tramitando el expediente 529/2023, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 

Eustaquio Torres Rivera y María Higinia González Pineda con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1065 del Código 

Procesal Civil, se ordenó publicar edictos en la Tabla de Avisos de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en el Portal 

Electrónico destinado para ello por parte del Poder Judicial del Estado por DOS VECES con intervalo de DIEZ DÍAS, a efecto de 

convocar a todos los que se consideren con derecho a heredar así como a los acreedores de los difuntos para que, si a su interés 

legal conviene, concurran a hacer valer su derecho. 

LA C. SECRETARIA 

LIC. MARÍA CECILIA PLATA CÁZARES. 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

E  D  I  C  T  O 

En los autos del expediente número 551/2023, relativo al juicio sucesorio intestamentario a bienes de Juan Antonio Moreno 

Sánchez, denunciado por Raquel Tello Tovias y otros; la licenciada Claudia Delfina Herrera Villar, Jueza Cuarto de Primera 

Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial, ordenó mediante auto de fecha catorce de diciembre de dos mil veintitrés, con 

fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, publicar edictos en la tabla de avisos del Juzgado, el Periódico Oficial 

del Estado y en el portal electrónico respectivo, por dos veces, con un intervalo de diez días, convocando a los que se consideren 

con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto a las trece horas del día ocho de marzo de dos mil veinticuatro.---------- 

Saltillo, Coahuila a 17 de enero de 2024 

La Secretaria de Acuerdo y Trámite. 

Lic. Ariadna Tonatzin Hernández Hernández 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

E  D  I  C  T  O 

En los autos del expediente número 558/2023, relativo al juicio sucesorio intestamentario a bienes de Emilio Carranza 

Escobedo y Antonia Malacara Mendoza, también conocida como María Antonieta Malacara de Carranza, Ma. Antonieta 

Malacara y Ma. Antonieta Malacara de C., denunciado por Emilio Carranza Malacara, la Licenciada Claudia Delfina Herrera 

Villar, Juez Cuarta de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial, ordenó mediante auto del veinte de diciembre de 

dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, publicar edictos en el Periódico Oficial del 

Estado, en el portal electrónico respectivo y en la tabla de avisos del Juzgado, por dos veces, con un intervalo de diez días, 

convocando a los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de los difuntos a las nueve horas del día veintidós 

de marzo de dos mil veinticuatro. 

Saltillo, Coahuila a 16 de enero de 2024 

Secretaria de Acuerdo y Trámite 

Lic. Rosselin Daniela Robles Rivera. 
(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
LIC. SERGIO ALBERTO MIER ELÍAS 

NOTARÍA PÚBLICA No. 47 

SALTILLO, COAHUILA  

EDICTO NOTARIAL 

YO, LICENCIADO SERGIO ALBERTO MIER ELÍAS, TÍTULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 47 DE ESTE 

DISTRITO DE SALTILLO, COAHUILA, con domicilio sobre el Blvd. Nazario Ortiz Garza, 674, en la colonia Saltillo 400, de 

esta ciudad. ---------- 

HAGO CONSTAR: Que en fecha 02 (dos) de Noviembre del 2023 (dos mil veintitrés), compareció ante el suscrito Notario la 

ciudadana EMMA VILLEGAS RICO y sus hijos NALLELY, JOEL Y OSVALDO todos de apellidos OCHOA VILLEGAS a 

denunciar la Sucesión Extrajudicial Intestamentaria a bienes del señor JOEL OCHOA ARRIAGA. Así mismo cítese por medio 

de edictos que deberán de publicarse de conformidad con el ACUERDO C-271/2015 emitido por el Consejo de la Judicatura del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, en sesión celebrada el 19 (diecinueve) de Octubre de 2015, mediante el cual se emite protocolo 

para la difusión electrónica de edictos y otras publicaciones del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. Para que se 

presenten ante esta NOTARÍA, a las 12:00 (doce) horas del viernes 23 (VEINTITRES) DE FEBRERO DE 2024 (DOS MIL 

VEINTICUATRO) aquellas personas que se consideren con derecho a la herencia y los acreedores de la de cujus a deducir lo que a 

su derecho les convenga; Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1126 fracción II del Código Procesal Civil 

Vigente en la entidad.------------------------------------------------------ 
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Así con fundamento en las disposiciones legales, autorizo y DOY FE. -------------------------- 

A T E N T A M E N T E 

Saltillo, Coahuila a 25 (veinticinco) de enero del 2024 (dos mil veinticuatro) 

LICENCIADO SERGIO ALBERTO MIER ELÍAS 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 47 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
LIC. FERNANDO JOSÉ GONZÁLEZ LÓPEZ 

NOTARÍA PÚBLICA No. 28 

SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO 

LIC. FERNANDO JOSÉ GONZÁLEZ LÓPEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 28 con oficina en domicilio calle Ramos Arizpe 

número 271 zona Centro de esta ciudad, relativo al juicio sucesorio administrativo Intestamentario a bienes de JOSÉ LUIS 

LARA MARTÍNEZ, ordenó que con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, se publiquen edictos por DOS 

veces con un intervalo de DIEZ días, en el Periódico Oficial, y el portal electrónico respectivo, a efecto de convocar a todos los que 

se consideren con derecho a heredar y a los acreedores del difunto para que, si a su derecho conviniere, concurran a hacer valer sus 

derechos. Se hace saber a los interesados que se señalan las 18:30 horas, del día Viernes 15 de marzo del 2024, para que tenga 

verificativo la audiencia de junta de herederos y nombramiento de albacea.  

Saltillo, Coahuila a 17 de Enero de 2024 

LIC. FERNANDO JOSÉ GONZÁLEZ LÓPEZ 

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 28 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
LIC. LAURA ELENA GARZA ORTA 

NOTARÍA PÚBLICA No. 58 

SALTILLO, COAHUILA  

EDICTO NOTARIAL 

Licenciada LAURA ELENA GARZA ORTA Notaria Pública número 58 del Distrito Notarial de Saltillo, con domicilio en 

Boulevard José Musa de León 1546Fraccionamiento Los Pinos de esta ciudad, hago constar: Que ante mí comparecieron los 

señores MARIA TERESA, LEONARDO, MARIA NORMA, MARIA ELSA, GERARDO y MARIA ELENA VIRGINIA de 

apellidos ARSUAGA GARZA, quienes son considerados posibles herederos de las sucesiones, para iniciar y tramitar el 

Procedimiento Extrajudicial Sucesorio Testamentario a bienes de los señores LEONARDO GUILLERMO ARZUAGA 

GARCIA también conocido como LEONARDO ARSUAGA GARCIA, LEONARDO ARZUAGA GARCIA, y MARIA 

TERESA GARZA VILLARREAL también conocida como MARIA TERESA GARZA VILLARREAL DE ARZUAGA, de 

conformidad con los Testamentos Públicos Abiertos que constan en la Escritura Pública número 09 y 10, de fecha 09 de febrero de 

2015, pasadas ante la fe de la Licenciada Laura Elena Garza Orta, Notaria Pública número 58, en ejercicio en este Distrito Notarial 

de Saltillo, Coahuila, se designa como Albacea y Ejecutor Testamentario a la señora MARIA NORMA ARSUAGA GARZA. La 

suscrita Notaria declaré la apertura de la sucesión, asentando todo lo anterior en acta fuera de Protocolo levantada a las 13:30 horas 

del día 29 de enero de 2024, fijándose, como fecha de audiencia el día 01 de marzo del 2024 a las 10:30 horas. La publicación de 

este edicto se hace dos veces de diez en diez días y con el propósito de convocar a todas las personas que se consideren con derecho 

a la herencia, así como a los acreedores del de Cujus para que se presenten a deducirlos. Lo que se hace con apoyo en lo dispuesto 

por los artículos 1126 Fracción II y 1065 del Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila.- DOY FE. 

Saltillo Coahuila a 30 enero 2024 

LIC. LAURA ELENA GARZA ORTA 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CINCUENTA Y OCHO 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

E D I C T O. 

En los autos del expediente número 15/2024, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de RODOLFO PEREZ 

GONZALEZ, denunciado por AURISTELA, OLGA LETICIA y RODOLFO de apellidos PEREZ VILLANUEVA, el C. 

Licenciado ARMANDO ESPARZA RAMÍREZ, Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil, del Distrito Judicial de 

Saltillo, ordenó con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, se publiquen edictos por DOS veces con un 

intervalo de DIEZ días en la tabla de avisos de este juzgado, el Periódico Oficial, y en el Portal Electrónico del Poder Judicial del 

Estado, a efecto de convocar a todos los que se consideren con derecho a heredar y a los acreedores de los difuntos para que, si a su 

derecho conviniere, concurran a  hacer valer sus derechos. Se hace saber a los interesados que se señalaron las DIEZ HORAS CON 

TREINTA MINUTOS DEL DIA LUNES CUATRO DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo la junta de 

herederos. 

Saltillo, Coahuila, 25 de enero de 2024 

LA C. SECRETARIA ADSCRITA 
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LIC. LESLIE FABIOLA PEREZ CERDA 

(RÚBRICA) 06 y 20 Feb 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO 

Se hace de su conocimiento que ante este Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial del Saltillo, 

se tramita el expediente número 25/2024, relativo al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO ESPECIAL a bienes de 

EVARISTA CARRIZALEZ DE MARQUEZ, también conocida como EVARISTA CARRIZALES TOBIAS, EVARISTA 

CARRIZALEZ TOVIAS y/o  EVARISTA CARRIZALEZ se ordenó publicar edictos por DOS VECES con un intervalo de 

DIEZ DÍAS, en la tabla de avisos del juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, y en el Portal Electrónico destinado para ello por 

parte del Poder Judicial del Estado, a efecto de convocar a todos los que se consideren con derecho a heredar y a los acreedores del 

difunto para que, si a su derecho conviene, concurran a hacer valer sus derechos.  

CONSTE.  

LA C. SECRETARIA. 

LIC. ALICIA ALEJANDRA MORENO HERNÁNDEZ. 

(RÚBRICA) 06 y 20 Feb 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

E D I C T O 

La Secretaria de Acuerdo y Trámite del Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Civil en Saltillo, hago constar que en el 

expediente 31/2024 relativo al juicio TESTAMENTARIO a bienes de MARÍA ANTONIA ZAPATA LEIJA, se ordenó publicar 

edictos en la tabla de avisos del juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en el Portal Electrónico del Poder Judicial destinado 

para ello, por dos veces con intervalo de diez días, convocando a quien se considere con derecho a la herencia y a los acreedores del 

difunto para que se presenten en el juicio a deducirlos, a las 10:30 HORAS DEL 08 DE MARZO DE 2024, a fin de que se haga la 

declaratoria de herederos y se designe albacea o interventor en su caso, haciéndoles saber que denunció Luis Carlos Martínez 

Zapata. 

LA C. SECRETARIA 

LIC. ADRIANA ALEJANDRA LÓPEZ MENDOZA. 

(RÚBRICA) 06 y 20 Feb 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

Se hace de su conocimiento que ante este Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo, 

Coahuila, se está tramitando el expediente número 36/2024, relativo al JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de 

BEATRIZ JULIANA LOPEZ CANUL, y se ordenó publicar edictos en la Tabla de Avisos del Juzgado, en el Periódico Oficial 

del Estado y en el Portal Electrónico destinado para ello por parte del Poder Judicial del Estado, por DOS VECES con intervalo de 

DIEZ DÍAS, a efecto de convocar a todos los que se consideren con derecho a heredar y a los acreedores del  difunto para que, si a 

su derecho conviene concurran a hacer valer sus derechos. 

LA SECRETARIA 

LIC. ALICIA ALEJANDRA MORENO HERNÁNDEZ. 

(RÚBRICA) 06 y 20 Feb 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

E D I C T O. 

 

En los autos del expediente número  378/2023, relativo al JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de 

FERNANDO SANTOS MATA y MARIA DE JESÚS RODRIGUEZ ZÚÑIGA denunciado por JULIO CESAR, MIZAEL, 

ULISES Y SAUL TODOS DE APELLIDOS SANTOS RODRIGUEZ, Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil, del 

Distrito Judicial de Saltillo, ordenó con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, se publiquen edictos por DOS 

veces con un intervalo de DIEZ días en la tabla de avisos de este Juzgado, el Periódico Oficial del Estado y en el Portal Electrónico 

del Poder Judicial del Estado destinado para ello a efecto de convocar a todos los que se consideren con derecho a heredar y a los 

acreedores del difunto para que, si a su derecho convienen, concurran a hacer valer sus derechos, al efecto se hace saber a los 

interesados que se señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTIUNO DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICUATRO para que tenga verificativo la junta de herederos. 

Saltillo, Coahuila, 19 DE DICIEMBRE   DE 2023 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE 
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Licenciada LESLIE FABIOLA PÉREZ CERDA 

(RÚBRICA) 06 y 20 Feb 

 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

E  D  I  C  T  O 

En los autos del expediente número 527/2023, relativo al juicio sucesorio intestamentario a bienes de Sanjuana Martínez Nava, 

denunciado por Antonio Sánchez Montenegro y otros; la licenciada Claudia Delfina Herrera Villar, Jueza Cuarto de Primera 

Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial, ordenó mediante auto de fecha uno de diciembre de dos mil veintitrés, con 

fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, publicar edictos en la tabla de avisos del Juzgado, el Periódico Oficial 

del Estado y en el portal electrónico respectivo, por dos veces, con un intervalo de diez días, convocando a los que se consideren 

con derecho a la herencia y a los acreedores de la difunta, a diez horas del día uno de marzo de dos mil veinticuatro.-------------- 

Saltillo, Coahuila a 12 de enero de 2024 

La Secretaria de Acuerdo y Trámite. 

Lic. Ariadna Tonatzin Hernández Hernández 

(RÚBRICA) 06 y 20 Feb 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

E D I C T O 

La Secretaria de Acuerdo y Trámite del Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Civil en Saltillo, hago constar que en el 

expediente 529/2023 relativo al juicio INTESTAMENTARIO a bienes de ROSA PORTO MENDOZA también conocida como 

ROSA PORTO e IGNACIO CASTILLO SALAZAR también conocido como IGNACIO CASTILLO, se ordenó publicar 

edictos en la tabla de avisos del juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en el Portal Electrónico del Poder Judicial destinado 

para ello, por dos veces con intervalo de diez días, convocando a quien se considere con derecho a la herencia y a los acreedores del 

difunto para que se presenten en el juicio a deducirlos, a las 11:30 HORAS DEL 22 DE FEBRERO DE 2024, a fin de que se haga 

la declaratoria de herederos y se designe albacea o interventor en su caso, haciéndoles saber que la denunciante es María del 

Socorro Castillo Porto. 

LA C. SECRETARIA 

LIC. ADRIANA ALEJANDRA LÓPEZ MENDOZA 

(RÚBRICA) 06 y 20 Feb 

 
LIC. ALFONSO GARCIA RENDON 

NOTARÍA PÚBLICA No. 40 

SALTILLO, COAHUILA 

YO, LICENCIADO ALFONSO GARCIA RENDON TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 40 CUARENTA DE 

ESTE DISTRITO NOTARIAL DE SALTILLO, COAHUILA, con domicilio en Francisco Coss 450-1 Zona Centro en Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza, HAGO CONSTAR: Que en fecha martes (21) veintiuno de junio del año (2023) dos mil veintitrés. ANTE 

MÍ compareció la C. MARIA DEL CARMEN RANGEL SOTO, a denunciar la Sucesión Extrajudicial intestamentario a bienes 

de los C.C. EPIFANIA SOTO MANCILLA TAMBIEN CONOCIDA COMO EPIFANIA SOTO DE RANGEL Y 

ROBERTO RANGEL PATLAN TAMBIEN CONOCIDO COMO J. ROBERTO RANGEL PATLAN; misma que 

compareció, en su carácter de Albacea y Única y Universal Heredera. Así mismo cítese por medio de edictos que deberán de 

publicarse de conformidad con el ACUERDO C-271/2015 emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, en sesión celebrada el 18 de octubre de 2015, mediante el cual se emite protocolo para la difusión electrónica de edictos 

y otras publicaciones del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. Para que se consideren con derecho a la herencia y los 

acreedores del de cujus a deducir lo que a su derecho les convenga; Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

1126 fracción II del Código Procesal Civil vigente en la entidad. 

Así con fundamento en las disposiciones legales, autorizo y DOY FE. - 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por la fracción II del artículo 1084, del Código Procesal Civil vigente en la Entidad y 

de acuerdo al oficio SEFIN-777-2022 suscrito por el Secretario de Finanzas Lic. Blas José Flores Dávila estímulo fiscal consistente 

en el subsidio por el equivalente al 100% de los derechos correspondientes, que se causen por la prestación de servicios. 

ATENTAMENTE 

Saltillo, Coahuila 15 de Enero del 2024 

“NOTARIO No. 40”                                               “LA COMISIÓN” 

LIC. ALFONSO GARCIA RENDON                     ING. MIGUEL ANGEL LEAL REYES 

                             NOTARIO No. 40                                               DIRECTOR GENERALDE LA CERTTURC 

(RÚBRICAS) 06 y 20 Feb 

 
LIC. GERARDO TREJO CANTU 

NOTARÍA PÚBLICA No. 54 
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SALTILLO, COAHUILA 

E D I C T O 

El Lic. Gerardo Trejo Cantú, Notario Público 54 en ejercicio en este Distrito, Coahuila de Zaragoza, con despacho en el (125) ciento 

veinticinco de la Avenida México en la Colonia Latinoamericana de esta ciudad de Saltillo, Coahuila, con fundamento en la fracción II del 

Artículo 1127 del Código Procesal Civil de Coahuila, doy a conocer lo siguiente: 

A)En fecha 25 de Enero de 2024 se inició el procedimiento sucesorio extrajudicial. 

B)El autor de la herencia es HILARIO FIGUEROA CARDENAS. 

C)Los interesados son:  

En su carácter, respectivamente, de esposa e hijos del autor de la sucesión: 

1.ELISA FLORES NORIEGA –cónyuge supérstite- 

2.NORMA FIGUEROA FLORES 

3.GERARDO JAVIER FIGUEROA FLORES 

4.MARTHA SILVIA FIGUEROA FLORES 

5.JOSE LUIS FIGUEROA FLORES 

6.PATRICIA FIGUEROA FLORES 

7.SERGIO HUMBERTO FIGUEROA FLORES 

D)El albacea propuesto es NORMA FIGUEROA FLORES, señalando su domicilio: en el inmueble marcado con el (1831) mil 

ochocientos treinta y uno de la calle Ignacio la Llave en la colonia Topochico, Saltillo, Coahuila, código postal 25286. 

Por ser el caso de sucesión Intestamentario, ofrecieron información testimonial que confirme su entroncamiento con el(la, los) de cujus, 

aclarando que no existen otras personas con igual o mejor derecho a la herencia; se reconocieron recíprocamente su calidad de presuntos 

herederos; y se han fijado las (11:30 HRS.) ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA MARTES (27) VEINTISIETE DE 

FEBRERO DEL (2024) DOS MIL VEINTICUATRO para que en el recinto de esta Notaría tenga lugar la recepción de la información 

testimonial propuesta en términos de la fracción I del artículo 1127 del Código Procesal Civil de Coahuila.  

Se convoca pues a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de la(s) persona(s) difunta(s), para que se 

presenten en el juicio a deducir sus derechos según corresponda. DOY FE. 

Saltillo, Coahuila, a 30 de Enero de 2024 

LIC. GERARDO TREJO CANTU 

NOTARIO PUBLICO 54 

ART. 1126 FRACCION II TESTAMENTARIA y ART. 1127 FRACCIÓN II INTESTAMENTARIA  

Publicar en el Portal Electrónico destinado para ello y en el Periódico Oficial del Estado: 

Dos publicaciones 

De 10 en 10 días 

(RÚBRICA) 06 y 20 Feb 

 
LIC. ALVARO JOSE CAMPOS GAY 

NOTARÍA PÚBLICA No. 41 

SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO NOTARIAL.- EL C. LIC. ALVARO JOSE CAMPOS GAY, Titular de la Notaría Pública Número (41) cuarenta y uno, 

con oficio sito en la finca marcada con el número (345) trescientos cuarenta y cinco, de la Calle Reynosa, de la Colonia República 

Oriente, de esta Ciudad, fundado en lo dispuesto en los artículos (1041) mil cuarenta y uno, (1042) mil cuarenta y dos, (1043) mil 

cuarenta y tres, (1044) mil cuarenta y cuatro, (1045) mil cuarenta y cinco, (1127) mil ciento veintisiete y demás relativos del 

Código Procesal Civil, vigente en el Estado, HAGO CONSTAR: Que en esta Notaría de mi cargo se ha iniciado con fecha (9)  del 

mes de Agosto del año (2023), el Procedimiento Sucesorio Intestamentario Extrajudicial a bienes del señor JOSE JUAN 

PEREZ AVILA y MARIA VALDES TORRES, denunciado por los CC. MARIA BRIGIDA PEREZ VALDES, JOSE DEL 

PILAR PEREZ VALDES, MARIA BRIGIDA PEREZ VALDES, LAURA MELISSA PEREZ GONZALEZ y LUIS ANTONIO 

PEREZ GONZALEZ,  en su carácter de herederos de la sucesión y la primera como Albacea y los dos últimos como herederos de 

la sucesión a bienes de JUAN ANTONIO PEREZ VALDES; aceptando la señora MARIA BRIGIDA PEREZ VALDES, el cargo 

conferido protestando su fiel y legal desempeño, quedando eximida de conformidad de caucionar el desempeño de dicho cargo; 

mexicana, mayor de edad, con fecha de nacimiento el día (10) diez del mes de Enero del año (1966) mil novecientos sesenta y seis, 

y con domicilio en la casa marcada con el número (1735) mil setecientos treinta y cinco de la Privada Pepi zona centro de esta 

ciudad;  con capacidad legal para contratar y obligarse válidamente sin que me conste nada en contrario, reconociéndose sus 

derechos hereditarios y que se procederá a la formulación del inventario de los bienes de la herencia.- DOY FE----Saltillo, Coahuila 

a 9 de enero de 2024. 

A T E N T A M E N T E 

LIC. ALVARO JOSE CAMPOS GAY 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 41. 

(RÚBRICA) 06 y 20 Feb 

 
LIC. FERNANDO JOSÉ GONZÁLEZ LÓPEZ 

NOTARÍA PÚBLICA No. 28 

SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO 

LIC. FERNANDO JOSÉ GONZÁLEZ LÓPEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 28 con oficina en domicilio calle Ramos Arizpe 

número 271 zona Centro de esta ciudad, relativo al juicio administrativo sucesorio intestamentario a bienes de GENARO 
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NEIRA AGUILLON con número de expediente 40/2023, ordenó que con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal 

Civil, se publiquen edictos por DOS veces con un intervalo de DIEZ días naturales, en el Periódico Oficial, y el portal electrónico 

respectivo, a efecto de convocar a todos los que se consideren con derecho a heredar y a los acreedores del difunto para que, si a su 

derecho conviniere, concurran a hacer valer sus derechos. Se hace saber a los interesados que se señalan las 18:00 horas del día 07 

de marzo de 2024, para que tenga verificativo la junta de herederos.  

Saltillo, Coahuila a 18 de enero de 2024. 

LICENCIADO FERNANDO JOSÉ GONZÁLEZ LÓPEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 28. 

(RÚBRICA) 09 y 20 Feb 

 
LIC. FERNANDO JOSÉ GONZÁLEZ LÓPEZ 

NOTARÍA PÚBLICA No. 28 

SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO 

LIC. FERNANDO JOSÉ GONZÁLEZ LÓPEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 28 con oficina en domicilio calle Ramos Arizpe 

número 271 zona Centro de esta ciudad, relativo al juicio administrativo sucesorio Testamentario a bienes de GUADALUPE 

VILLANUEVA CARDENAS con número de expediente 02/2024, ordenó que con fundamento en el artículo 1065 del Código 

Procesal Civil, se publiquen edictos por DOS veces con un intervalo de DIEZ días naturales, en el Periódico Oficial, y el portal 

electrónico respectivo, a efecto de convocar a todos los que se consideren con derecho a heredar y a los acreedores del difunto para 

que, si a su derecho conviniere, concurran a hacer valer sus derechos. Se hace saber a los interesados que se señalan las 17:00 horas 

del día 29 de febrero de 2024, para que tenga verificativo la junta de herederos.  

Saltillo, Coahuila a 10 de enero de 2024. 

LICENCIADO FERNANDO JOSÉ GONZÁLEZ LÓPEZ 

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 28 

(RÚBRICA) 09 y 20 Feb 

 
LIC. FERNANDO JOSÉ GONZÁLEZ LÓPEZ 

NOTARÍA PÚBLICA No. 28 

SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO 

LIC. FERNANDO JOSÉ GONZÁLEZ LÓPEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 28 con oficina en domicilio calle Ramos Arizpe 

número 271 zona Centro de esta ciudad, relativo al juicio administrativo sucesorio Testamentario a bienes de JESUS JUAREZ 

CANCHOLA con número de expediente 04/2024, ordenó que con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, se 

publiquen edictos por DOS veces con un intervalo de DIEZ días naturales, en el Periódico Oficial, y el portal electrónico 

respectivo, a efecto de convocar a todos los que se consideren con derecho a heredar y a los acreedores del difunto para que, si a su 

derecho conviniere, concurran a hacer valer sus derechos. Se hace saber a los interesados que se señalan las 17:00 horas del día 07 

de marzo de 2024, para que tenga verificativo la junta de herederos.  

Saltillo, Coahuila a 17 de enero de 2024. 

LICENCIADO FERNANDO JOSÉ GONZÁLEZ LÓPEZ 

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 28 

(RÚBRICA) 09 y 20 Feb 

 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

Edicto de Emplazamiento 

Atención: Humberto Carlos Ochoa Dávila. 

 

Se hace de su conocimiento que ante este Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial, se está 

tramitando un Juicio Ordinario Civil, radicado bajo el expediente número 68/2022, promovido por Isaías Muñiz Gloria, en contra 

de Humberto Carlos Ochoa Dávila, se ordenó atendiendo a que de las constancias de autos se desprende que se desconoce el 

domicilio de Humberto Carlos Ochoa Dávila, se ordena emplazar por edictos que se publicarán por TRES veces de TRES en TRES 

días en el Periódico Oficial del Estado y en el Portal Electrónico respectivo, a efecto de hacerles saber que es demandada en la vía 

Ordinaria Civil por los conceptos que se determinan en la demanda, a fin de que comparezca en el plazo de QUINCE DÍAS ante 

este Juzgado a presentar contestación a la demanda, plazo que se estima lo suficiente para que comparezcan a ejercer el derecho 

que les corresponda, el cual se computará a partir del día siguiente de la fecha de publicación del último de los edictos, quedando a 

su disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado respectivas. Conste.------------------------------------ 

Saltillo, Coahuila, a 12 de febrero de 2024. 

Secretaria de Acuerdo y Trámite. 

Licenciada Rosselin Daniela Robles Rivera 

(RÚBRICA) 20, 23 Feb y 01 Mar 
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO 

En los autos del expediente número 129/2021, relativo al Juicio Ordinario Civil promovido por Mireya Marlene Moncada Loera, 

Julio César Burgos Acosta, Noe Moncada Torres y Juan Luis Tovar García, en contra de Life Travel Love Agencia de Viajes y 

Alejandra Treviño Huerta, la C. Jueza Tercero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo, con 

fundamento en el artículo 221 fracción II del Código Procesal Civil, ordenó emplazar a los codemandados Life Travel Love 

Agencia de Viajes y Alejandra Treviño Huerta, por edictos que se publicarán por tres veces de tres en tres días en el Periódico 

Oficial del Estado y en el Portal Electrónico del Poder Judicial del Estado de Coahuila, a efecto de hacerles saber que son 

demandados en la Vía Ordinaria Civil por los conceptos que se determinan en la demanda, y comparezcan en el plazo de quince 

días ante este juzgado a contestar la demanda instaurada en su contra, término que se computará a partir del día siguiente de la 

fecha de publicación del último de los edictos, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado de 

la demanda y anexos que se acompañan.  

Saltillo, Coahuila, a 07 de noviembre de 2023. 

Lic. MARTHA PATRICIA LOPEZ GOMEZ 

SECRETARIA DE ACUERDO Y TRAMITE 

(RÚBRICA) 20, 23 Feb y 01 Mar 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

E D I C T O 

En los autos del expediente número 370/2020, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por MARIA ELENA CARRANZA 

MANZANO en contra de MARWAN ALKUSARI, así como al DIRECTOR REGISTRADOR DEL INSTITUTO REGISTRAL Y 

CATASTAL DEL ESTADO DE COAHUILA, el C. Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de 

Saltillo, licenciado ARMANDO ESPARZA RAMIREZ, con fundamento en el artículo 221 del Código Procesal Civil, ordenó 

emplazar a MARWAN ALKUSARI por medio de edictos que se publicarán por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS en el 

periódico Oficial, así como en el Portal electrónico destinado para ello, haciéndole saber que las copias de traslado de la demanda 

se encuentran a su disposición en el local de este juzgado, haciéndole saber además que el plazo para contestar la demanda 

entablada en su contra es de QUINCE DÍAS y comenzará a correr a partir del día siguiente al de la publicación del último de los 

edictos. Conste. - - - - -  

Saltillo, Coahuila a 25 de Octubre de 2023 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE. 

Licenciada LESLIE FABIOLA PEREZ CERDA 

(RÚBRICA) 20, 23 Feb y 01 Mar 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

E D I C T O. 

En los autos del expediente número 1/2016, relativo al JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de FRANCISCO 

MONTALVO VALDES denunciado por MARIA DE LA LUZ MONTALVO ESTRADA, Juez Primero de Primera Instancia en 

Materia Civil, del Distrito Judicial de Saltillo, ordenó con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, se publiquen 

edictos por DOS veces con un intervalo de DIEZ días en la tabla de avisos de este Juzgado, el Periódico Oficial del Estado y en el 

Portal Electrónico del Poder Judicial del Estado destinado para ello a efecto de convocar a todos los que se consideren con derecho 

a heredar y a los acreedores del difunto para que, si a su derecho convienen, concurran a hacer valer sus derechos, al efecto se 

señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VIERNES VEINTISEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, para efectos de que tenga verificativo la Junta de Herederos, para que si a su derechon conviene concurran a 

hacer valer sus derechos.  

Saltillo, Coahuila, 09 DE FEBRERO DE 2024 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE 

Licenciada LESLIE FABIOLA PÉREZ CERDA 
(RÚBRICA) 20 Feb y 05 Mar 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

E D I C T O 

La suscrita Secretaria, hago constar que dentro de los autos del Expediente 18/2024 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 

bienes de José Luis Castillo Mendoza, se ordenó publicar edictos en la tabla de avisos de éste Juzgado, en el Periódico Oficial del 

Estado y en el portal electrónico destinado para ello, por dos veces con intervalo de diez días. Se hace un llamado a los que se 

consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto para que se presenten en el juicio a deducirlos, convocándolos a 

la junta de herederos que se celebrará a las diez horas con treinta minutos del día siete de marzo de dos mil veinticuatro, a fin de 
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que se haga la declaratoria de herederos y se designe albacea o interventor en su caso, haciéndoles saber que los denunciantes son: 

Juan José Castillo Gaona y Cecilia Gaona Delgado. Conste.- 

Saltillo, Coahuila a 14 de febrero de 2024 

La Secretaria de Acuerdo y Trámite adscrita al Juzgado Tercero de  

Primera Instancia en Materia Civil. 

Lic. Martha Patricia López Gómez. 

(RÚBRICA) 20 Feb y 05 Mar 

 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

E D I C T O 

En los autos del expediente número 33/2024, relativo al juicio sucesorio intestamentario a bienes de Rubén Montalvo Valdés y 

María del Carmen Ramírez Bonelli, promovido por Miguel Ángel Montalvo Ramírez y otros; la Licenciada Claudia Delfina 

Herrera Villar, Jueza Cuarta de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial, ordenó mediante auto del ocho de 

febrero del dos mil veinticuatro, con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, publicar edictos en la tabla de 

avisos del Juzgado, el Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico respectivo, por DOS VECES, con un intervalo de 

DIEZ DÍAS, convocando a los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de los difuntos a las nueve horas del 

día diecinueve de abril de dos mil veinticuatro. 

Saltillo, Coahuila a 12 de Febrero de 2024 

LA SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE. 

LIC. ROSSELIN DANIELA ROBLES RIVERA 

(RÚBRICA) 20 Feb y 05 Mar 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

E D I C T O 

En los autos del expediente número 384/2023, relativo al juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de Juan Martínez Casas, 

denunciado por Maricela Valdés Martínez; el Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo, 

ordenó con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, se publiquen edictos por DOS veces con un intervalo de 

DIEZ días en la tabla de avisos de este Juzgado, el Periódico Oficial, y en el Portal Electrónico destinado para ello, a efecto de 

convocar a todos los que se consideren con derecho a heredar y a los acreedores del difunto, para que si a su derecho conviniere, 

concurran a hacer valer sus derechos. Señalándose las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTE DE 

MARZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, para que tenga verificativo la junta de herederos. 

Saltillo, Coahuila, 09 de FEBRERO de 2024 

La C. Secretaria de Acuerdo y Trámite 

Licenciada ALMA ALEJANDRA GARCIA MATA VASQUEZ 

(RÚBRICA) 20 Feb y 05 Mar 

 
LIC. SARAHÍ ANGÉLICA RAUDALES MARTÍNEZ 

NOTARÍA PÚBLICA No. 55 

SALTILLO, COAHUILA  

EDICTO NOTARIAL 

=EN EL MUNICIPIO DE ARTEAGA, ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, con fecha viernes(19) diecinueve de enero 

del (2024) dos mil veinticuatro, ante mí LALICENCIADA SARAHÍ ANGÉLICA RAUDALES MARTÍNEZ NOTARIA 

ADJUNTA DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO (55) CINCUENTA Y CINCO DE QUIEN ES TITULAR DE NUMERO EL 

LICENCIADO RAMIRO DURAN GARCIA, en ejercicio en el Distrito de Saltillo, con oficio en calle Boulevard Fundadores 

esquina con Enrique M. Garza número (899) ochocientos noventa y nueve, Local (21) veintiuno en la ciudad de Arteaga, Coahuila 

de Zaragoza, COMPARECIERON:-los señores MA. DE LA CRUZ SIFUENTES URESTI también conocida como MARIA DE 

LA CRUZ SIFUENTES URESTI como cónyuge supérstite Y ADELAIDA GLORIA SIFUENTES Y LUCIA GLROIA 

SIGUENTES, por sus propios derechos, solicitando mi intervención para tramitar el PROCEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL 

SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de su esposo y padre, respectivamente, el señor ANDRES GLORIA 

MONCADA, quien falleció en la ciudad de Saltillo Coahuila de Zaragoza, el día (10) diez de noviembre del año (1996) mil 

novecientos noventa y seis y quien tenía su ultimo domicilio en el ejido Chapultepec del municipio de Arteaga, Coahuila.------------ 

LA NOTARIA ADJUNTA DECLARA LA APERTURA DE LA SUCESIÓN, ASENTANDO TODO LO ANTERIOR EN ACTA 

FUERA DE PROTOCOLO, CONVOCANDO A LA QUE SE CONSIDERE CON DERECHO A LA HERENCIA Y A LOS 

ACREEDORES DE EL DIFUNTO, PARA QUE SE PRESENTEN EN EL PROCEDIMIENTO A DEDUCIR LOS SEGÚN 

CORRESPONDAN AL DOMICILIO DE LA NOTARIA A MI CARGO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE EDICTO DOS VECES 

DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, DE CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO EN LOS ARTÍCULOS 1065 Y 1127 DEL CÓDIGO 

PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE COAHUILA. DOY FE.------------------------------------------------------- 
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Solicitando de acuerdo el oficio SEFIN/090/2024 suscrito por el Secretario de Finanzas Lic. José Antonio Gutiérrez Rodríguez, el 

estímulo fiscal consistente en el subsidio por el equivalente al 100% de los derechos correspondientes, que se causen por la 

prestación de servicios.---------------------------------------------------------- 

ATENTAMENTE 

LIC. SARAHÍ ANGÉLICA RAUDALES MARTÍNEZ 

NOTARIO ADJUNTO DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 55. 

LA COMISION 

ING. MIGUEL ANGEL LEAL REYES 

DIRECTOR GENERAL DE LA CERTTURC 

(RÚBRICAS) 20 Feb y 05 Mar 

 
LIC. JOSÉ GERARDO VILLARREAL RÍOS 

NOTARÍA PÚBLICA No. 89 

SALTILLO, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 

El que suscribe, Notario Público  Número 89 del Distrito Notarial de Saltillo, hace saber que MARCO TULIO RODRIGUEZ 

LOPEZ acudió ante mi a denunciar la apertura y radicación del Procedimiento Sucesorio Testamentario Extrajudicial a bienes de 

CELIA LOPEZ, quien falleció el 20 de febrero de 2019 exhibiendo la partida de defunción correspondiente, aceptando el cargo de 

ALBACEA TESTAMENTARIA y señalando como domicilio Celaya 2251, Col. Guanajuato de esta ciudad, manifestando que 

procederá a formular el  Inventario y Avalúo, lo anterior a fin de que si existe otra persona con derecho hereditario proceda en los 

términos de ley.  

Se señalan las 14:00 horas del jueves 14 de marzo del año 2024 para verificar la Junta de Herederos en el domicilio de esta Notaría. 

JOSE GERARDO VILLARREAL RIOS 

Paseo del Rey 804 Fraccionamiento San Patricio 

Saltillo, Coahuila C.P. 25204 

(RÚBRICA) 20 Feb y 05 Mar 

 
LIC. SARAHÍ ANGÉLICA RAUDALES MARTÍNEZ 

NOTARÍA PÚBLICA No. 55 

SALTILLO, COAHUILA  

EDICTO NOTARIAL 

=EN EL MUNICIPIO DE ARTEAGA, ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, que con fecha sábado (27) veintisiete de 

enero del (2024) dos mil veinticuatro, ante mí LICENCIADA SARAHÍ ANGÉLICA RAUDALES MARTÍNEZ NOTARIA 

ADJUNTA DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO (55) CINCUENTA Y CINCO DE QUIEN ES TITULAR DE NUMERO EL 

LICENCIADO RAMIRO DURAN GARCIA, en ejercicio en el Distrito de Saltillo, con oficio en calle Boulevard Fundadores 

esquina con Enrique M. Garza número (899) ochocientos noventa y nueve, Local (21) veintiuno en la ciudad de Arteaga, Coahuila 

de Zaragoza, comparecieron Que con fecha sábado (27) veintisiete de enero del (2024) dos mil veinticuatro, COMPARECIERON:- 

los señores VIRGINIA, RAMON, MARIO, AURORA, NORMA, RICARDO, PERFECTO, CESAR, ROGELIO, JOSE 

GUADALUPE, todos de apellidos FLORES RAMIREZ por sus propios derechos, solicitando mi intervención para tramitar el 

PROCEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL SUCESORIO INTESTAMENTARIO ACUMULADO a bienes de sus padres, 

CONSUELO RAMIREZ SOLIS también conocida como CONSUELO RAMIREZ Y PERFECTO FLORES AGUILAR 

también conocido como PERFECTO FLORES, la primera quien falleció en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, el día 

(10) diez de enero del año (2014) dos mil catorce y el segundo falleció en la localidad de San Antonio de las Alazanas, el día (04) 

cuatro de marzo del año (2022) dos mil veintidós, exhiben y quien tenían su último domicilio los Autores de la herencia en la 

localidad de San Antonio de las Alazanas del municipio de Arteaga Coahuila.------------------------------------------------- 

LA NOTARIA ADJUNTA DECLARA LA APERTURA DE LA SUCESIÓN, ASENTANDO TODO LO ANTERIOR EN ACTA 

FUERA DE PROTOCOLO, CONVOCANDO A LA QUE SE CONSIDERE CON DERECHO A LA HERENCIA Y A LOS 

ACREEDORES DE EL DIFUNTO, PARA QUE SE PRESENTEN EN EL PROCEDIMIENTO A DEDUCIR LOS SEGÚN 

CORRESPONDAN AL DOMICILIO DE LA NOTARIA A MI CARGO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE EDICTO DOS VECES 

DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, DE CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO EN LOS ARTÍCULOS 1065 Y 1127 DEL CÓDIGO 

PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE COAHUILA. DOY FE.-------------------------------------- 

Solicitando de acuerdo el oficio SEFIN/090/2024 suscrito por el Secretario de Finanzas Lic. José Antonio Gutiérrez Rodríguez, el 

estímulo fiscal consistente en el subsidio por el equivalente al 100% de los derechos correspondientes, que se causen por la 

prestación de servicios.--------------------------------------------------------- 

ATENTAMENTE 

LIC. SARAHÍ ANGÉLICA RAUDALES MARTÍNEZ 

NOTARIO ADJUNTO DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 55. 

LA COMISION 

ING. MIGUEL ANGEL LEAL REYES 

DIRECTOR GENERAL DE LA CERTTURC 

(RÚBRICAS) 20 Feb y 05 Mar 
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LIC. JOSÉ DE JESÚS GÓMEZ MORENO  

NOTARÍA PÚBLICA No. 82 

SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO NOTARIAL 

YO, LICENCIADO JOSÉ DE JESÚS GÓMEZ MORENO, TÍTULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 82 DE ESTE 

DISTRITO DE SALTILLO, COAHUILA, con domicilio en calle Prolongación Chiapas 1062, Colonia República Poniente de esta 

ciudad. ------------ 

HAGO CONSTAR: Que en fecha 12 de febrero de 2024 comparecieron ante el suscrito Notario la ciudadana TERESA ARACELY 

BRIONES DE LA ROSA y compartes a denunciar la Sucesión Extrajudicial Intestamentaria a bienes de FRANCISCO 

BRIONES MEZA; mismas que comparecieron en su carácter de hijas y presuntas herederas, siendo la primera propuesta albacea y 

quien tiene su domicilio en Matorrales Espinosos, número 205 en la colonia Loma Linda en esta ciudad. Así mismo cítese por 

medio de edictos que deberán de publicarse de diez en diez días, para que se presenten ante esta NOTARÍA, a LAS DOCE HORAS 

(12:00) DEL DÍA VIERNES QUINCE (15) DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) aquellas personas 

que se consideren con derecho a la herencia y acreedores del de cujus a deducir lo que a su derecho les convenga. Lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 1126 fracción II del Código Procesal Civil Vigente en la entidad. 

Con fundamento en las disposiciones legales, autorizo y DOY FE.- 

ATENTAMENTE 

Saltillo, Coahuila a 14 de febrero de 2024 

LICENCIADO JOSE DE JESUS GOMEZ MORENO 

NOTARIO PUBLICO NUMERO OCHENTA Y DOS 

(RÚBRICA) 20 Feb y 05 Mar 

 
LIC. RODOLFO RÁBAGO RÁBAGO 

NOTARÍA PÚBLICA No. 35 

SALTILLO, COAHUILA  

EDICTO NOTARIAL. 

El suscrito LICENCIADO RODOLFO RABAGO RABAGO, NOTARIO PUBLICO NUMERO TREINTA Y CINCO, en el 

Distrito Notarial de Saltillo, Coahuila, con domicilio en Calle Ecuador número 783, Colonia Latinoamericana, de esta Ciudad, y 

con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 1127 del Código Procesal Civil del Estado, hago del conocimiento público que 

Comparecieron ante MÍ la C. HERMILA MALACARA PEÑA y COMPARTES, a fin de iniciar en esta fecha, EL 

PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes de FRANCISCO JAVIER PINTOR 

GOMEZ, quien falleció el (28) veintiocho de agosto de (2018) dos mil dieciocho, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, manifestando 

con ultimo domicilio de la de cujus en esta ciudad. Se nombro a HERMILA MALACARA PEÑA para desempeñar el cargo de 

ALBACEA con domicilio en Calle Francisco Lurquizo número 431 Colonia Satélite Sur CP 25113 de esta ciudad. 

Se señala el día lunes (04) de marzo de (2024) dos mil veinticuatro a las (17:00) diecisiete horas, y se convoca a quien tenga un 

mejor derecho a heredar a que los haga valer; y con el fin de que se Celebre la Junta de Herederos y ratificación de Nombramiento 

de Albacea, para proceder a formular el Inventario y Avalúo de los bienes que conforman  la herencia, lo cual doy a conocer  

mediante dos Publicaciones de Diez en Diez días naturales en el portal electrónico destinado para ello y en periódico oficial del 

Estado.- DOY FE. 

SALTILLO, COAHUILA A 14 DE FEBRERO DE 2024 

LICENCIADO RODOLFO RABAGO RABAGO 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TREINTA Y CINCO 

(RÚBRICA) 20 Feb y 01 Mar 

 
LIC. JULIAN RAMOS ALVAREZ  

NOTARÍA PÚBLICA No. 118 

SALTILLO, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 

 

LICENCIADO JULIAN RAMOS ALVAREZ, Notario Público número 118 con ejercicio en este Distrito de Saltillo, Coahuila, con 

domicilio en la calle General Cepeda número 10-B en la Colonia Zona Centro con código postal 25350 en la ciudad de Arteaga, 

Coahuila de Zaragoza, con fundamento en los artículos 1065 y 1126 Frac. II, del Código Procesal Civil del Estado, HAGO 

SABER: Que las C.C MARIA DE LOURDES RAMOS MONTOYA y BERNARDINA MONTOYA, quienes solicitaron la 

tramitación extrajudicial de la Sucesión Testamentaria a bienes del señor FRANCISCO RAMOS PEREZ, así mismo, se señalan 

las 12:00 (doce) horas del día 12 (doce) del mes de marzo del año 2024 (dos mil veinticuatro), para que tenga verificativo la 

Audiencia de Junta de Herederos en el domicilio de la Notaría. Sirviendo el presente edicto para llamar a los herederos y a los 

acreedores del autor de la sucesión si los hubiere. Debiéndose publicar por dos veces con un intervalo de diez días naturales, en el 

Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico destinado para ello.- 

LICENCIADO JULIAN RAMOS ALVAREZ 

NOTARIO PUBLICO NÚMERO 118 

(RÚBRICA) 20 Feb y 01 Mar 
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LIC. JUAN ANTONIO SILVA CHACÓN 

NOTARÍA PÚBLICA No. 85 

SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO NOTARIAL 

PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes del C. JESUS CISNEROS PERALES. 

== EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, siendo las (11:00) once horas del día de hoy 

martes (13) trece de febrero de (2024) dos mil veinticuatro ante mí LICENCIADO JUAN ANTONIO SILVA CHACON, 

NOTARIO PUBLICO NUMERO OCHENTA Y CINCO (85), en ejercicio en el Distrito de Saltillo, con oficio en calle Chihuahua 

número 151 Altos 1, de la Colonia Republica Oriente, de esta ciudad Capital, se ha iniciado el PROCEDIMIENTO SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes del C. JESUS CISNEROS PERALES, en el que comparece la C. MARIA 

DE LA LUZ GUIZAR JUAREZ, como CÓNYUGE SUPÉRSTITE y HEREDERA, con domicilio convencional en calle 

Matamoros número 2483 de la colonia ISSSTE, Coahuila. LA JUNTA DE HEREDEROS SE LLEVARÁ A CABO A LAS 11:00 

HORAS DEL DÍA JUEVES (07) SIETE DE MARZO DEL AÑO 2024, EN LAS OFICINAS DE LA CITADA NOTARÍA, 

CONVOCANDO A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA Y A LOS ACREEDORES DEL 

DIFUNTO, PARA QUE SE PRESENTEN EN EL PROCEDIMIENTO A DEDUCIRLOS SEGÚN CORRESPONDAN, 

PUBLÍQUESE DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, DE CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO EN LOS ARTÍCULOS 

1065 Y 1126 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE COAHUILA. DOY FE. 

LIC. JUAN ANTONIO SILVA CHACON 

NOTARIO PUBLICO No. 85 

(RÚBRICA) 20 Feb y 05 Mar 

 
LIC. SERGIO ANTONIO ALMAGUER BELTRAN 

NOTARÍA PÚBLICA No. 83 

SALTILLO, COAHUILA 

= EDICTO O PUBLICACIÓN = 

En la Notaría Pública número Ochenta y tres a mi cargo de este Distrito Notarial de Saltillo, Coahuila, se lleva la apertura del 

Procedimiento Sucesorio Testamentario Extrajudicial a bienes del señor JESUS RAFAEL COUTIÑO GUZMAN, quien 

falleció en la ciudad de Saltillo, Coahuila, el día once (11) del mes de junio del año dos mil veintitrés (2023); por lo anterior y en 

cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 1065, 1126 fracción II y demás relativos del Código Procesal Civil vigente en el 

Estado, procedo hacer las dos publicaciones de diez en diez días, a que se refieren dichos ordenamientos legales, convocando a los 

que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del De Cujus, para que se presenten a deducirlos según corresponda. 

Sobreviven a la autora de la sucesión los ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS los señores MARIA ESTHER COUTIÑO 

OCHOA, HECTOR RAFAEL COUTIÑO OCHOA Y NAYELI COUTIÑO OCHOA. Ha sido dispuesto como Albacea de la 

sucesión, la señora MARIA ESTHER COUTIÑO OCHOA quien tiene su domicilio en la Ciudad de Saltillo, Coahuila. 

Saltillo, Coahuila a 26 de enero de 2024. 

SERGIO ANTONIO ALMAGUER BELTRAN 

NOTARIO PUBLICO NUMERO OCHENTA Y TRES 

JUAN SAADE MURRA No. 709, ESQ. CON ACACIA 

FRACCIONAMIENTO TULIPANES. 

(RÚBRICA) 20 Feb y 05 Mar 

 
LIC. JOSÉ DE JESÚS GÓMEZ MORENO 

NOTARÍA PÚBLICA No. 82 

SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO NOTARIAL 

YO, LICENCIADO JOSÉ DE JESÚS GÓMEZ MORENO, TÍTULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 82 DE ESTE 

DISTRITO DE SALTILLO, COAHUILA, con domicilio en calle Prolongación Chiapas 1062, Colonia República Poniente de esta 

ciudad. ------------ 

HAGO CONSTAR: Que en fecha 13 de febrero de 2024, comparecieron ante el suscrito Notario los ciudadanos RAFAEL 

PRISCILIANO SANCHEZ ESPINOSA y compartes, a denunciar la Sucesión Extrajudicial Testamentaria a bienes de MARIA 

LETICIA ESPINOSA Y BELTRAN; mismos que comparecieron en su carácter de presuntos herederos, siendo albacea el 

primero, quien tiene su domicilio en Dionisio Sánchez Villaseñor, número 438 en el Fraccionamiento Magisterio en esta ciudad. 

Así mismo cítese por medio de edictos que deberán de publicarse de diez en diez días, para que se presenten ante esta NOTARÍA, a 

LAS QUINCE HORAS (15:00) DEL DÍA MIERCOLES TRECE (13) DEL MES DE MARZO del presente año, aquellas personas 

que se consideren con derecho a la herencia y acreedores del de cujus a deducir lo que a su derecho les convenga. Lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 1126 fracción II del Código Procesal Civil Vigente en la entidad. 

Con fundamento en las disposiciones legales, autorizo y DOY FE.- 

A T E N T A M E N T E 

Saltillo, Coahuila a 14 de febrero de 2024 

LICENCIADO JOSE DE JESUS GOMEZ MORENO 

NOTARIO PUBLICO NUMERO OCHENTA Y DOS 

(RÚBRICA) 20 Feb y 05 Mar 
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LIC. BLANCA MARGARITA FARIAS CABELLO 

NOTARÍA PÚBLICA No. 69 

SALTILLO, COAHUILA 

A V I S O    N O T A R I A L 

Con fecha 13 de febrero del 2024, ante mí se ha iniciado PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 

EXTRAJUDICIAL A BIENES DE NORA DELGADO DE LA ROSA por lo que con fundamento en lo que al respecto dispone el 

artículo 1127 Fracc. II, del Código Procesal Civil del Estado, hago del conocimiento los hechos mediante dos publicaciones que se 

harán de 10 en 10 días naturales, en el PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, por parte de los C.C. FELIPE DE JESÚS 

MARTINEZ DELGADO, JESÚS FRANCISCO MARTÍNEZ DELGADO, DANIEL MARTÍNEZ DELGADO, NANCY 

MARTINEZ DELGADO y FELIPE DE JESÚS MARTINEZ GARZA, como posibles herederos de la sucesión a bienes de la 

persona anteriormente citada y se informa que la junta de herederos en la que se rendirá la información testimonial ofrecida como 

prueba, se fijan las (11:00) once horas del día (19) diecinueve de marzo del año en curso, en el domicilio de ésta Notaría ubicada en 

la calle Diego Rivera, número (761) setecientos sesenta y uno, Colonia San Isidro, de ésta Ciudad. Lo anterior para todos los 

efectos legales a que haya lugar.------------------- 

LIC. BLANCA MARGARITA FARIAS CABELLO 

NOTARIA PUBLICA No. 69 
(RÚBRICA) 20 Feb y 01 Mar 

 

 

DISTRITO DE MONCLOVA 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

MONCLOVA, COAHUILA 

EDICTO 

En los autos del expediente número 1116/2023, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARIA TERESA DE 

LA FUENTE TORRES, el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova, Coahuila 

decretó de conformidad con el artículo 1065 del Código Procesal Civil de Coahuila, mediante auto de fecha siete de noviembre del 

dos mil veintitrés, lo siguiente: 

" Publíquense edictos por dos veces con un intervalo de diez días, en el Periódico Oficial del Estado, en la tabla de avisos de éste 

Juzgado, así como en el Portal Electrónico del Poder Judicial del Estado, mediante el cual se convoque a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de los de cujus para que se comparezcan en el presente juicio a deducirlos, 

debiéndose expresar en el edicto los nombres de los presuntos herederos presentados y el lazo o parentesco que los unió con al 

autor de la sucesión.” 

Haciéndose de su conocimiento que la denuncia del presente juicio la realizo FELIX DOMINGUEZ SANCHEZ, en su carácter de 

cónyuge supérstite; convocándolos a la junta de herederos que tendrá verificativo en el local de este juzgado. 

Monclova, Coahuila de Zaragoza; a 26 de Enero del 2024. 

SECRETARIA ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO DE  

PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 

LICENCIADA IDALIA ELIZABETH ZUÑIGA TREVIÑO. 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

MONCLOVA, COAHUILA 

PRIMERA PUBLICACIÓN DE EDICTO 

En el expediente número 01232/2023, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de RODOLFO ULICES 

FERNÁNDEZ CHÁVEZ, denunciado por KATINKA VILLANUEVA ALVARADO. Acorde al articulo 1065 el Código Procesal 

Civil de Coahuila, ordeno se publiquen edictos por DOS veces con un intervalo de DIEZ días en el periódico Oficial del Estado, en 

la tabla de avisos de este Juzgado, así como en el portal Electrónico del Poder Judicial del Estado, destinado para ello, a efecto de 

convocar a todos los que se considere con derecho a heredar y a los acreedores del de cujus para que, si a su derecho conviniere, 

ocurran a hacer valer sus derechos, convocándolos a la junta de herederos que se celebrara a las TRECE HORAS CON TREINTA 

MINUTOS DEL DÍA QUINCE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, en el local de este juzgado, a fin de que se 

declaren herederos y se designe albacea o interventor en su caso, de la presente sucesión.  

Monclova, Coahuila a 09 de enero de 2024. 

SECRETARIA ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO DE 

 PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 

LIC. ELIZABETH ZAPATA RODRÍGUEZ. 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

MONCLOVA, COAHUILA 

E D I C T O 
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Se presentó ante esta Autoridad MARIA MAGDALENA FRANCO MARTINEZ, a denunciar la muerte sin testar de LUIS 

FRANCO CONTRERAS Y TRINIDAD MARTÍNEZ ZARAGOZA, radicándose el Juicio Sucesorio Intestamentario bajo el 

expediente número 01276/2023. 

SE HACE UN LLAMADO a los que se crean con igual o mejor derecho a heredar y a los acreedores para que se presenten al 

juzgado a deducir sus derechos según corresponda, así como también a la junta de herederos, para que en ella justifiquen sus 

derechos a la sucesión legal, los que no lo hubieran hecho antes, se haga la declaratoria de herederos, se designe albacea o 

interventor en su caso. 

A T E N T A M E N T E. 

Monclova, Coahuila de Zaragoza a 11 de Diciembre de 2023. 

EL C. Secretario de Acuerdo y Trámite del 

Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Civil. 

LIC. JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ REYES. 

NOTA: Para su publicación por dos veces con un intervalo de diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 

periódicos de mayor circulación de ésta ciudad, así como en la tabla de avisos de este juzgado. 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
LIC. JOSÉ ÁNGEL CHÁVEZ VARGAS 

NOTARÍA PÚBLICA No. 25 

MONCLOVA, COAHUILA 

EDICTO NOTARIAL 

Licenciado JOSÉ ÁNGEL CHÁVEZ VARGAS, Notario Público número 25 con ejercicio en el Distrito Notarial de Monclova, 

Coahuila; hago saber que en cumplimiento a la Fracción II del artículo 1127 del Código Procesal Civil de Coahuila, se inició en 

esta Notaría a mi cargo el día 29 de agosto de 2023, el Procedimiento Sucesorio Intestamentario Extrajudicial a bienes del señor 

ADALBERTO RODRÍGUEZ OCHOA, a solicitud de sus HIJOS, los señores ADALBERTO RODRÍGUEZ MENCHACA Y 

DELIA PATRICIA RODRÍGUEZ MENCHACA. Se convoca a todos aquellos que se consideren con derecho a la herencia y a los 

acreedores de los de Cujus, para que se presenten a deducirlos ante el Suscrito Notario, en el domicilio de mi oficina ubicado en 

calle Juárez #214 de la colonia Bellavista en la ciudad de Frontera, Coahuila, haciéndoseles saber que ha sido propuesta como 

ALBACEA la señora DELIA PATRICIA RODRÍGUEZ MENCHACA. Publíquese este Edicto Notarial por dos veces con un 

intervalo de diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en el Periódico el Tiempo que se edita en la Ciudad de Monclova, 

Coahuila. Asimismo se hace del conocimiento que la Junta de Herederos y la recepción de la declaración de los testigos será a las 

diez horas del tercer día hábil siguiente a la publicación del último de los Edictos Notariales.- DOY FE.------------------------- 

Frontera, Coahuila, a 19 de enero de 2024 

LIC. JOSÉ ÁNGEL CHÁVEZ VARGAS 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 25 

CAVA5907169G4 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
LIC. GILBERTO ANTONIO MUELA GONZALEZ  

NOTARÍA PÚBLICA No. 9 

MONCLOVA, COAHUILA  

AVISO NOTARIAL 

EDICTO 

 

EL C. LICENCIADO GILBERTO ANTONIO MUELA GONZALEZ, NOTARIO PUBLICA NUMERO NUEVE CON 

DOMICILIO EN BLVD. FRANCISCO I. MADERO NÚMERO 222-2 ZONA CENTRO DE LA CIUDAD DE MONCLOVA, 

COAHUILA, INFORMA:  

EN FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2023, COMPARECEN ANTE MI LOS C.C. ERNESTO MENDEZ BRISEÑO, 

ANTONIO MENDEZ BRISEÑO, JUANITA MENDEZ BRISEÑO, ROSA IRENE MENDEZ BRISEÑO Y MARIA ARGELIA 

MENDEZ BRISEÑO A SOLICITAR LA APERTURA DEL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL C. 

ERNESTO MENDEZ DE LEON, ACAECIDO EL 16 DE DICIEMBRE DE 2021, EN ESTA CIUDAD DE MONCLOVA, 

COAHUILA, EXHIBIENDOME LA ACTA DE DEFUNCION CON LA QUE JUSTIFICA SU PARENTESCO.  

SE DA AVISO DE LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 1127 (MIL CIENTO VEINTISIETE) 

FRACCIONES II Y III DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO. 

PARA SU PUBLICACION DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS EN EL PERIODICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE COAHUILA 

MONCLOVA, COAHUILA, A 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

LIC. GILBERTO ANTONIO MUELA GONZALEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE 

Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 

MUGG630720-RG3 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 
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LIC. ELOVIANO RIOS CASTRO 

NOTARÍA PÚBLICA No. 32 

MONCLOVA, COAHUILA 

E D I C T O      N  O T A R I A L. 

Licenciado ELOVIANO RÍOS CASTRO, Notario Público, Titular de la Notaría Pública Número Treinta y Dos del  Distrito 

Notarial de Monclova, hago saber en cumplimiento de la Fracción II del Artículo 1127 del Código Procesal Civil de Coahuila, que 

se inició en esta Notaría a mi cargo el día 30 de enero de 2024, el Procedimiento Intestamentario a bienes de GUADALUPE 

MARTINEZ CAMARILLO, a ruego de los C.C. MA. DEL ROSARIO REYNA LLANAS, OMAR GUADALUPE MARTINEZ 

REYNA, OSCAR DANIEL MARTINEZ REYNA, ORLANDO JOSUE MARTINEZ REYNA y KARLA YARELI MARTINEZ 

REYNA, esposa e hijos del autor de la sucesión. Se convoca a todos aquellos que se consideren con derecho a la herencia, para que 

se presenten a deducirlos según les corresponda, en el domicilio de esta Notaría ubicado en Calle Río Balsas número 318 A, de la 

colonia Jardines del Valle, de esta ciudad de Monclova, Coahuila, haciéndoseles saber que se ha propuesto como Albacea en su 

calidad de diversa heredera a la C. MA. DEL ROSARIO REYNA LLANAS, con domicilio en calle Matamoros número 206 de la 

colonia Libertad de Castaños, Coahuila. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 1127 del Código Procesal Civil 

de Coahuila.- 

Publíquese este aviso por dos veces de diez en diez en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.- DOY FE.- 

Monclova, Coahuila, a 30 de enero de 2024. 

LIC. ELOVIANO RIOS CASTRO. 

Notario Público Número 32. 

Distrito Notarial de Monclova. 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
LIC. JOSÉ ÁNGEL CHÁVEZ VARGAS 

NOTARÍA PÚBLICA No. 25 

MONCLOVA, COAHUILA  

EDICTO NOTARIAL 

Licenciado JOSÉ ÁNGEL CHÁVEZ VARGAS, Notario Público número 25 con ejercicio en el Distrito Notarial de Monclova, 

Coahuila; hago saber que en cumplimiento a la Fracción II del artículo 1127 del Código Procesal Civil de Coahuila, se inició en 

esta Notaría a mi cargo el día 19 de agosto de 2023, el Procedimiento Sucesorio Intestamentario Extrajudicial a bienes de los 

señores GRACO GARCÍA RAMOS Y MARÍA ENRIQUETA MARINES GARCÍA, a solicitud de sus hijos, GRACO, 

ADRIANA Y REBECA TODOS DE APELLIDOS GARCÍA MARINES. Se convoca a todos aquellos que se consideren con 

derecho a la herencia y a los acreedores de los de Cujus, para que se presenten a deducirlos ante el Suscrito Notario, en el domicilio 

de mi oficina ubicado en calle Juárez #214 de la colonia Bellavista en la ciudad de Frontera, Coahuila, haciéndoseles saber que ha 

sido propuesta como ALBACEA la señora REBECA GARCÍA MARINES. Publíquese este Edicto Notarial por dos veces con un 

intervalo de diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en el Periódico el Tiempo que se edita en la Ciudad de Monclova, 

Coahuila. Asimismo se hace del conocimiento que la Junta de Herederos y la recepción de la declaración de los testigos será a las 

diez horas del tercer día hábil siguiente a la publicación del último de los Edictos Notariales.- DOY FE-------------- 

Frontera, Coahuila, a 19 de agosto de 2023 

LIC. JOSÉ ÁNGEL CHÁVEZ VARGAS 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 25 

CAVA5907169G4 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
LIC. GILBERTO ANTONIO MUELA GONZALEZ 

NOTARÍA PÚBLICA No. 9 

MONCLOVA, COAHUILA  

AVISO NOTARIAL 

EDICTO 

EL C. LICENCIADO GILBERTO ANTONIO MUELA GONZALEZ, NOTARIO PUBLICA NUMERO NUEVE CON 

DOMICILIO EN BLVD. FRANCISCO I. MADERO NÚMERO 222-2 ZONA CENTRO DE LA CIUDAD DE MONCLOVA, 

COAHUILA, INFORMA:  

EN FECHA 15 DE ENERO DEL 2024, COMPARECE ANTE MI MARIA DEL CONSUELO DELGADO SANTOYO, JOSE 

LUIS VAZQUEZ DELGADO, JORGE ESTEBAN VAZQUEZ DELGADO Y VANESSA ABIGAIL VAZQUEZ DELGADO A 

SOLICITAR LA APERTURA DEL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE JORGE LUIS VAZQUEZ 

HERNANDEZ, ACADECIDO EL DIA 14 DE NOVIEMBRE DEL 2014 EN ESTA CIUDAD DE MONCLOVA, COAHUILA, 

EXHIBIENDOME EL ACTA DE DEFUNCION, CON LA QUE JUSTIFICAN SU PARENTESCO. 

SE DA AVISO DE LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 1127 (MIL CIENTO VEINTISIETE) 

FRACCIONES II Y III DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO. 

PARA SU PUBLICACION DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE 

COAHUILA 

MONCLOVA, COAHUILA, A 15 DE ENERO DEL 2024 

LIC. GILBERTO ANTONIO MUELA GONZALEZ 
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NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE 

Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 

MUGG630720-RG3 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
LIC. GILBERTO ANTONIO MUELA GONZALEZ  

NOTARÍA PÚBLICA No. 9 

MONCLOVA, COAHUILA  

AVISO NOTARIAL 

EDICTO 

EL C. LICENCIADO GILBERTO ANTONIO MUELA GONZALEZ, NOTARIO PUBLICA NUMERO NUEVE CON 

DOMICILIO EN BLVD. FRANCISCO I. MADERO NÚMERO 222-2 ZONA CENTRO DE LA CIUDAD DE MONCLOVA, 

COAHUILA, INFORMA:  

EN FECHA 28 DE DICIEMBRE DEL 2023, COMPARECEN ANTE MI LOS C.C VICENTA DOMINGUEZ MANCILLA, 

OLGA LIDIA NAJERA DOMINGUEZ, JUANITA IDALIA NAJERA DOMINGUEZ, JOSE INES NAJERA DOMINGUEZ Y 

VICTOR HUGO NAJERA DOMINGUEZ A SOLICITAR LA APERTURA DEL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 

A BIENES DE JOSE INES NAJERA SALINAS, ACAECIDO EL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2008, EN ESTA CIUDAD DE 

MONCLOVA, COAHUILA, EXHIBIENDOME LA ACTA DE DEFUNCION, ACTA DE MATRIMONIO Y ACTAS DE 

NACIMINETO CON LA QUE JUSTIFICA SU PARENTESCO.  

SE DA AVISO DE LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 1127 (MIL CIENTO VEINTISIETE) 

FRACCIONES II Y III DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO. 

PARA SU PUBLICACION DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE 

COAHUILA 

MONCLOVA, COAHUILA, A 28 DE DICIEMBRE DEL 2023 

LIC. GILBERTO ANTONIO MUELA GONZALEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE 

Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 

MUGG630720-RG3 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
LIC. JOSÉ ÁNGEL CHÁVEZ VARGAS 

NOTARÍA PÚBLICA No. 25 

MONCLOVA, COAHUILA 

EDICTO NOTARIAL 

Licenciado JOSÉ ÁNGEL CHÁVEZ VARGAS, Notario Público número 25 con ejercicio en el Distrito Notarial de Monclova, 

Coahuila; hago saber que en cumplimiento a la Fracción II del artículo 1127 del Código Procesal Civil de Coahuila, se inició en 

esta Notaría a mi cargo el día 24 (veinticuatro) de enero del año 2024 (dos mil veinticuatro), el Procedimiento Sucesorio 

Testamentario extrajudicial a bienes de la señorita ROSA DIANA GARCÍA RAMOS, a solicitud de sus sobrinos de nombres 

GRACO, ADRIANA Y REBECA TODOS DE APELLIDOS GARCÍA MARINES. Se convoca a todos aquellos que se consideren 

con derecho a la herencia y a los acreedores de los de cujus, para que se presenten a deducirlos ante el Suscrito Notario, en el 

domicilio de mi oficina ubicado en calle Juárez #214 de la colonia Bellavista en la Ciudad Frontera, Coahuila, haciéndoseles saber 

que ha sido nombrado en dicho testamento como ALBACEA a la señora REBECA GARCÍA MARINES. Publíquese este Edicto 

Notarial por dos veces con un intervalo de diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en el Periódico El Tiempo que se edita en 

la Ciudad de Monclova, Coahuila. Asimismo se hace del conocimiento que la Junta de Herederos y la recepción de la declaración 

de los testigos será a las diez horas del tercer día hábil siguiente a la publicación del último de los Edictos Notariales.- DOY FE.- - -  

Frontera, Coahuila, a 24 de enero del año 2024 

LIC. JOSÉ ÁNGEL CHÁVEZ VARGAS 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 25 

CAVA5907169G4 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

MONCLOVA, COAHUILA 

EDICTO 

En el expediente número 00008/2024, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de CESAR EDUARDO AGUILAR 

HERNÁNDEZ, denunciado por NALLELY JANETH AGUILAR BARAJAS, JESUS EDUARDO AGUILAR BARAJAS y 

ANGEL AGUILAR BARAJAS. Acorde al articulo 1065 el Código Procesal Civil de Coahuila, ordeno se publiquen edictos por 

DOS veces con un intervalo de DIEZ días en el Periódico Oficial del Estado, en la Tabla de Avisos de este Juzgado, así como en el 

Portal Electrónico del Poder Judicial del Estado, destinado para ello, a efecto de convocar a todos los que se considere con derecho 

a heredar y a los acreedores del de cujus para que, si a su derecho conviniere, ocurran a hacer valer sus derechos, haciéndose de su 

conocimiento que la denuncia la presentaron los presuntos herederos, en su carácter de hijos del de cujus, convocándolos a la junta 
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de herederos que se celebrara en el local de este juzgado, a fin de que se declaren herederos y se designe albacea o interventor en su 

caso, de la presente sucesión.  

Monclova, Coahuila de Zaragoza; a 01 de febrero de 2024. 

SECRETARIA ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO DE 

 PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 

LIC.ELIZABETH ZAPATA RODRÍGUEZ. 

(RÚBRICA) 06 y 20 Feb 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

MONCLOVA, COAHUILA 

EDICTO 

En el expediente número 00042/2024, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a de bienes de EFRAÍN CASTILLO 

ESCALANTE, denunciado por ÁNGEL EFRAÍN CASTILLO HERNÁNDEZ Y XIMENA CAROLINA CASTILLO 

HERNÁNDEZ , el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova, acorde al artículo 1065 

del Código Procesal Civil, se publiquen edictos por DOS veces con un intervalo de DIEZ días en la tabla de avisos de este juzgado, 

en el Periódico Oficial del Estado, y en el Portal Electrónico destinado para ello, a efecto de convocar a todos los que se consideren 

con derecho a heredar y a los acreedores de los difuntos para que, si a su derecho conviniere, ocurran a hacer valer sus derechos, 

haciéndose de su conocimiento que la denuncia la presento los presuntos herederos ÁNGEL EFRAÍN CASTILLO HERNÁNDEZ 

Y XIMENA CAROLINA CASTILLO HERNÁNDEZ, en su carácter de hijos del de cujus; convocando a la junta de herederos que 

se celebrará, a fin de que se declaren herederos de la presente sucesión.  

Monclova, Coahuila a 26 de enero de 2024. 

SECRETARIA ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO 

 DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 

LIC. IDALIA ELIZABETH ZÚÑIGA TREVIÑO. 

(RÚBRICA) 06 y 20 Feb 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

MONCLOVA, COAHUILA  

E D I C T O 

En el expediente número 00061/2024, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSE BENITO RODRIGUEZ 

GAMEZ, la Jueza Tercero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova, Coahuila, decretó de 

conformidad con el artículo 1065 del Código Procesal Civil de Coahuila, mediante auto de radicación fecha veintidós de enero del 

año en curso, publicar edictos por dos veces con un intervalo de diez días en el periódico Oficial del Estado, en uno de los de mayor 

circulación de esta ciudad y en la tabla de avisos de este Juzgado, lo siguiente: 

“Se convoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia y el acreedor del difunto JOSE BENITO RODRIGUEZ 

GAMEZ para que se presente a deducirlo, haciéndose de su conocimiento que dentro de la denuncia del presente Juicio aparecen 

como presuntos herederos son MAXIMILIANO RODRIGUEZ BERNAL, FERNANDO RODRIGUEZ BERNAL Y ANTONIO 

RODRIGUEZ BERNAL, en su calidad de nietos legítimos del autor de la sucesión.”. 

A T E N T A M E N T E. 

Monclova, Coahuila de Zaragoza, a 29 de enero de 2024. 

El C. Secretario de Acuerdo y Trámite del 

Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Civil. 

LIC. MANUEL ALEJANDRO VARELA RODRIGUEZ. 

NOTA: Para su publicación por dos veces con un intervalo de diez días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de los de mayor 

circulación de esta ciudad, en el portal de internet y tabla de avisos de este Juzgado. 

(RÚBRICA) 06 y 20 Feb 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

MONCLOVA, COAHUILA 

EDICTO 

En el expediente número 00081/2024, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ROGELIO SÁNCHEZ 

CARRANZA, el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova, Coahuila, decretó de 

conformidad con el articulo 1065 del Código Procesal Civil de Coahuila, mediante auto de fecha veintiséis de enero del dos mil 

veinticuatro, publicar edictos por dos veces con un intervalo de diez días en el periódico oficial del Estado, en uno de los de mayor 

circulación de ésta ciudad, en la tabla de avisos de este Juzgado y en el Portal Electrónico del Poder Judicial del Estado, lo 

siguiente: 

“Se convoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto ROGELIO SÁNCHEZ 

CARRANZA, para que se presenten a deducirlo, haciéndose de su conocimiento que dentro de la denuncia del presente juicio 

aparece como presuntos herederos en su carácter de hijos María Esther, Gricelda, Rogelio, Ramón, José Antonio, Elizabeth y 

Gerardo de apellidos Sánchez Riojas…” 

Monclova, Coahuila a 30 de enero del 2024. 
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SECRETARIA ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO DE 

 PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 

LIC. IDALIA ELIZABETH ZUÑIGA TREVIÑO. 

(RÚBRICA) 06 y 20 Feb 

 
LIC. GILBERTO ANTONIO MUELA GONZALEZ 

NOTARÍA PÚBLICA No. 9 

MONCLOVA, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 

EDICTO 

EL C. LICENCIADO GILBERTO ANTONIO MUELA GONZALEZ, NOTARIO PUBLICA NUMERO NUEVE CON 

DOMICILIO EN BLVD. FRANCISCO I. MADERO NÚMERO 222-2 ZONA CENTRO DE LA CIUDAD DE MONCLOVA, 

COAHUILA, INFORMA:  

EN FECHA 29 DE ENERO DEL 2024, COMPARECEN ANTE MI LOS C.C. MARIA LUISA CASTILLO VILLANUEVA, 

ALFONSO SANCHEZ CASTILLO, MAXIMINO SANCHEZ CASTILLO, LUIS ANTONIO SANCHEZ CASTILLO Y 

EMMANUEL SANCHEZ CASTILLO A SOLICITAR LA APERTURA DEL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 

BIENES DE ALFONSO SANCHEZ CARBAJAL, ACADECIDO EL DIA 27 DE ENERO DEL 2001  EN ESTA CIUDAD DE 

MONCLOVA, COAHUILA, EXHIBIENDOME EL ACTA DE DEFUNCION, ACTA DE MATRIMONIO Y ACTAS DE 

NACIMIENTOS CON LA QUE JUSTIFICAN SU PARENTESCO. 

SE DA AVISO DE LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 1127 (MIL CIENTO VEINTISIETE) 

FRACCIONES II Y III DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO. 

PARA SU PUBLICACION DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE 

COAHUILA 

MONCLOVA, COAHUILA, A 29 DE ENERO DEL 2024 

LIC. GILBERTO ANTONIO MUELA GONZALEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE 

Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 

MUGG630720-RG3 

(RÚBRICA) 06 y 20 Feb 

 
LIC. ADRIÁN ALFONSO LÓPEZ AGUILAR 

NOTARÍA PÚBLICA No. 38 

MONCLOVA, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 

EL C. Licenciado ADRIÁN ALFONSO LÓPEZ AGUILAR,  NOTARIO PUBLICO NUMERO 38, en ejercicio en el Distrito 

Notarial  de Monclova, con domicilio en calle Hidalgo 612 Sur, de la Zona Centro, de ésta Ciudad, informo que con ésta fecha se 

inició el Procedimiento Sucesorio Intestamentario Extrajudicial a bienes del C. RUBÉN CHONG TAPIA, denunciado  por las 

C.C. DORA ELIA WONG DÍAZ, SAN JUANA y MA. DE JESÚS de apellidos CHONG WONG, en su carácter de cónyuge 

supérstite e hijas, quienes  han propuesto para fungir como Albacea de dicha Sucesión a la C. DORA ELIA WONG DÍAZ, quien 

tiene su domicilio en la calle Garita número 304, Zona Centro, en ésta Ciudad, C.P. 25700. Se convoca a todos los que se 

consideren  con igual o mejor derecho a la herencia, así como a los acreedores del  autor de la Sucesión, para que se presenten a 

deducirlos, según corresponda, en el domicilio que ocupa ésta Notaría, señalando las (16:30) horas del segundo día hábil siguiente a 

la última publicación de éste Edicto, en el Periódico Oficial del Estado,  lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

1045 fracción II, 1065, 1127 y demás relativos del Código Procesal Civil, vigente en el Estado de Coahuila.  

NOTA: SE PUBLICARÁ POR DOS VECES EN INTERVALO DE 10 DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

Monclova, Coah., a 29 de Enero de 2024. 

LIC. ADRIÁN ALFONSO LÓPEZ AGUILAR. 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 38. 

DISTRITO NOTARIAL DE MONCLOVA 

LOAA640613KS5. 

(RÚBRICA) 06 y 20 Feb 

 
LIC. ARNOLDO MALDONADO MALDONADO 

NOTARÍA PÚBLICA No. 13 

MONCLOVA, COAHUILA 

E D I C T O. 

Con fecha (30) de Diciembre del (2023) la Sra. SANDRA OLIVIA CUELLAR LUNA, inicio en la Notaría a mi cargo el 

Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes de su madre la C. ROSA MARIA LUNA MARTINEZ, proponiéndose como 

Albacea, quien tiene su domicilio conocido en Calle Roberto Treviño Zapata número 400 de la Colonia Moderna de esta Ciudad de 

Monclova, Coahuila. 

Publíquese (2) dos veces de (10) diez en (10) diez días en el Periódico Oficial del estado. 
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Monclova, Coahuila, a 24 de Enero del 2024. 

LIC. ARNOLDO MALDONADO MALDONADO. 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO (13) TRECE. 

Ecuador esq. Con Almadén 528 CP. 25760 

MONCLOVA, COAHUILA. 

(RÚBRICA) 06 y 20 Feb 

 
LIC. LUZ ELENA ORNELAS RÁBAGO 

NOTARÍA PÚBLICA No. 12 

MONCLOVA, COAHUILA 

EDICTO NOTARIAL 

ANTE MÍ, LICENCIADA LUZ ELENA ORNELAS RÁBAGO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE DE MONCLOVA, 

CON DOMICILIO EN HIDALGO #315, ZONA CENTRO; SE INICIÓ PROCEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL 

INTESTAMENTARIO a bienes de: YOLANDA CONTRERAS CABELLO, A SOLICITUD DE ANTONIO ARAMBULA 

MORENO Y PRISCILA NAYELI ARAMBULA CONTRERAS, en su carácter de CÓNYUGE SUPÉRSTITE E HIJA, 

EXHIBIENDO ACTA DE DEFUNCIÓN DE LA AUTORA DE LA SUCESIÓN Y PARTIDAS DEL ESTADO CIVIL QUE 

JUSTIFICAN SU ENTRONCAMIENTO CON AQUELLA; SE RECONOCIERON SU CALIDAD DE PRESUNTOS 

HEREDEROS, PROPUSIERON ALBACEA A PRISCILA NAYELI ARAMBULA CONTRERAS, con domicilio en CALLE 

JUAREZ #7, EJIDO SARDINAS, NADADORES, COAHUILA. OFRECIENDO INFORMACIÓN TESTIMONIAL. 

SEÑALÁNDOSE LAS DIECIOCHO HORAS DEL TERCER DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL EN QUE SE RECIBAN LOS 

INFORMES DE LA DIRECCIÓN DE NOTARIAS Y DEL REGISTRO PÚBLICO Y SE HAGA LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA DE HEREDEROS, EN ESTA NOTARÍA, CONVOCÁNDOSE A 

QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA Y ACREEDORES DE LA FINADA, PARA QUE SE 

PRESENTEN EN EL PROCEDIMIENTO A DEDUCIRLOS SEGÚN CORRESPONDA. 

MONCLOVA, COAHUILA 13 DE ENERO DEL 2024 

LIC. LUZ ELENA ORNELAS RÁBAGO 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE 

DISTRITO NOTARIAL DE MONCLOVA 

(RÚBRICA) 06 y 20 Feb 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

MONCLOVA, COAHUILA 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

C. JAVIER RODRIGUEZ GARCÍA.  

DOMICILIO IGNORADO. 

Por auto de fecha (31) treinta y uno de enero del año en curso, dictado en el expediente número 01013/2021, relativo al Juicio 

Sucesorio Intestamentario a bienes de JESÚS RODRÍGUEZ RAMOS Y ELVIRA GARCÍA ZAPATA, denunciado por los 

ciudadanos ALMA ROSA, RAMONA, GERARDO, MARCOS, ALFONSO Y MARIA CRISITINA de Apellidos RODRIGUEZ 

GARCIA, se dispuso notificar a JAVIER RODRIGUEZ GARCIA, mediante edictos: 

A efecto de notificarle los autos de fechas treinta y uno de enero del año en curso y del auto de uno de diciembre del dos mil 

veintitrés, haciéndole saber que tiene treinta días para que comparezca ante este juzgado para que se presente en el juicio a deducir 

sus derechos en relación al Incidente de Autorización de Venta, que se tramita dentro de los presentes autos, los cuales empezarán a 

correr a partir del día siguiente de la última publicación que se haga de los edictos. 

A T E N T A M E N T E. 

Monclova, Coahuila de Zaragoza, a 07 de febrero de 2024. 

El C. Secretario de Acuerdo y Trámite del 

Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Civil de éste Distrito 

Judicial de Monclova. 

LIC. MANUEL ALEJANDRO VARELA RODRIGUEZ 

NOTA: Para su publicación por tres veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en el portal de internet. 

(RÚBRICA) 20, 23 Feb y 01 Mar 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

MONCLOVA, COAHUILA 

EDICTO 

En el expediente número 29/2024, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JESÚS MARTÍNEZ LÓPEZ Y 

PILAR HERRERA VAQUERA, denunciado por FELIPE, BENJAMÍN y GABRIELA de apellidos MARTÍNEZ HERRERA. 

Acorde al articulo 1065 el Código Procesal Civil de Coahuila, ordeno se publiquen edictos por DOS veces con un intervalo de 

DIEZ días en el Periódico Oficial del Estado, en la Tabla de Avisos de este Juzgado, así como en el Portal Electrónico del Poder 

Judicial del Estado, destinado para ello, a efecto de convocar a todos los que se considere con derecho a heredar y a los acreedores 

del de cujus para que, si a su derecho conviniere, ocurran a hacer valer sus derechos, haciéndose de su conocimiento que la 
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denuncia la presentaron los presuntos herederos, en su carácter de hijos del de cujus, convocándolos a la junta de herederos que se 

celebrara en el local de este juzgado, a fin de que se declaren herederos y se designe albacea o interventor en su caso, de la presente 

sucesión.  

Monclova, Coahuila de Zaragoza; a 30 de enero de 2024. 

SECRETARIA ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO DE 

 PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 

LIC. IDALIA ELIZABETH ZÚÑIGA TREVIÑO. 

(RÚBRICA) 20 Feb y 05 Mar 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL  

MONCLOVA, COAHUILA 

E D I C T O 

Por audiencia de fecha (06) seis de febrero del año en curso, dictado en el expediente número 689/2020, relativo al Juicio Civil 

Hipotecario, promovido BANCO SANTANDER MÉXICO S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, en contra de SERVANDO ARTURO GARZA DE LA FUENTE Y MARTHA 

BEATRIZ ARIZPE VELEZ, se señalan las TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECINUEVE DE 

MARZO DEL AÑO EN CURSO,para que en el local del Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito 

Judicial de Monclava, ubicado en Avenida Ciudad Deportiva con Avenida Estadio No. 1500, Fraccionamiento Ciudad Deportiva, 

de esta Monclova, Coahuila, tenga verificativo el  remate en primera almoneda del siguiente bien inmueble: 

Inmueble ubicado en calle Maxtla número 1113, lote 2, de la Colonia Anáhuac de ésta ciudad de Monclova, Coahuila, con una 

superficie de terreno de 300 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 12.00 metros de frente al Norte de la 

calle Maxtla, los que empiezan a medirse a los 24.00 metros al Oriente del cruzamiento de dicha calle con Xicoténcatl; 12.00 

metros de contrafrente al Sur con el número 16; 25 metros de fondo al Oriente con lote número 3; 25.00 metros de fondo al 

Poniente con el lote 1 y parte del número 18; inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el Folio Real 58816. 

Se hace saber que servirá de base para el remate la cantidad de $3,323,000.00 (TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTITRÉS 

MIL PESOS 00/100 M.N.), precio fijado por el perito y será postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad 

señalada. 

Asimismo, se hace del conocimiento a los postores que para tomar parte en la subasta, deberán depositar o consignar previamente 

en la Secretaría de Finanzas del Estado, o en su defecto en la Oficina Fiscal de esa dependencia ubicada en esta ciudad, y a 

disposición de este Juzgado, una cantidad equivalente por lo menos al diez por ciento del valor del bien que servirá de base para el 

remate, y presentarán el certificado respectivo junto con su postura, sin cuyo requisito no serán admitidos, lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 978 del Código Procesal Civil del Estado. 

A T E N T A M E N T E. 

Monclova, Coahuila de Zaragoza, a 08 de febrero de 2024. 

EL C. Secretario de Acuerdo y Trámite del Juzgado Tercero de 

Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova. 

LIC. JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ REYES. 

NOTA: Para su publicación por dos veces de siete en siete días, en el periódico Oficial del Estado, y en uno de los de mayor 

circulación que se editen en esta ciudad de Monclova, Coahuila.  

(RÚBRICA) 20 Feb y 01 Mar 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

MONCLOVA, COAHUILA 

DUPLICADO 

                      Monclova, Coahuila; a 13 de Febrero del 2024 

E D I C T O 

En el expediente número 945/2023, relativo al juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ARTURO MORENO DE LA 

TORRE y RAQUEL MEDINA ZAPATA, denunciado por  ELDA LUCIA, LILIANA y ANA LILIA de apellidos MORENO 

MEDINA, el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova, Coahuila decretó de 

conformidad con el artículo 1065 del Código Procesal Civil de Coahuila, mediante auto de fecha veintiuno de septiembre del dos 

mil veintitrés, publicar edictos por DOS VECES con un intervalo de diez días en el periódico Oficial del Estado, en uno de los de 

mayor circulación de ésta ciudad y en la tabla de avisos de este Juzgado, lo siguiente: 

"Se convoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de los difuntos ARTURO MORENO DE LA 

TORRE y RAQUEL MEDINA ZAPATA, para que se presenten a deducirlos, haciéndose de su conocimiento que dentro de la 

denuncia del presente Juicio aparece como heredera ELDA LUCIA, LILIANA y ANA LILIA de apellidos MORENO MEDINA. 

Monclova, Coahuila 12 de octubre de 2023. 

SECRETARIA ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO DE  

PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 

LICENCIADA ELIZABETH ZAPATA RODRÍGUEZ. 

Monclova, Coahuila a 13 de Febrero de 2024. 

SECRETARIA ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO DE  

PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 



26 PERIODICO OFICIAL martes 20 de febrero de 2024   

 

LICENCIADA ELIZABETH ZAPATA RODRÍGUEZ. 

(RÚBRICA) 20 Feb y 05 Mar 

 
LIC. FRANCISCO JAVIER RAMOS                                                          

NOTARÍA PÚBLICA No. 19 

MONCLOVA, COAHUILA  

EDICTO NOTARIAL 

 

YO, LICENCIADO FRANCISCO JAVIER RAMOS RAMIREZ TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 19 DE 

ESTE DISTRITO NOTARIAL DE MONCLOVA, COAHUILA, con domicilio en calle Ermita número 349, Zona Centro de esta 

ciudad, Monclova, Coahuila de Zaragoza; HAGO CONSTAR: Que en fecha 05 de octubre de 2023 comparecieron ante el suscrito 

Notario los C.ISABEL CASTILLO PESINA, en su carácter de cónyuge supérstite; UBALDO, DELIA; todos de apellidos 

CORONADO CASTILLO, en su carácter de hijos legítimos del autor de la herencia y representación de ISRAEL Y JONATAN 

CORONADO CASTILLO como apoderada jurídica VALERIA ALEJANDRA CORONADO RANGEL; a solicitar la intervención 

del suscrito Notario a efecto de llevar a cabo el PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a 

bienes de su esposo y padre respectivamente CRESENCIO CORONADO HERNÁNDEZ, Así mismo cítese por medio de 

edictos que deberán de publicarse de conformidad con el ACUERDO C-271/2015 emitido por el Consejo de la Judicatura del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, en sesión celebrada el 18 de octubre de 2015 mediante el cual se emite protocolo para la difusión 

electrónica de edictos y otras publicaciones del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. A las personas que se 

consideren con derecho a la herencia y los acreedores del de cujus a deducir lo que a su interés convenga; Lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 1126 fracción II del Código Procesal Civil vigente en la entidad. 

Así con fundamento en las disposiciones legales, autorizo y DOY FE.- 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por la fracción II del artículo 1084, del Código Procesal Civil vigente en la Entidad y 

de acuerdo al oficio SEFIN/777/2022 suscrito por el Secretario de Finanzas Lic. Blas José Flores Dávila estímulo fiscal consistente 

en el subsidio por el equivalente al 100% de los derechos correspondientes, que se causen por la prestación de servicios. 

ATENTAMENTE 

Monclova, Coahuila a 9 de octubre de 2023. 

“NOTARIO ” 

LIC. FRANCISCO JAVIER RAMOS                                                          

RAMIREZ 

NOTARIO No. 19 

“LA COMISION” 

ING. MIGUEL ANGEL LEAL REYES 

DIRECTOR GENERAL DE LA  

CERTTURC 

(RÚBRICAS) 20 Feb y 05 Mar 

 
LIC. FRANCISCO JAVIER RAMOS                                                          

NOTARÍA PÚBLICA No. 19 

MONCLOVA, COAHUILA  

EDICTO NOTARIAL 

 

YO, LICENCIADO FRANCISCO JAVIER RAMOS RAMIREZ TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 19 DE 

ESTE DISTRITO NOTARIAL DE MONCLOVA, COAHUILA, con domicilio en calle Ermita número 349, Zona Centro de esta 

ciudad, Monclova, Coahuila de Zaragoza; HAGO CONSTAR: Que en fecha 12 de septiembre de 2023 comparecieron ante el 

suscrito Notario los C.C.BLAS MARTÍNEZ CAMARILLO, en su carácter de cónyuge supérstite, PERLA CECILIA, MAYRA 

ALEJANDRA, JUAN FIDENCIO; todos de apellidos MARTÍNEZ BUENO a solicitar la intervención del suscrito Notario a efecto 

de llevar a cabo el PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes de su esposa y madre 

respectivamente MARIVEL BUENO VIELMA, Así mismo cítese por medio de edictos que deberán de publicarse de 

conformidad con el ACUERDO C-271/2015 emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado de Coahuila de Zaragoza, en sesión 

celebrada el 18 de octubre de 2015 mediante el cual se emite protocolo para la difusión electrónica de edictos y otras publicaciones 

del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. A las personas que se consideren con derecho a la herencia y los acreedores 

del de cujus a deducir lo que a su interés convenga; Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1126 fracción II del 

Código Procesal Civil vigente en la entidad. 

Así con fundamento en las disposiciones legales, autorizo y DOY FE.- 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por la fracción II del artículo 1084, del Código Procesal Civil vigente en la Entidad y 

de acuerdo al oficio SEFIN/777/2022 suscrito por el Secretario de Finanzas Lic. Blas José Flores Dávila estímulo fiscal consistente 

en el subsidio por el equivalente al 100% de los derechos correspondientes, que se causen por la prestación de servicios. 

ATENTAMENTE 

Monclova, Coahuila a 13 de septiembre de 2023 

“NOTARIO ” 

LIC. FRANCISCO JAVIER RAMOS                                                          

RAMIREZ 

NOTARIO No. 19 

“LA COMISION” 

ING. MIGUEL ANGEL LEAL REYES 

DIRECTOR GENERAL DE LA  

CERTTURC 

(RÚBRICAS) 20 Feb y 05 Mar 
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LIC. FRANCISCO JAVIER RAMOS                                                          

NOTARÍA PÚBLICA No. 19 

MONCLOVA, COAHUILA  

EDICTO NOTARIAL 

YO, LICENCIADO FRANCISCO JAVIER RAMOS RAMIREZ TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 19 DE 

ESTE DISTRITO NOTARIAL DE MONCLOVA, COAHUILA, con domicilio en calle Ermita número 349, Zona Centro de esta 

ciudad, Monclova, Coahuila de Zaragoza; HAGO CONSTAR: Que en fecha 25 de Julio de 2023 comparecieron ante el suscrito 

Notario los C. C.EULALIA MUÑIZ SANCHEZ en su calidad de cónyuge supérstite, LUIS FERNANDO, JOSÉ JUAN 

ANTONIO, LAURA ARACELI, JOSÉ FIDENCIO, MARÍA VELIA, GUMERCINDO, JUAN FRANCISCO, MARÍA ELENA, 

HUGO ALBERTO, JESÚS OMAR, MARÍA DEL CARMEN; todos de apellidos VILLANUEVA MUÑIZ, en su calidad de hijos 

legítimos; a solicitar la intervención del suscrito Notario a efecto de llevar a cabo el PROCEDIMIENTO SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes de su esposo y padre respectivamente MONICO VILLANUEVA NIÑO, 

Así mismo cítese por medio de edictos que deberán de publicarse de conformidad con el ACUERDO C-271/2015 emitido por el 

Consejo de la Judicatura del Estado de Coahuila de Zaragoza, en sesión celebrada el 18 de octubre de 2015 mediante el cual se 

emite protocolo para la difusión electrónica de edictos y otras publicaciones del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

A las personas que se consideren con derecho a la herencia y los acreedores del de cujus a deducir lo que a su interés convenga; Lo 

anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1126 fracción II del Código Procesal Civil vigente en la entidad. 

Así con fundamento en las disposiciones legales, autorizo y DOY FE.- 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por la fracción II del artículo 1084, del Código Procesal Civil vigente en la Entidad y 

de acuerdo al oficio SEFIN/777/2022 suscrito por el Secretario de Finanzas Lic. Blas José Flores Dávila estímulo fiscal consistente 

en el subsidio por el equivalente al 100% de los derechos correspondientes, que se causen por la prestación de servicios. 

ATENTAMENTE 

Monclova, Coahuila a 26 de Julio de 2023 

“NOTARIO ” 

LIC. FRANCISCO JAVIER RAMOS RAMIREZ                                                    

NOTARIO No. 19 

“LA COMISION” 

ING. MIGUEL ANGEL LEAL REYES 

DIRECTOR GENERAL DE LA CERTTURC 

(RÚBRICAS) 20 Feb y 05 Mar 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

MONCLOVA, COAHUILA 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

C.C. JOSÉ BARBOZA MATA, JESÚS GILBERTO BARBOZA MATA, MARÍA DEL ROSARIO BARBOZA MATA, 

MIGUEL ÁNGEL BARBOZA MATA Y EULOGIO BARBOZA CONTRERAS. 

DOMICILIO IGNORADO. 

Por auto de fecha (16) dieciséis de enero del año en curso, dictado en el expediente número 00307/2021, relativo al Juicio 

Sucesorio Testamentario a bienes de JOSÉ BARBOZA SUSTAITA, denunciado por los ciudadanos URIEL ARNOLDO Y 

OMAR de apellidos BARBOZA LEDEZMA, se dispuso notificarles mediante edictos la sentencia definitiva de fecha trece de 

marzo del dos mil veintitrés, que en sus puntos resolutivos a la letra dicen:- 

“... Por lo expuesto y fundado además en los artículos 241 fracción IV, 244, 243, 244 fracción III, 517, 518, 519, 520, 522 y demás 

relativos del Código Procesal Civil, es de resolverse y se resuelve:- - - - - - - - - - - - - - -  

- - - PRIMERO.- La juzgadora ha sido y es competente para conocer y resolver el presente juicio.- - - - - - - - -  

- - - SEGUNDO.- Se adjudica a FIDEL, JUAN JOSÉ, JESÚS GILBERTO, MARIA DEL ROSARIO y MIGUEL ÁNGEL de 

apellidos BARBOZA MATA, URIEL ARNOLDO y OMAR de apellidos BARBOZA LEDEZMA y EULOGIO BARBOZA 

CONTRERAS, los derechos de propiedad que correspondieron al autor de la sucesión testamentaria a bienes de JOSÉ BARBOZA 

SUSTAITA y que se listó en el inventario y avalúo, y se describe y detalla en el considerando tercero de esta resolución; 

mandándose hacer las anotaciones respectivas en el título de propiedad, haciéndose constar en el mismo la adjudicación por la 

Secretaría de este Juzgado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - TERCERO.- Una vez que el interesado señale la Notaría Pública que habrá de protocolizar ésta adjudicación, gírese el oficio 

respectivo, a efecto de que se sirva protocolizar la sentencia de adjudicación y demás constancias necesarias que se le remitirá en 

copias certificadas, y hecho que sea expida a los interesados el testimonio de su hijuela respectiva, para que después de inscrita en 

el Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial les sirva de título de propiedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - CUARTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. De conformidad con el artículo 211 fracción V del Código Procesal Civil 

del Estado. Así definitivamente Juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana Licenciada ROSA CARMEN BALDERAS ADÁN, 

Jueza Tercero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova, ante su Secretario que autoriza el 

Licenciado MANUEL ALEJANDRO VARELA RODRÍGUEZ. Doy fe. - - - - - - - - - 

- - - Dos firmas ilegibles. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

A T E N T A M E N T E. 

Monclova, Coahuila de Zaragoza, a 17 de enero de 2024. 

El C. Secretario de Acuerdo y Trámite del 

Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Civil de éste Distrito Judicial de  Monclova. 

LIC. MANUEL ALEJANDRO VARELA RODRÍGUEZ. 

NOTA: Para su publicación por una sola vez, en el periódico Oficial del Estado y en el portal de internet. 

(RÚBRICA) 20 Feb 



28 PERIODICO OFICIAL martes 20 de febrero de 2024   

 

 
No 

DISTRITO DE LA REGIÓN CARBONÍFERA 
 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 

REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

E D I C T O 

EI LICENCIADO GERARDO HUMBERTO ORZÚA SEGURA, Juez de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del 

Distrito Judicial de la Región Carbonífera, con residencia en la Ciudad de Nueva Rosita, municipio de San Juan de Sabinas, 

Coahuila, hago constar que en el expediente número 231/2019, formado con motivo del Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 

de ANTONIO ESPINOZA CONTRERAS Y MACARIA ARRIAGA URBINA, denunciado por la C. NORMA ESTELA 

ESPINOZA ARRIAGA, se ordenó publicar edictos por DOS VECES con un intervalo de DIEZ DÍAS en las tablas de aviso del 

juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación en el lugar del juicio y en el Portal Electrónico de la 

Página del Poder Judicial del Estado, convocando a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de la 

de Cujus, para que se presenten en el Juicio y comparezcan al local de éste Juzgado a deducirlos según corresponda; en la 

inteligencia de que se señalaron las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 

para que tenga verificativo en el local de este juzgado la junta de herederos. Lo anterior con fundamento en el artículo 1065 del 

Código Procesal Civil vigente en el Estado. 

NUEVA ROSITA, MUNICIPIO DE SAN JUAN DE 

SABINAS, COAHUILA, A 24 DE ENERO DE 2024. 

EL SECRETARIO. 

LIC. FRANCISCO JAVIER RIVAS MARTINEZ. 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
LIC. JORGE ALBERTO BERMEA GONZALEZ 

NOTARÍA PÚBLICA No. 14 

REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA  

AVISO NOTARIAL 

EL LICENCIADO JORGE ALBERTO BERMEA GONZALEZ, NOTARIO PUBLICO NUMERO (14) CATORCE, en ejercicio 

en el Distrito Notarial de la Region Carbonifera, en el estado de Coahuila de Zaragoza, con despacho ubicado en calle Zaragoza, 

esquina con Abasolo numero (895) ochocientos noventa y cinco, de la Colonia Del Valle de ésta ciudad, con fundamento en los 

artículos 1045, 1065 y 1127 del Código Procesal Civil de Coahuila, doy a conocer que en la Notaría Pública a mi cargo, se inició el 

PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes de FRANCISCO CASTILLO VELEZ 

denunciado por MA FRANCISCA GLORIA RAMIREZ LOPEZ, FRANCISCO JAVIER, IVAN y OMAR DE APELLIDOS 

CASTILLO RAMIREZ, por lo que se convoca a todos los que se consideren con derecho a herencia a presentarse ante esta Notaria 

numero (14) catorce, a las (14:00) catorce horas del día viernes (15) quince de Marzo de (2024) dos mil veinticuatro, en 

cumplimiento a lo dispuesto a la fracción II, del artículo 1126 del código de procedimientos civiles en el estado, publíquese el 

presente por dos veces, de diez en diez días, que se edita en esta ciudad. 

SABINAS COAHUILA, A 24 DE ENERO DE 2024 

ATENTAMENTE 

LIC. JORGE ALBERTO BERMEA GONZALEZ. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CATORCE 

((BEGJ-700726-3X9)) 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
LIC. FRANCO DANIEL DAVILA TORRES  

NOTARÍA PÚBLICA No. 2 

REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA  

E D I C T O 

El Licenciado FRANCO DANIEL DAVILA TORRES, Titular de la Notaría Pública Número Dos del Distrito Notarial de la 

Región Carbonífera, con despacho en la Calle 1° de Mayo, número 129 Norte, Zona Centro de Sabinas, Coahuila, da a conocer que 

con esta fecha y ante esta Notaria compareció el C. JUAN FRANCISCO CANTU PALACIOS, en su carácter de nieto e inició 

trámite de PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes de los SRES. JOSE 

SANTOS PALACIOS RAMOS Y ABIGAIL MORENO BONILLA, convocando a todos los que se consideren con derecho a la 

herencia y a los acreedores del de Cujus, para que se presenten en el domicilio de esta Notaría a deducirlos según corresponda en la 

inteligencia de que se señalaron las QUINCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA (22) VEINTIDOS DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO para que tenga verificativo en el domicilio de esta Notaría la junta de herederos. Con 

fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil de Coahuila, publíquese este aviso dos veces de diez en diez días en el 

Periódico Oficial del Estado, en el Periódico de Mayor Circulación de la Región.- 

Sabinas, Coahuila, a 29 de Enero del 2024. 

LIC. FRANCO DANIEL DAVILA TORRES 

NOTARIO PUBLICO NUMERO DOS 
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DATF7712238C2 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
LIC. LUIS ALFONSO RODRIGUEZ BENAVIDES 

NOTARÍA PÚBLICA No. 6 

REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA  

AVISO NOTARIAL 

EL C. LUIS ALFONSO RODRIGUEZ BENAVIDES, Notario Público No. 6, en ejercicio para el Distrito de la Región 

Carbonífera, Estado de Coahuila de Zaragoza, con domicilio en calle Avenida 5 de Mayo #161, Colonia Centro de esta ciudad de 

Sabinas, Coahuila, atento a lo dispuesto por los Artículos 1065, 1080, 1085 y 1127 del Código de Procedimientos Civiles, hago 

constar para todos los efectos legales a que haya lugar, que en fecha 23 de Enero del 2024, se presentó en la Notaría Pública a mi 

cargo, el C. LORENZO MONTEMAYOR MORENO, denunciando la Sucesión Intestamentaria a bienes de su esposa la C. 

MARIA DEL REFUGIO CABRERA FLORES, quien falleció el día 19 de Diciembre del 2023, según lo acredita con el acta de 

defunción, proponiendo como Albacea al C. LORENZO MONTEMAYOR MORENO. Publíquese por 2 veces de 10 en 10 días en 

el periódico de mayor circulación “LA VOZ” así como en el Poder Judicial del Estado de Coahuila en la modalidad de EDICTOS 

EN LINEA y en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila, a fin de que todos aquellos que se consideren con derecho a la 

herencia y los acreedores de los Autores de la Sucesión, se presenten en el Juicio. La junta de herederos tendrá verificativo el 25 de 

Marzo del 2024, a las 14:30 horas.  

Sabinas, Coahuila, a 23 de Enero del 2024 

“ANTE MI” 

LIC. LUIS ALFONSO RODRIGUEZ BENAVIDES 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SEIS 

(ROBL430708SI2) 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 

REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

E D I C T O 

EL  LICENCIADO GERARDO HUMBERTO ORZUA SEGURA, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y 

FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NUEVA ROSITA, MUNICIPIO DE SAN JUAN DE SABINAS, COAHUILA,  

HAGO CONSTAR que en el  expediente 1/2024, relativo al JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 

GREGORIO SÁNCHEZ CARRALES, denunciado por FRANCISCA DELGADO SALAZAR, MARÍA GUADALUPE, 

MARÍA DEL CONSUELO y LUIS, DE APELLIDOS  SÁNCHEZ DELGADO, se ordenó publicar edictos por DOS (02) VECES, 

con intervalo de DIEZ (10) DÍAS, en las tablas de aviso del juzgado, en el periódico oficial del Estado, en uno de mayor 

circulación en el lugar del juicio y en el Portal electrónico de la Página del Poder Judicial del Estado, convocando a todos lo que se 

consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de la de Cujus, para que se presenten en el juicio y comparezcan al local de 

éste juzgado a deducirlos según corresponda; en la inteligencia de que se señalaron las NUEVE HORAS (09:00) DEL DÍA 

VEINTIDÓS (22) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024), para que tenga verificativo en el local de éste juzgado 

la junta de herederos. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1065 del Código Procesal Civil vigente en el Estado. 

Nueva Rosita, municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, a uno de febrero del dos mil veinticuatro. 

EL C. SECRETARIO 

LIC. FRANCISCO JAVIER RIVAS MARTÍNEZ 

SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE 

(RÚBRICA) 06 y 20 Feb 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 

REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

E D I C T O 

El LICENCIADO GERARDO HUMBERTO ORZÚA SEGURA, Juez de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del 

Distrito Judicial de la Región Carbonífera, con residencia en la Ciudad de Nueva Rosita, municipio de San Juan de Sabinas, 

Coahuila, hago constar que en el expediente número 5/2024, formado con motivo del Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 

de JESÚS ROBERTO FERNÁNDEZ IRUEGAS, denunciado por JUAN FRANCISCO FERNÁNDEZ IRUEGAS, se ordenó 

publicar edictos por DOS VECES con un intervalo de DIEZ DÍAS en las tablas de aviso del juzgado, en el Periódico Oficial del 

Estado, en uno de mayor circulación en el lugar del juicio y en el Portal Electrónico de la Página del Poder Judicial del Estado, 

convocando a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de la de Cujus, para que se presenten en el 

Juicio y comparezcan al local de éste Juzgado a deducirlos según corresponda; en la inteligencia de que se señalaron las NUEVE 

HORAS DEL DIA VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, para que tenga verificativo en el local de este 

juzgado la junta de herederos. Lo anterior con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil vigente en el Estado. 

NUEVA ROSITA, MUNICIPIO DE SAN JUAN DE 

 SABINAS, COAHUILA, A 15 DE ENERO DE 2024. 
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EL SECRETARIO. 

LIC. FRANCISCO JAVIER RIVAS MARTINEZ. 

(RÚBRICA) 06 y 20 Feb 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 

REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

E D I C T O 

EL  LICENCIADO GERARDO HUMBERTO ORZUA SEGURA, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y 

FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NUEVA ROSITA, MUNICIPIO DE SAN JUAN DE SABINAS, COAHUILA,  

HAGO CONSTAR que en el  expediente 65/2024, relativo al JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 

MARÍA LILIA SALAZAR VALLEJO, denunciado por ABIGAIL HERNÁNDEZ BARRIENTOS, se ordenó publicar edictos 

por DOS (02) VECES, con intervalo de DIEZ (10) DÍAS, en las tablas de aviso del juzgado, en el periódico oficial del Estado, en 

uno de mayor circulación en el lugar del juicio y en el Portal electrónico de la Página del Poder Judicial del Estado, convocando a 

todos lo que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de la de Cujus, para que se presenten en el juicio y 

comparezcan al local de éste juzgado a deducirlos según corresponda; en la inteligencia de que se señalaron las DIEZ HORAS 

(10:00) DEL DÍA CATORCE (14) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), para que tenga verificativo en el 

local de éste juzgado la junta de herederos. 

 Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1065 del Código Procesal Civil vigente en el Estado. 

 Nueva Rosita, municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, a treinta y uno de enero del dos mil veinticuatro. 

EL C. SECRETARIO 

LIC. FRANCISCO JAVIER RIVAS MARTÍNEZ 

SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE 

(RÚBRICA) 6 y 20 Feb 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 

REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

EDICTO 

EL LICENCIADO GERARDO HUMBERTO ORZUA SEGURA, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y 

FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NUEVA ROSITA, MUNICIPIO DE SAN JUAN DE SABINAS, COAHUILA,  

HAGO CONSTAR que en el  expediente 89/2024, relativo al JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 

ELOY TERRAZAS OLVERA, denunciado por ELOY, LAURA JUDITH, ELSA MARÍA, DE APELLIDOS TERRAZAS 

GUZMÁN Y LAURA JUDITH GUZMÁN CÁRDENAS, se ordenó publicar edictos por DOS (02) VECES, con intervalo de DIEZ 

(10) DÍAS, en las tablas de aviso del juzgado, en el periódico oficial del Estado, en uno de mayor circulación en el lugar del juicio 

y en el Portal electrónico de la Página del Poder Judicial del Estado, convocando a todos lo que se consideren con derecho a la 

herencia y a los acreedores de la de Cujus, para que se presenten en el juicio y comparezcan al local de éste juzgado a deducirlos 

según corresponda; en la inteligencia de que se señalaron las NUEVE HORAS DEL DÍA DOS DE ABRIL DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO, para que tenga verificativo en el local de éste juzgado la junta de herederos. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1065 del Código Procesal Civil vigente en el Estado. 

Nueva Rosita, municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, a ocho de febrero del dos mil veinticuatro. 

EL C. SECRETARIO 

LIC. FRANCISCO JAVIER RIVAS MARTÍNEZ 

SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE 

(RÚBRICA) 20 Feb y 05 Mar 

 
LIC. LUIS ALFONSO RODRÍGUEZ BENAVIDES 

NOTARÍA PÚBLICA No. 6 

REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA  

AVISO NOTARIAL 

EL C. LUIS ALFONSO RODRIGUEZ BENAVIDES, Notario Público No. 6, en ejercicio para el Distrito de la Región 

Carbonífera, Estado de Coahuila de Zaragoza, con domicilio en calle Avenida 5 de Mayo #161, Colonia Centro de esta ciudad de 

Sabinas, Coahuila, atento a lo dispuesto por los Artículos 1065, 1080, 1085 y 1127 del Código de Procedimientos Civiles, hago 

constar para todos los efectos legales a que haya lugar, que en fecha 13 de Febrero del 2024, se presentó en la Notaría Pública a mi 

cargo, el C. UBALDO DE JESUS TORRES MATA, denunciando la Sucesión Intestamentaria a bienes de su padre el C. 

UBALDO TORRES CRUZ, quien falleció el día 25 de Febrero del 2020, según lo acredita con el acta de defunción, proponiendo 

como Albacea al C. UBALDO DE JESUS TORRES MATA. Publíquese por 2 veces de 10 en 10 días en el periódico de mayor 

circulación “LA VOZ” así como en el Poder Judicial del Estado de Coahuila en la modalidad de EDICTOS EN LINEA, a fin de 

que todos aquellos que se consideren con derecho a la herencia y los acreedores de los Autores de la Sucesión, se presenten en el 

Juicio. La junta de herederos tendrá verificativo el 27 de Marzo del 2024, a las 15:30 horas. 

Sabinas, Coahuila, a 13 de Febrero del 2024 

“ANTE MI” 

LIC. LUIS ALFONSO RODRIGUEZ BENAVIDES 
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NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SEIS 

(ROBL430708SI2) 

(RÚBRICA) 20 Feb y 05 Mar 

 
LIC. LUIS ALFONSO RODRÍGUEZ BENAVIDES 

NOTARÍA PÚBLICA No. 6 

REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA  

AVISO NOTARIAL 

EL C. LUIS ALFONSO RODRIGUEZ BENAVIDES, Notario Público No. 6, en ejercicio para el Distrito de la Región 

Carbonífera, Estado de Coahuila de Zaragoza, con domicilio en calle Avenida 5 de Mayo #161, Colonia Centro de esta ciudad de 

Sabinas, Coahuila, atento a lo dispuesto por los Artículos 1065, 1080, 1085 y 1127 del Código de Procedimientos Civiles, hago 

constar para todos los efectos legales a que haya lugar, que en fecha 13 de Febrero del 2024, se presentó en la Notaría Pública a mi 

cargo, la C. MARIA DE JESUS RIOS RAMIREZ, denunciando la Sucesión Intestamentaria a bienes de su esposo el C. 

VICTOR MANUEL PEREZ GUARDIOLA, quien falleció el día 31 de Diciembre del 2020, según lo acredita con el acta de 

defunción, proponiendo como Albacea al C. MARIA DE JESUS RIOS RAMIREZ. Publíquese por 2 veces de 10 en 10 días en el 

periódico de mayor circulación “LA VOZ” así como en el Poder Judicial del Estado de Coahuila en la modalidad de EDICTOS EN 

LINEA, a fin de que todos aquellos que se consideren con derecho a la herencia y los acreedores de los Autores de la Sucesión, se 

presenten en el Juicio. La junta de herederos tendrá verificativo el 27 de Marzo del 2024, a las 17:00 horas. 

Sabinas, Coahuila, a 13 de Febrero del 2024 

“ANTE MI” 

LIC. LUIS ALFONSO RODRIGUEZ BENAVIDES 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SEIS 

(ROBL430708SI2) 

(RÚBRICA) 20 Feb y 05 Mar 

 

 

DISTRITO DE RÍO GRANDE 
 

LIC. JOSÉ RUBEN VILLARREAL GONZALEZ 

NOTARÍA PÚBLICA No. 24 

RÍO GRANDE, COAHUILA 

E D I C T O 

Ante mi comparecieron los C.C. MARIA DEL CARMEN MARTINEZ RAMIREZ, MARCO ANTONIO, ANA LUISA, CESAR 

ALEJANDRO Y ANA LAURA DE APELLIDOS VILLARREAL RAMIREZ, a solicitar la APERTURA DEL 

PROCEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes del señor MARCO ANTONIO 

VILLARREAL PEÑA. Publíquese el presente edicto según los artículos 1127 y 1065 ambos del Código Procesal Civil del 

Estado, para que si hay alguien que tenga interés, se presente a esta Notaria Pública con domicilio cito en 1207 de la Avenida 

Adolfo López Mateos, colonia Nísperos de esta ciudad, a fin de reclamar sus posibles derechos. PUBLÍQUESE este extracto en el 

Periódico Oficial del Estado así como en el portal electrónico “EN LINEA”, (2) veces de (10) en (10) días.  

Piedras Negras, Coahuila a 18 de Enero de 2024. 

LIC. JOSÉ RUBEN VILLARREAL GONZALEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 

VEINTICUATRO 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
LIC. JESUS MARIO FLORES GARZA 

NOTARÍA PÚBLICA No. 10 

RÍO GRANDE, COAHUILA 

EDICTO 

En esta Notaría a mi cargo, con esta fecha se ha iniciado Procedimiento Sucesorio Intestamentario Extrajudicial a bienes del 

señor PROCORO DELGADO QUINTERO Y JOSEFINA BENITEZ VAZQUEZ, que otorga la señora GUADALUPE 

DELGADO BENITEZ, en su carácter de Única y Universal Heredera y Albacea con domicilio ubicado en calle Agustín Melgar 

No. 112 colonia Guillen de esta ciudad de Piedras Negras, Coahuila.  En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 1065 y 1127 

fracción II del Código Procesal Civil del Estado. 

Publíquese este edicto por dos veces de diez en diez días en el Portal Electrónico destinado para ello, a efecto de convocar a todos 

los que se consideren con derechos a heredar y a los acreedores del difunto. 

Piedras Negras, Coah., a 22 de enero de 2024 

LIC. JESUS MARIO FLORES GARZA 

TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NUMERO DIEZ 

JIMENEZ 507 ORIENTE ZONA CENTRO 

PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 
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LIC. JOSÉ MANUEL MALDONADO WONG 

NOTARÍA PÚBLICA No. 1 

RÍO GRANDE, COAHUILA 

AVISO 

Con fecha 19 de Diciembre de 2023 la señora MARTHA ALICIA FLORES MARTINEZ, con domicilio en calle Anáhuac número 

2604 de la colonia Mundo Nuevo en esta ciudad de Piedras Negras, Coahuila inició en la Notaría a mi cargo el Procedimiento 

Sucesorio Testamentario a bienes de la señora RAQUEL MARTINEZ LOREDO, en donde la compareciente y el señor JOSE 

ANTONIO RIOJAS MARTINEZ son designados como Únicos y Universales Herederos y la primera demás como Albacea y 

Ejecutor Testamentario 

Publíquese dos veces de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico destinado para ello y que se 

edita en la ciudad Saltillo, Coahuila 

Piedras Negras, Coahuila a 19 de Diciembre de 2023 

LIC. JOSÉ MANUEL MALDONADO WONG 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO (1) UNO 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

RÍO GRANDE, COAHUILA  

EDICTO 

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE: JUAN JOSÉ ROSALES SOTO. 

EXPEDIENTE No. 576/2023. 

Que mediante escrito de fecha 08 de diciembre de 2023, ocurrieron ante este Juzgado Elsa Idalia Rodríguez Carrillo, en lo personal 

y en representacion de la menor Mya Alessandra Rosales Rodríguez, así como Juan José Rosales Rodríguez, denunciando el Juicio 

Sucesorio Intestamentario a bienes de Juan José Rosales Soto, la primera en su carácter de cónyuge supérstite, éstos últimos en 

su carácter de hijos parientes consanguíneos en primer grado descendientes en línea recta del autor de la sucesión, ordenándose por 

este Juzgado la publicación de edictos por 02 veces con un intervalo de 10 días, en la tabla de avisos del mismo, en el Periódico 

Oficial del Estado y en el portal electrónico del Poder Judicial del Estado; convocando a todos los que se consideren con derecho a 

la herencia y a los acreedores del difunto para que se presenten en el juicio a deducirlos, según corresponda; en la inteligencia de 

que el autor de la sucesión, Juan Jose Rosales Soto, era de nacionalidad Mexicana, quien fallecio el día 04 de Noviembre de 2010, 

en la Ciudad de Castaños, Coahuila de Zaragoza, a los 35 años de edad, estado civil casado, conyuge Elsa Idalia Rodríguez 

Carrillo, Padres José Rosales Vera y Francisca Soto Jiménez. 

Se ordena publicar los edictos por dos veces, con un intervalo de diez 

días. 

A t e n t a m e n t e 

Piedras Negras, Coahuila, a 10 de enero de 2024. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil 

 del Distrito Judicial de Río Grande. 

Lic. Graciela Sánchez Martínez. 

(RÚBRICA) 06 y 20 Feb 

 
LIC. JESUS MARIO FLORES GARZA 

NOTARÍA PÚBLICA No. 10 

RÍO GRANDE, COAHUILA  

EDICTO 

En esta Notaría a mi cargo, con esta fecha se ha iniciado Procedimiento Sucesorio Intestamentario Extrajudicial a bienes del 

señor CARLOS ESCAMILLA DE LA FUENTE, que otorgan los señores CARLOS XAVIER ESCAMILLA Y RUTH 

ESCAMILLA, en su carácter de Únicos y Universales Herederos y Cesionarios y como Albacea el señor CARLOS XAVIER 

ESCAMILLA con domicilio ubicado en calle Lerdo No. 2007-A de la colonia Buena Vista Norte de esta ciudad de Piedras Negras, 

Coahuila. En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 1065 y 1127 fracción II del Código Procesal Civil del Estado. 

Publíquese este edicto por dos veces de diez en diez días en el Portal Electrónico destinado para ello, a efecto de convocar a todos 

los que se consideren con derechos a heredar y a los acreedores del difunto. 

Piedras Negras, Coah., a 27 de enero de 2024 

LIC. JESUS MARIO FLORES GARZA 

TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NUMERO DIEZ 

JIMENEZ 507 ORIENTE ZONA CENTRO 

PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA 

(RÚBRICA) 06 y 20 Feb 

 
LIC. JOSÉ MANUEL MALDONADO WONG 

NOTARÍA PÚBLICA No. 1 

RÍO GRANDE, COAHUILA 
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AVISO 

Con fecha 18 de Diciembre de 2023 el señor RAUL ALEJANDRO FACIO PIZARRO, con domicilio en calle Ricardo Flores 

Magón número 316 de la colonia Ampliación Lázaro Cárdenas en la ciudad de Piedras Negras, Coahuila inició en la Notaría a mi 

cargo el Procedimiento Sucesorio Testamentario a bienes del señor JUAN PEREZ RAMIREZ, en donde el compareciente es 

designado como Albacea y Ejecutor Testamentario 

Publíquese dos veces de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico destinado para ello y que se 

edita en la ciudad Saltillo, Coahuila 

Piedras Negras, Coahuila a 16 de Enero de 2024 

LIC. JOSÉ MANUEL MALDONADO WONG 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO (1) UNO 

(RÚBRICA) 06 y 20 Feb 

 
LIC. NOELIA ANGELES MORENO 

NOTARÍA PÚBLICA No. 19 

RÍO GRANDE, COAHUILA  

EDICTO 

En la Notaria Publica número (19) diecinueve a mi cargo, con fecha (31) treinta y uno días del mes de Enero del año (2024) dos mil 

veinticuatro, a petición de ISMAEL HERNANDEZ REVELES, se inició Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes de 

AMPARO SOLEDAD HERNANDEZ REVELES quien falleció en Nava, Coahuila, 07 de diciembre del año 2011, Se propone 

como albacea de la Sucesión a ISMAEL HERNANDEZ REVELES, con domicilio para oír y recibir toda Clase de notificaciones en 

la calle Jiménez #119, colonia centro, en la ciudad de Nava, Coahuila. Por lo anterior y en cumplimiento con lo dispuesto por los 

artículos 1127 en relación con el 1065, del Código Procesal Civil vigente en el Estado, procedo hacer las publicaciones de (2) dos 

edictos de diez en diez días, convocando a los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del de-cujus, para que 

presenten a deducirlo según corresponda. 

Nava, Coahuila a 1 de Febrero del año 2024. 

LICENCIADA NOELIA ANGELES MORENO 

NOTARIA PÚBLICA NUMERO (19) DIECINUEVE 

DISTRITO NOTARIAL DE RIO GRANDE 

CALLE VENUSTIANO CARRANZA 1010 PTE., CENTRO 

NAVA, COAHUILA. 

(RÚBRICA) 20 Feb y 05 Mar 

 
LIC. JOSÉ MANUEL MALDONADO WONG  

NOTARÍA PÚBLICA No. 1 

RÍO GRANDE, COAHUILA 

EDICTO 

Con fecha 02 de Diciembre de 2023 el señor DAVID RAMOS RAMOS, con domicilio en calle Educación número 802 de la 

colonia Burócratas en esta ciudad de Piedras Negras, Coahuila inició en la Notaría a mi cargo el Procedimiento Sucesorio a bienes 

de su madre la señora DORA ALICIA RAMOS RAMOS, proponiéndose a sí mismo como Albacea. 

Publíquese dos veces de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico destinado para ello y que se 

edita en la ciudad Saltillo, Coahuila. 

Piedras Negras, Coahuila a 20 de Enero de 2024. 

LIC. JOSÉ MANUEL MALDONADO WONG 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO (1) UNO 

(RÚBRICA) 20 Feb y 05 Mar 

 
LIC. NOELIA ANGELES MORENO 

NOTARÍA PÚBLICA No. 19 

RÍO GRANDE, COAHUILA  

EDICTO 

En la Notaria Publica número (19) diecinueve a mi cargo, con fecha (12) doce días del mes de diciembre  del año (2023) dos 

veintitrés, a petición de SANTIAGO RODRIGUEZ FERNANDEZ, DONATO RODRIGUEZ FERNANDEZ, CARLOS 

RODRIGUEZ FERNANDEZ, GERARDO RODRIGUEZ FERNANDEZ Y LAURA AMELIA RODRIGUEZ FERNANDEZ, se 

inició Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes acumulados de DONATO RODRIGUEZ GARZA Y AMELIA 

FERNANDEZ CARDENAS, quienes fallecieron en la ciudad de Nava, Coahuila; el primero en fecha  01 de enero del año 1997 y 

la segunda el 27 de septiembre del 2012, Se propone como albacea de la Sucesión a LAURA AMELIA RODRIGUEZ 

FERNANDEZ, con domicilio para oír y recibir toda Clase de notificaciones en la calle Galeana #925 colonia Centro, en la ciudad 

de Nava, Coahuila.  

Por lo anterior y en cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 1127 en relación con el 1065, del Código Procesal Civil vigente 

en el Estado, procedo hacer las publicaciones de (2) dos edictos de diez en diez días, convocando a los que se consideren con 

derecho a la herencia y a los acreedores del de-cujus, para que presenten a deducirlo según corresponda. 
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Nava, Coahuila a 29 de Enero del año  2024. 

LICENCIADA NOELIA ANGELES MORENO 

NOTARIA PÚBLICA NUMERO  (19) DIECINUEVE 

DISTRITO NOTARIAL DE RIO GRANDE 

CALLE VENUSTIANO CARRANZA 1010 PTE., CENTRO 

NAVA, COAHUILA. 

(RÚBRICA) 20 Feb y 05 Mar 

 
LIC. NOELIA ANGELES MORENO 

NOTARÍA PÚBLICA No. 19 

RÍO GRANDE, COAHUILA  

EDICTO 

En la Notaria Publica número (19) diecinueve a mi cargo, con fecha (04) Cuatro días del mes de Diciembre del año (2023) dos mil 

veintitrés, a petición de PATRICIA SOLIZ HERNANDEZ, ARLIN ENRIQUE PONCE SOLIZ, JUAN ENRIQUE PONCE SOLIZ 

Y MARIA DOLORES PONCE SOLIZ, se inició Procedimiento Sucesorio Intestamentario Extrajudicial a bienes de ENRIQUE 

PONCE MARTINEZ, quien falleció en la ciudad de Nava, Coahuila, el día 26 de Enero del año 2017. Se propone como albacea 

de la Sucesión a PATRICIA SOLIZ HERNANDEZ, con domicilio para oír y recibir toda Clase de notificaciones en la casa 

marcada #175, de la calle Leona Vicario, Colonia centro, en esta ciudad de Nava, Coahuila.   

Por lo anterior y en cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 1127 en relación con el 1065, del Código Procesal Civil vigente 

en el Estado, procedo hacer las publicaciones de (2) dos edictos de diez en diez días, convocando a los que se consideren con 

derecho a la herencia y a los acreedores del de-cujus, para que presenten a deducirlo según corresponda. 

Nava, Coahuila a 29 de enero del año  2024. 

LICENCIADA NOELIA ANGELES MORENO 

NOTARIA PÚBLICA NUMERO (19) DIECINUEVE 

DISTRITO NOTARIAL DE RIO GRANDE 

CALLE VENUSTIANO CARRANZA 1010 PTE., CENTRO 

NAVA, COAHUILA. 

(RÚBRICA) 20 Feb y 05 Mar 

 
LIC. JOSÉ RUBEN VILLARREAL GONZÁLEZ 

NOTARÍA PÚBLICA No. 24 

RÍO GRANDE, COAHUILA  

E D I C T O 

Ante mi comparecieron los C.C. DOLORES Y MERCEDES DE APELLIDOS GALLEGOS VAZQUEZ, a solicitar la 

APERTURA DEL PROCEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL SUCESORIO TESTAMENTARIO a bienes dela señora 

FELICITAS VAZQUEZ HERRERA también conocida como FELICITAS VAZQUEZ GALLEGOS o FELICITAS V 

GALLEGOS. Publíquese el presente edicto según los artículos 1127 y 1065 ambos del Código Procesal Civil del Estado, para que 

si hay alguien que tenga interés, se presente a esta Notaria Pública con domicilio cito en 1207 de la Avenida Adolfo López Mateos, 

colonia Nísperos de esta ciudad, a fin de reclamar sus posibles derechos. PUBLÍQUESE este extracto en el Periódico Oficial del 

Estado así como en el portal electrónico “EN LINEA”, (2) veces de (10) en (10) días.  

Piedras Negras, Coahuila a 12 de Febrero de 2024. 

LIC. JOSÉ RUBEN VILLARREAL GONZALEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 

VEINTICUATRO 

(RÚBRICA) 20 Feb y 05 Mar 

 
LIC. NOELIA ANGELES MORENO 

NOTARÍA PÚBLICA No. 19 

RÍO GRANDE, COAHUILA  

EDICTO 

En la Notaria Publica número (19) diecinueve a mi cargo con fecha (12) doce del mes de diciembre  del año (2023) dos mil 

veintitrés, a petición de ENEDELIA RODRIGUEZ GARZA, SANTIAGO RODRIGUEZ FERNANDEZ, DONATO 

RODRIGUEZ FERNANDEZ, CARLOS RODRIGUEZ FERNANDEZ, GERARDO RODRIGUEZ FERNANDEZ Y LAURA 

AMELIA RODRIGUEZ FERNANDEZ, JESUS SANTIAGO RODRIGUEZ CERDA, SAUL RODRIGUEZ CERDA Y SANDRA 

PATRICIA RODRIGUEZ CERDA, IRMA NORA GUARDIOLA BALDERAS, ARACELY RODRIGUEZ GUARDIOLA Y 

HECTOR RODRIGUEZ GUARDIOLA, se inició Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes de FELIX RODRIGUEZ 

GARZA quien falleció en Nava, Coahuila, el día 27 DE NOVIEMBRE DEL 2000, Se propone como albacea de la Sucesión a 

ENEDELIA RODRIGUEZ GARZA, con domicilio para oír y recibir toda Clase de notificaciones en la calle Venustiano Carranza 

#205 colonia Centro, en la ciudad de Nava, Coahuila.   
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Por lo anterior y en cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 1127 en relación con el 1065, del Código Procesal Civil vigente 

en el Estado, procedo hacer las publicaciones de (2) dos edictos de diez en diez días, convocando a los que se consideren con 

derecho a la herencia y a los acreedores del de-cujus, para que presenten a deducirlo según corresponda. 

Nava, Coahuila a 30 de enero del año 2024. 

LICENCIADA NOELIA ANGELES MORENO 

NOTARIA PÚBLICA NUMERO (19) DIECINUEVE 

DISTRITO NOTARIAL DE RIO GRANDE 

CALLE VENUSTIANO CARRANZA 1010 PTE., CENTRO 

NAVA, COAHUILA. 

(RÚBRICA) 20 Feb y 05 Mar 

 
LIC. NOELIA ANGELES MORENO 

NOTARÍA PÚBLICA No. 19 

RÍO GRANDE, COAHUILA  

EDICTO 

En la Notaria Publica número (19) diecinueve a mi cargo, con fecha (21) veintiuno días del mes de noviembre del año (2023) dos 

mil veintitrés, a petición de GRACIELA HERNANDEZ TREVIÑO, MARIA GRACIELA ZAPATA HERNANDEZ, VERONICA 

MARIBEL ZAPATA HERNANDEZ, HOMERO ZAPATA HERNANDEZ, CARLOS ZAPATA HERNANDEZ, JOEL ZAPATA 

HERNANDEZ, se inició Procedimiento Sucesorio In testamentario Extrajudicial a bienes de HOMERO VELIO ZAPATA 

GARCIA, quien falleció en la ciudad de San Antonio, Texas. Estados Unidos de Norteamérica; el día 03 DE FEBRERO DEL 

AÑO 2021, y se propone como albacea de la Sucesión a MARIA GRACIELA ZAPATA HERNANDEZ, con domicilio para oír y 

recibir toda Clase de notificaciones en la calle Mariano Escobedo 202 norte, Colonia Centro en Allende, Coahuila,.--------  

Por lo anterior y en cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 1127 en relación con el 1065, del Código Procesal Civil vigente 

en el Estado, procedo hacer las publicaciones de dos edictos de diez en diez días, convocando a los que se consideren con derecho a 

la herencia a los acreedores del de-cujus, para que presenten a deducirlo según corresponda. 

Nava, Coahuila a 29 de enero del año 2024. 

LICENCIADA NOELIA ANGELES MORENO 

NOTARIA PÚBLICA NUMERO (19) DIECINUEVE 

DISTRITO NOTARIAL DE RIO GRANDE 

CALLE VENUSTIANO CARRANZA 1010, CENTRO 

NAVA, COAHUILA. 

(RÚBRICA) 20 Feb y 05 Mar 

 
LIC. NOELIA ANGELES MORENO 

NOTARÍA PÚBLICA No. 19 

RÍO GRANDE, COAHUILA  

EDICTO 

En la Notaria Publica número (19) diecinueve a mi cargo, con fecha (05) cinco días del mes de Enero del año (2024) dos mil 

veinticuatro, a petición de HORTENCIA MEZA LARA, ROSA MARIA RIOS MEZA, JORGE RIOS MEZA, se inició 

Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes de JESUS RIOS PEREZ quien falleció en la ciudad de Eagle Pass, Texas, 

Estados Unidos de Norte America, el dia06 DE OCTUBRE DEL AÑO 2018, Se propone como albacea de la Sucesión a 

HORTENCIA MEZA LARA, con domicilio para oír y recibir toda Clase de notificaciones en la Av. Francisco I Madero #506 

poniente, Colonia Centro, en Allende, Coahuila. Por lo anterior y en cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 1127 en 

relación con el 1065, del Código Procesal Civil vigente en el Estado, procedo hacer las publicaciones de (2) dos edictos de diez en 

diez días, convocando a los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del de-cujus, para que presenten a 

deducirlo según corresponda. 

Nava, Coahuila a 31 de Enero del año 2024. 

LICENCIADA NOELIA ANGELES MORENO 

NOTARIA PÚBLICA NUMERO (19) DIECINUEVE 

DISTRITO NOTARIAL DE RIO GRANDE 

CALLE VENUSTIANO CARRANZA 1010 PTE., CENTRO 

NAVA, COAHUILA. 

(RÚBRICA) 20 Feb y 05 Mar 

 
LIC. JOSÉ RUBEN VILLARREAL GONZALEZ 

NOTARÍA PÚBLICA No. 24 

RÍO GRANDE, COAHUILA  

E D I C T O 

Ante mi comparecieron las C.C. ANA PATRICIA CORTEZ MARTINEZ, ANETH GUADALUPE, Y ANA AGLAE DE 

APELLIDOS RIVERA CORTEZ, a solicitar la APERTURA DEL PROCEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes del señor JOSE GUADALUPE RIVERA PARDO. Publíquese el presente edicto según los 
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artículos 1127 y 1065 ambos del Código Procesal Civil del Estado, para que si hay alguien que tenga interés, se presente a esta 

Notaria Pública con domicilio cito en 1207 de la Avenida Adolfo López Mateos, colonia Nísperos de esta ciudad, a fin de 

reclamar sus posibles derechos. PUBLÍQUESE este extracto en el Periódico Oficial del Estado así como en el portal electrónico 

“EN LINEA”, (2) veces de (10)  en (10) días.  

Piedras Negras, Coahuila a 09 de Febrero de 2024. 

LIC. JOSÉ RUBEN VILLARREAL GONZALEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 

VEINTICUATRO 

(RÚBRICA) 20 Feb y 05 Mar 

 
LIC. NOELIA ANGELES MORENO 

NOTARÍA PÚBLICA No. 19 

RÍO GRANDE, COAHUILA  

EDICTO 

En la Notaria Publica número (19) diecinueve a mi cargo, con fecha (04) cuatro días del mes de septiembre  del año (2023) dos 

veintitrés, a petición de MA. GUADALUPE RODRIGUEZ HIGA, se inició Procedimiento Sucesorio Intestamentario 

Extrajudicial a bienes de JOSE RODOLFO VELAZQUEZ TAMBIEN CONOCIDO COMO JOSE RODOLFO 

BELASQUEZ, quien falleció en la ciudad de Amarillo, Texas, Estados Unidos de Norte América, el dia07 de febrero del año 2023 

y se propone como albacea de la Sucesión a MA. GUADALUPE RODRIGUEZ HIGA, con domicilio para oír y recibir toda Clase 

de notificaciones en calle “D” #315 sur, colonia la Sauceda, en la ciudad de Nava, Coahuila. 

Por lo anterior y en cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 1127 en relación con el 1065, del Código Procesal Civil vigente 

en el Estado, procedo hacer las publicaciones de (2) dos edictos de diez en diez días, convocando a los que se consideren con 

derecho a la herencia y a los acreedores del de-cujus, para que presenten a deducirlo según corresponda. 

Nava, Coahuila a 31 de enero del año 2024. 

LICENCIADA NOELIA ANGELES MORENO 

NOTARIA PÚBLICA NUMERO (19) DIECINUEVE 

DISTRITO NOTARIAL DE RIO GRANDE 

CALLE VENUSTIANO CARRANZA 1010 PTE., CENTRO 

NAVA, COAHUILA. 

(RÚBRICA) 20 Feb y 05 Mar 

 
LIC. NOELIA ANGELES MORENO 

NOTARÍA PÚBLICA No. 19 

RÍO GRANDE, COAHUILA  

EDICTO 

En la Notaria Publica número (19) diecinueve a mi cargo, con fecha (28) veintiocho  días del mes de Julio del año dos mil veintitrés 

(2023), a petición de NORA DAMIANA ELIZONDO GALAN, JUAN ELIZONDO GALAN, MARIA DEL CARMEN 

ELIZONDO GALAN, RAUL ELIZONDO GALAN REPRESENTADOS POR DIANA LILIA RIOS GALVAN Y LA 

SUCESION DE DAVID ELIZONDO GALAN REPRESENTADA PORDIANA LILIA RIOS GALVAN, IVAN ELIZONDO 

RIOS Y  CAROLINA ELIZONDO RIOSse inició Procedimiento Sucesorio In testamentario Extrajudicial a bienes de JUAN 

MERCED ELIZONDO GALAN TAMBIEN CONOCIDO COMO JUAN ELIZONDO GALAN quien falleció en la ciudad de 

Allende, Coahuila; el día 5 DE ENERO DEL AÑO 2017, y se propone como albacea de la Sucesión a DIANA LILIA RIOS 

GALVAN, con domicilio para oír y recibir toda Clase de notificaciones en  Calle Ponciano Arriaga numero 111, Colonia Centro en 

la ciudad de Allende, Coahuila. 

Por lo anterior y en cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 1127 en relación con el 1065, del Código Procesal Civil vigente 

en el Estado, procedo hacer las publicaciones de dos edictos de diez en diez días, convocando a los que se consideren con derecho a 

la herencia y a los acreedores del de-cujus, para que presenten a deducirlo según corresponda. 

Nava, Coahuila a 30 de enero del año 2024. 

LICENCIADA NOELIA ANGELES MORENO 

NOTARIA PÚBLICA NUMERO (19) DIECINUEVE 

DISTRITO NOTARIAL DE RIO GRANDE 

CALLE VENUSTIANO CARRANZA 1010, CENTRO 

NAVA, COAHUILA. 

(RÚBRICA) 20 Feb y 05 Mar 

 
LIC. NOELIA ANGELES MORENO 

NOTARÍA PÚBLICA No. 19 

RÍO GRANDE, COAHUILA  

EDICTO 

En la Notaria Publica número (19) diecinueve a mi cargo, con fecha (16) dieciséis de Noviembre del año (2023) dos mil veintitrés, 

a petición de ALFONSO CRUZ RODRIGUEZ, TERESA CRUZ RODRIGUEZ, ALEJANDRO CRUZ RODRIGUEZ, MARIA 
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YOLANDA CRUZ RODRIGUEZ, ROSA IDALIA CRUZ RODRIGUEZ, LUZ ELENA CRUZ RODRIGUEZ, se inició 

Procedimiento Sucesorio In testamentario Extrajudicial a bienes de MA. ROSA RODRIGUEZ GALLEGOS quien falleció en 

la ciudad de Houston, Harris, Texas, Estados Unidos de Norte América; el día 24 de Septiembre del año 2021, y se propone como 

albacea de la Sucesión a ROSA IDALIA CRUZ RODRIGUEZ, con domicilio para oír y recibir toda Clase de notificaciones en  la 

Calle Venustiano Carranza s/n, colonia 20 de Noviembre en la ciudad de Nava, Coahuila. 

Por lo anterior y en cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 1127 en relación con el 1065, del Código Procesal Civil vigente 

en el Estado, procedo hacer las publicaciones de dos edictos de diez en diez días, convocando a los que se consideren con derecho a 

la herencia y a los acreedores del de-cujus, para que presenten a deducirlo según corresponda. 

Nava, Coahuila a 29 de enero del año 2024. 

LICENCIADA NOELIA ANGELES MORENO 

NOTARIA PÚBLICA NUMERO (19) DIECINUEVE 

DISTRITO NOTARIAL DE RIO GRANDE 

CALLE VENUSTIANO CARRANZA 1010, CENTRO 

NAVA, COAHUILA. 

(RÚBRICA) 20 Feb y 05 Mar 

 
LIC. NOELIA ANGELES MORENO 

NOTARÍA PÚBLICA No. 19 

RÍO GRANDE, COAHUILA  

EDICTO 

En la Notaria Publica número (19) diecinueve a mi cargo, con fecha (10) diez días del mes de Noviembre del año (2023) dos mil 

veintitrés, a petición de SOFIA SANCHEZ LIMON Y MIGUEL ANGEL GARZA FLORES, se inició Procedimiento Sucesorio 

Intestamentario Extrajudicial a bienes de MARIO ALBERTO GARZA SANCHEZ, quien falleció en la ciudad de Zaragoza, 

Coahuila, el día 06 de octubre del año 2021. Se propone como albacea de la Sucesión a SOFIA SANCHEZ LIMON, con domicilio 

para oír y recibir toda Clase de notificaciones en la calle Ignacio Rodríguez Galindo #718, colonia Santa Rita, en la ciudad de 

Morelos, Coahuila.  

Por lo anterior y en cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 1127 en relación con el 1065, del Código Procesal Civil vigente 

en el Estado, procedo hacer las publicaciones de (2) dos edictos de diez en diez días, convocando a los que se consideren con 

derecho a la herencia y a los acreedores del de-cujus, para que presenten a deducirlo según corresponda. 

Nava, Coahuila a 29 de enero del año 2024. 

LICENCIADA NOELIA ANGELES MORENO 

NOTARIA PÚBLICA NUMERO (19) DIECINUEVE 

DISTRITO NOTARIAL DE RIO GRANDE 

CALLE VENUSTIANO CARRANZA 1010 PTE., CENTRO 

NAVA, COAHUILA. 

(RÚBRICA) 20 Feb y 05 Mar 

 
 

DISTRITO ACUÑA 
 

 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 

ACUÑA, COAHUILA 

E d i c t o: 

 

En los autos del Expediente número 50/2024, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de Víctor Manuel García 

Reyes), promovido por Ma. del Refugio García Barrón, Laura Estela García García, Cinthya Nallely García García y Víctor 

Emmanuel García García; la Jueza de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Distrito Judicial de Acuña, Coahuila, 

ordenó con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil del Estado, se publiquen edictos por dos veces con un 

intervalo de diez días, mediante los cuales se convocaran a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 

de los difuntos para que se presenten en el presente juicio a deducirlos según corresponda. Los edictos se publicarán en la tabla de 

avisos de éste Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, y mediante su difusión en los plazos antes señalados en el Portal 

Electrónico del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza; así como en las oficinas que ocupa la Administración Local de 

Asistencia Fiscal y Administración de Correos de ésta Ciudad; para los efectos de lo dispuesto por la fracción V del artículo 1088 

del Código Procesal Civil del Estado; se señalan las 09:30 horas del día 02 de abril de 2024, para que tenga verificativo la junta de 

herederos correspondiente.- Doy Fe.-  

- - - - - - - - -  (dos firmas ilegibles Jueza y Secretaria) - - - - - - - 

A t e n t a m e n t e 

Acuña, Coahuila de Zaragoza, a 29 de enero de 2024 

Lic. Brenda Liliana Acosta Reyes 

Secretaria de Acuerdo y Trámite 

(RÚBRICA) 06 y 20 Feb 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 

ACUÑA, COAHUILA 

E d i c t o: 

En los autos del Expediente número 374/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de J. Venito Castro 

Melendres), promovido por Ma. Irene de Lira García; la Jueza de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Distrito 

Judicial de Acuña, Coahuila, ordenó con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil del Estado, se publiquen edictos 

por dos veces con un intervalo de diez días, mediante los cuales se convocaran a todos los que se consideren con derecho a la 

herencia y a los acreedores del difunto para que se presenten en el presente juicio a deducirlos según corresponda. Los edictos se 

publicarán en la tabla de avisos de éste Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, y mediante su difusión en los plazos antes 

señalados en el Portal Electrónico del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza; así como en las oficinas que ocupa la 

Administración Local de Asistencia Fiscal y Administración de Correos de ésta Ciudad; para los efectos de lo dispuesto por la 

fracción V del artículo 1088 del Código Procesal Civil del Estado; se señalan las 12:30 horas del día 06 de marzo de 2024, para que 

tenga verificativo la junta de herederos correspondiente.- Doy Fe.-  

- - - - - - - - -  (dos firmas ilegibles Jueza y Secretaria) - - - - - - -  

A t e n t a m e n t e 

Acuña, Coahuila de Zaragoza, a 26 de enero de 2024 

Lic. Brenda Liliana Acosta Reyes 

Secretaria de Acuerdo y Trámite 

(RÚBRICA) 06 y 20 Feb 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR 

ACUÑA, COAHUILA  

E D I C T O 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE ACUERDO Y TRAMITE DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 

FAMILIAR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE ACUÑA, HAGO CONSTAR QUE ANTE ESTE JUZGADO Y DENTRO DEL 

EXPEDIENTE NÚMERO 913/2023, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO PROMOVIDO POR ALMA DELIA 

VAZQUEZ PEREZ EN CONTRA DE PEDRO LOPEZ ESPINOZA; SE DICTO UN AUTO DONDE SE ACUERDA EL 

EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDADA POR EDICTOS, LOS CUALES SE PUBLICARAN DE TRES EN TRES DIAS, 

TRES VECES EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO TAMBIEN DE TRES  EN TRES DÍAS EN EL 

PORTAL DE EDICTOS EN LINEA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, HACIENDOSE SABER AL BUSCADO 

PEDRO LOPEZ ESPINOZA, QUE CUENTA CON UN TERMINO QUE NO SERA MENOR DE QUINCE DIAS A PARTIR DE 

LA ULTIMA PUBLICACION QUE SE REALICE PARA PRESENTARSE A CONTESTAR LA DEMANDA Y OFRECER 

PRUEBAS DE SU INTERES, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTOS EN LOS ARTICULOS 210, 221 Y 221 BIS DEL 

CODIGO PROCESAL  CIVIL DEL ESTADO DE COAHUILA. NOTIFÍQUESE.- 

ATENTAMENTE 

ACUÑA, COAHUILA; A 31 DE ENERO DEL 2024. 

EL SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE ADSCRITO AL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE ACUÑA. 

LIC. FILIBERTO RUIZ ZAPATA. 

(RÚBRICA) 20, 23 Feb y 01 Mar 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR 

ACUÑA, COAHUILA  

E D I C T O 
EL SUSCRITO SECRETARIO DE ACUERDO Y TRAMITE DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 

FAMILIAR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE ACUÑA, HAGO CONSTAR QUE ANTE ESTE JUZGADO Y DENTRO DEL 

EXPEDIENTE NÚMERO 1028/2023, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO PROMOVIDO POR DORA 

NIEVES HERNANDEZ MONTES EN CONTRA DE RICARDO COLUNGA HERRERA; SE DICTO UN AUTO DONDE SE 

ACUERDA EL EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDADA POR EDICTOS, LOS CUALES SE PUBLICARAN DE TRES EN 

TRES DIAS, TRES VECES EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO TAMBIEN DE TRES  EN TRES DÍAS 

EN EL PORTAL DE EDICTOS EN LINEA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, HACIENDOSE SABER AL 

BUSCADO RICARDO COLUNGA HERRERA, QUE CUENTA CON UN TERMINO QUE NO SERA MENOR DE QUINCE 

DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION QUE SE REALICE PARA PRESENTARSE A CONTESTAR LA 

DEMANDA Y OFRECER PRUEBAS DE SU INTERES, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTOS EN LOS ARTICULOS 210, 

221 Y 221 BIS DEL CODIGO PROCESAL CIVIL DEL ESTADO DE COAHUILA.  NOTIFÍQUESE.- 

ATENTAMENTE 

CD. ACUÑA, COAHUILA; A 08 DE FEBRERO DEL 2024. 

EL SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE ADSCRITO AL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ACUÑA. 

LIC. FILIBERTO RUIZ ZAPATA. 
(RÚBRICA) 20, 23 Feb y 01 Mar 
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DISTRITO TORREÓN 
 

 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 

Ante el juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Civil, del Distrito Judicial de Torreón, con residencia en esta ciudad de 

Torreón, Coahuila con fecha once de diciembre del dos mil veintitrés, se radicó un expediente número 9/2024 que corresponde al 

Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSE SANTOS CASILLAS CERVANTES, también conocido indistintamente 

como JOSE SANTOS CASILLAS o JOSE CASILLAS CERVANTES, quien falleció en esta ciudad de Torreón Coahuila, el 

nueve de mayo de mil novecientos noventa y ocho, denunciado por las ciudadanas MARÍA MAYELA CASILLAS FELIX, 

MARTHA PATRICIA CASILLAS FELIX, MARÍA SIXTA CASILLAS FELIX por conducto de su apoderada jurídica GABRIELA 

GUERRERO RANGEL; GABRIELA CASILLAS FELIX por sus propios derechos y como apoderada jurídica de LUZ MARIA 

CASILLAS FELIX y GERARDO CASILLAS FELIX, ordenándose integrar las secciones del presente juicio, manifestando las 

denunciantes que el lazo que las une al de cujus es de padre. Se ordenó la notificación a los presuntos herederos para que 

justifiquen sus derechos a la herencia así como al Ministerio Público de la ADSCRIPCIÓN para los efectos legales 

correspondientes, y así mismo se ordenó publicar EDICTOS POR DOS VECES CON UN INTERVALO DE DIEZ DÍAS, en la 

tabla de avisos de este juzgado, en el periódico Oficial del Estado y en el Portal Electrónico destinado para ello, mediante los cuales 

se convoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del finado. Lo que se manda publicar en los 

términos ordenados para los efectos legales correspondientes.- - - - - - - - -   

Torreón, Coahuila, a 18 de Enero del 2024 

LA SECRETARIA 

LIC. MARIA RUIZ CASTAÑEDA 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

TORREÓN, COAHUILA 

EDICTO 

# 5/2024 

Ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Torreón, con residencia en la misma ciudad, 

se radicó el juicio sucesorio intestamentario especial a bienes de ROSA MARÍA HERNÁNDEZ GARCÍA y JULIO SILOS 

GONZÁLEZ, el cual fue denunciado por MELCHOR SILOS HERNÁNDEZ, bajo el expediente número 23/2024, procedimiento 

donde se dictó un proveído de fecha  doce de enero de dos mil veinticuatro, en el cual se ordenó publicar el presente edicto por dos 

veces con un intervalo de diez días convocando a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de los 

difuntos para que se presenten en el juicio a denunciarlos según corresponda, publicación que deberá realizarse en las tablas de 

avisos de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, así como en el Portal Electrónico destinado para tal efecto por el Poder 

Judicial del Estado. 

Torreón, Coahuila, a 16 de enero de 2024 

SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE 

LIC. ROSALINDA DE LA CRUZ GAYTÁN. 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

TORREÓN, COAHUILA 

EDICTO 

# 36/2024 

 

Ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Torreón, con residencia en la misma ciudad, 

se radicó el JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de HERMINIO RAMÍREZ SALAZAR el cual fue 

denunciado por SANJUANA, MARCELA y ELVIRA de apellidos RAMÍREZ CERVANTES, bajo el expediente número 36/2024, 

procedimiento donde se dictó un proveído de fecha diecinueve de enero de dos mil veinticuatro, en el cual se ordenó publicar el 

presente edicto por dos veces con un intervalo de diez días convocando a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a 

los acreedores del difunto para que se presenten en el juicio a denunciarlos según corresponda, publicación que deberá realizarse en 

las tablas de avisos de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, así como en el Portal Electrónico destinado para tal efecto 

por el Poder Judicial del Estado. 

Torreón, Coahuila, a 29 de enero de 2024 

SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE 

LIC. JUAN MANUEL ROSALES SOTOMAYOR. 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

TORREÓN, COAHUILA 

EDICTO 

009/2024 

 

Ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Torreón, con residencia en la misma ciudad, 

se radicó el JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de JUBENCIA DUARTE DELGADO y MIGUEL TAPIA 

PEREZ, el cual fue denunciado por los CC. MARÍA CONCEPCIÓN, NICOLASA, MIGUEL, MARINA, ISIDRO, ANDREA, 

MARÍA ISABEL, EFREN y GLORIA de apellidos TAPIA DUARTE, bajo el expediente número 046/2024, procedimiento donde 

se dictó un proveído de fecha veintidós de enero de dos mil veinticuatro, en el cual se ordenó publicar el presente edicto por dos 

veces con un intervalo de diez días convocando a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de los 

difuntos para que se presenten en el juicio a denunciarlos según corresponda, publicación que deberá realizarse en las tablas de 

avisos de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, así como en el Portal Electrónico destinado para tal efecto por el Poder 

Judicial del Estado. 

Torreón, Coahuila, a 24 de enero de 2024 

SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE 

LIC. JUAN MANUEL ROSALES SOTOMAYOR 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 

 

ANTE EL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA, CON RESIDENCIA EN TORREÓN, mediante instancia de fecha de recibido nueve 

de octubre del dos mil veintitrés, se presentaron ALMA ROSA IRIGOYEN HERNÁNDEZ, MOISÉS IRIGOYEN HERNÁNDEZ, 

PABLO HERNÁNDEZ ONTIVEROS Y HERLINDA AGUILAR HERNÁNDEZ, a denunciar el fallecimiento de MARÍA 

HERNÁNDEZ ONTIVEROS, quien falleció el día 30 de Octubre del 2007 y por reunir los requisitos de Ley se radicó el JUICIO 

SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de dicha persona, bajo el expediente 449/2023, ordenándose integrar las secciones 

del presente juicio, manifestando los denunciantes que el lazo que los une con la de cujus es el de hijos, se ordenó la notificación a 

los presuntos herederos para que justifiquen sus derechos a la herencia, así como la notificación al Agente del Ministerio Público de 

la adscripción para los efectos legales correspondientes, y asimismo, se ordenó publicar EDICTOS POR DOS VECES con un 

intervalo de diez días, en la Tabla de Avisos de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y Portal Electrónico del Poder 

Judicial del Estado, mediante los cuales se convoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de la 

autora de la sucesión, para que se presenten en el juicio a deducirlos según corresponda. Lo que se manda publicar en los términos 

ordenados, para los efectos legales correspondientes. 

A t e n t a m e n t e, 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 28 de Noviembre del 2023 

SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE 

DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TORREÓN 

LIC. JOSÉ DE JESÚS FLORES CORONA 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 

Ante el juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Civil, del Distrito Judicial de Torreón, con residencia en esta ciudad de 

Torreón, Coahuila con fecha uno de diciembre del dos mil veintitrés, se radicó un expediente número 467/2023 que corresponde al 

Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ISAURA ARGUMANIZ QUEZADA denunciado por los ciudadanos MARIA 

GUADALUPE LUEVANOS ARGUMANIZ y MISAEL LUEVANOS ARGUMANIZ ordenándose integrar las secciones del 

presente juicio, manifestando los denunciantes que el lazo que los une al de cujus es de hijos. Se ordeno la notificación a los 

presuntos herederos para que justifiquen sus derechos a la herencia así como al Ministerio Público de la ADSCRIPCION para los 

efectos legales correspondientes, y así mismo se ordenó publicar EDICTOS POR DOS VECES CON UN INTERVALO DE DIEZ 

DIAS, en la tabla de avisos de este juzgado, en el periódico Oficial del Estado y en el Portal Electrónico destinado para ello, 

mediante los cuales se convoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del finado. Lo que se 

manda publicar en los términos ordenados para los efectos legales correspondientes.-  

Torreón, Coahuila, a 08 de Diciembre del 2023 

LA SECRETARIA 

LIC. MARIA RUIZ CASTAÑEDA 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 
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JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

TORREÓN, COAHUILA 

EDICTO 

 

Ante el juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Civil, del Distrito Judicial de Torreón, con residencia en esta ciudad de 

Torreón, Coahuila con fecha once de diciembre del dos mil veintitrés, se radicó un expediente número 479/2023 que corresponde al 

Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JAVIER DE ALBA HELGUERA, quien falleció en esta ciudad de Torreón 

Coahuila, el cinco de agosto del año dos mil veinte, denunciado por las ciudadanas MARIA LUISA GÓMEZ PEREZ y 

ELIZABETH DE ALBA GÓMEZ, ordenándose integrar las secciones del presente juicio, manifestando las denunciantes que el 

lazo que las une al de cujus es de esposo y padre respectivamente. Se ordenó la notificación a los presuntos herederos para que 

justifiquen sus derechos a la herencia así como al Ministerio Público de la ADSCRIPCIÓN para los efectos legales 

correspondientes, y así mismo se ordenó publicar EDICTOS POR DOS VECES CON UN INTERVALO DE DIEZ DÍAS, en la 

tabla de avisos de este juzgado, en el periódico Oficial del Estado y en el Portal Electrónico destinado para ello, mediante los cuales 

se convoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del finado. Lo que se manda publicar en los 

términos ordenados para los efectos legales correspondientes.- 

Torreón, Coahuila, a 13 de Diciembre del 2023 

LA SECRETARIA 

LIC. MARIA RUIZ CASTANEDA 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 

 

En el Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Torreón con residencia en esta Ciudad, con 

fecha quince de diciembre del dos mil veintitrés, se radicó un expediente número 484/2023 que corresponde al Juicio Sucesorio 

Intestamentario a bienes de FRANCISCO JAVIER GARCIA DE LA CRUZ, quien falleció el día quince de octubre del dos 

mil dieciocho en esta ciudad de Torreón, Coahuila, denunciado por MARCELA LOPEZ SALAZAR, FRANCISCO JAVIER, 

JAVIER ALEJANDRO, JUAN FERNANDO y KARLA CESILIA de apellidos GARCIA LOPEZ, ordenándose integrar las 

secciones del presente juicio.- Se ordenó la notificación a los presuntos herederos para que justifiquen sus derechos a la herencia así 

como al C. Agente del Ministerio Público de la adscripción para los efectos legales correspondientes y así mismo se ordenó 

publicar EDICTOS POR DOS VECES CON UN INTERVALO DE DIEZ DIAS en la Tabla de Avisos de éste Juzgado, en el 

Periódico Oficial del Estado y en Portal Electrónico destinado para ello, mediante los cuales se convocan a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del finado. Lo que se manda publicar en los términos ordenados para los 

efectos legales correspondientes.-  

Torreón, Coahuila, a 19 de Diciembre del 2023 

La C. Secretaria de Acuerdo y Trámite del Juzgado 

Cuarto del Ramo Civil 

LIC. MARIA RUIZ CASTAÑEDA. 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 

 

En el Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Torreón con residencia en esta Ciudad, con 

fecha quince de diciembre del dos mil veintitrés, se radicó un expediente número 487/2023 que corresponde al Juicio Sucesorio 

Intestamentario a bienes de CAROLINA MARTINEZ, quien falleció el día siete de mayo del dos mil veintitrés en esta ciudad 

de Torreón, Coahuila, denunciado por MARTHA ANGELICA y SONIA, ambas de apellidos HERNANDEZ MARTINEZ, 

ordenándose integrar las secciones del presente juicio.- Se ordenó la notificación a los presuntos herederos para que justifiquen sus 

derechos a la herencia así como al C. Agente del Ministerio Público de la adscripción para los efectos legales correspondientes y así 

mismo se ordenó publicar EDICTOS POR DOS VECES CON UN INTERVALO DE DIEZ DIAS en la Tabla de Avisos de éste 

Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en Portal Electrónico destinado para ello, mediante los cuales se convocan a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de la finada. Lo que se manda publicar en los términos ordenados 

para los efectos legales correspondientes.-  

 

Torreón, Coahuila, a 19 de Diciembre del 2023 

La C. Secretaria de Acuerdo y Trámite del Juzgado 

Cuarto del Ramo Civil 

LIC. MARIA RUIZ CASTAÑEDA. 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

TORREÓN, COAHUILA 

EDICTO 

 

ANTE EL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA, CON RESIDENCIA EN TORREÓN, mediante instancia de fecha de recibido 

veintidós de noviembre del año en curso, se presentaron MARIA LUCERO GARCIA MONTES, LESLY SARAHI HERNÁNDEZ 

GARCÍA, SANDRA LUCERO HERNÁNDEZ GARCÍA Y EDUARDO HERNÁNDEZ GARCÍA, a denunciar el fallecimiento de 

EDUARDO HERNÁNDEZ TORRES, quien falleció el día 21 de Julio del 2019 y por reunir los requisitos de Ley se radicó el 

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de dicha persona, bajo el expediente 516/2023, ordenándose integrar las 

secciones del presente juicio, manifestando los denunciantes que el lazo que los une con el de cujus es el de cónyuge e hijos, se 

ordenó la notificación a los presuntos herederos para que justifiquen sus derechos a la herencia, así como la notificación al Agente 

del Ministerio Público de la adscripción para los efectos legales correspondientes, y asimismo, se ordenó publicar EDICTOS POR 

DOS VECES con un intervalo de diez días, en la Tabla de Avisos de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y Portal 

Electrónico del Poder Judicial del Estado, mediante los cuales se convoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia y 

a los acreedores del autor de la sucesión, para que se presenten en el juicio a deducirlos según corresponda. Lo que se manda 

publicar en los términos ordenados, para los efectos legales correspondientes. 

 

Atentamente, 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 05 de Diciembre del 2023 

SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE 

DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TORREON 

LIC. JOSÉ DE JESÚS FLORES CORONA 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O   008/2024 

 

Ante el Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Torreón, compareció YOLANDA DE LA O 

CASTILLO, denunciando el Juicio Sucesorio Intestamentario Especial a bienes de DEMETRIO RAMIREZ NAJERA, al 

reunir los requisitos de ley el mismo fue admitido y radicado con el número de expediente 570/2022, con fecha 30 de Noviembre 

del 2022, ordenándose publicar edictos por dos veces con un intervalo de diez días, mediante los cuales se convoca a todos los que 

se consideren con derecho a la herencia, ascendientes, descendientes del autor de la sucesión y a los acreedores del difunto para que 

se presenten en el juicio a deducirlos según corresponda, publicación que deberá realizarse en las tablas de avisos de este Juzgado, 

en el Periódico Oficial del Estado, así como en el Portal Electrónico destinado para tal efecto por el Poder Judicial del Estado. 

TORREÓN, COAHUILA, A 23 DE ENERO 2024 

EL SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE 

LIC. CARLOS ALONSO BOTELLO PIÑON 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

TORREÓN, COAHUILA 

EDICTO 

#3/2024 

 

Ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Torreón, con residencia en la misma ciudad, 

se radicó el juicio sucesorio intestamentario a bienes de BENJAMIN CHAVEZ VARGAS Y LEOCADIA MERAZ 

HERNÁNDEZ, el cual fue denunciado por JOSÉ VÍCTOR, GABRIEL y MARÍA DE LOURDES de apellidos CHÁVEZ 

MERAZ, la última en lo personal y como apoderada de MA. ANGELA y MA. REGINA HILDA de apellidos CHÁVEZ MERAZ, 

bajo el expediente número 591/2023, procedimiento donde se dictó un proveído de fecha ocho de diciembfre de dos mil veintitrés, 

en el cual se ordenó publicar el presente edicto por dos veces con un intervalo de diez días convocando a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de los difuntos para que se presenten en el juicio a denunciarlos según 

corresponda, publicación que deberá realizarse en las tablas de avisos de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, así como 

en el Portal Electrónico destinado para tal efecto por el Poder Judicial del Estado. 

 

Torreón, Coahuila, a 12 de enero de 2024 

SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITES 

LIC. ROSALINDA DE LA CRUZ GAYTÁN 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 
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LIC. RICARDO DELGADO ROBLES 

NOTARÍA PÚBLICA No. 69 

TORREÓN, COAHUILA  

AVISO NOTARIAL 

 

LIC. RICARDO DELGADO ROBLES, Titular de la Notaria Pública número 69 (sesenta y nueve), hago constar que ante mí se 

presentaron los señores CARLOS GERARDO ZAMBRANO AVILA y SANDRA GUADALUPE ZAMBRANO AVILA, a 

denunciar la sucesión Testamentaria e Intestamentaria a bienes de sus padres los señores CARLOS TOMAS ZAMBRANO 

ALBA y MARIA LUISA AVILA JARAMILLO, quienes fallecieron el día 29 de marzo del año 2007 y 5 de enero del año 

2003, respectivamente en Torreón, Coahuila, quienes tuvieron su último domicilio en Torreón, Coahuila. Los denunciantes  en 

su carácter de hijos denuncian las sucesiones antes citada para todos los efectos legales, las cuales iniciaron el día 25 de enero del 

2024, donde designan ALBACEA al C. CARLOS GERARDO ZAMBRANO AVILA, con domicilio en Torreón, Coahuila.  Lo 

anterior lo hago constar en debido cumplimiento a lo estipulado en los artículos 1126 fracción II, 1127 y el 1065 todos del Código 

Procesal Civil vigente en el Estado de Coahuila, convocando a quienes se consideren con derecho a la herencia y a sus acreedores, 

por lo que doy a conocer estas declaraciones por medio de dos publicaciones que se harán en el Periódico Oficial del Estado, en el 

portal electrónico del Poder Judicial del Estado, y en la Tabla de Avisos del Juzgado, de diez en diez días. DOY FE.- 

TORREÓN, COAHUILA A 25 DE ENERO DEL AÑO 2024 

LIC. RICARDO DELGADO ROBLES 

NOTARIO PUBLICO NO. 69 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
LIC. CRUZ CARLOS ENRÍQUEZ ADAME 

NOTARÍA PÚBLICA No. 74 

TORREÓN, COAHUILA  

AVISO NOTARIAL 

 

Que con esta fecha se aperturó en la notaría a mi cargo la tramitación Extrajudicial de la Sucesión Intestamentaria a bienes del 

señor DAMASO GALLO PEREZ, al acto concurre su esposa señora MARIA ISABEL GALLO GARCIA, acompañada de sus 

hijas señoras DALILA, PERLA ISABEL, y BLANCA PALOMA, de apellidos GALLO GALLO, además la primera de las 

mencionadas acepta el cargo de Albacea, con domicilio ubicado en calle Isla Espíritu Santo 696, colonia Nueva California, y por 

cuanto a esta notaría en avenida Juárez 266 poniente, ambos domicilios en esta ciudad. Fijándose fecha próxima para la celebración 

de la Junta de Herederos. Lo que hago saber, para los efectos legales consiguientes, debiendo publicarse el presente por 2 veces, de 

10 en 10 días, en el Periódico Oficial del Estado, en las Tablas del Juzgado Civil en Turno, y en el Portal de Internet del Poder 

Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Torreón, Coah., a 19 de enero de 2024. 

LIC. CRUZ CARLOS ENRÍQUEZ ADAME 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 74. 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
LIC. CRUZ CARLOS ENRÍQUEZ ADAME 

NOTARÍA PÚBLICA No. 74 

TORREÓN, COAHUILA  

AVISO NOTARIAL 

 

Que con esta fecha se aperturó en la notaría a mi cargo la tramitación Extrajudicial de la Sucesión Intestamentaria a bienes de los 

señores DANILO NAPOLEON GONZALEZ GRIMALDI y SILVIA MENDEZ AGÜERO, al acto concurren sus hijos señores 

SILVIA MARGARITA y JOSE DANILO de apellidos GONZALEZ MENDEZ, además la primera de las mencionadas acepta el 

cargo de Albacea, con domicilio ubicado en calle Juan Terrazas 62, colonia Ampliación los Ángeles, y por cuanto a esta Notaría el 

ubicado en avenida Juárez 266 poniente, ambos domicilios en esta ciudad. Fijándose fecha próxima para la celebración de la Junta 

de Herederos. Lo que hago saber, para los efectos legales consiguientes, debiendo publicarse el presente por 2 veces, de 10 en 10 

días, en el Periódico Oficial del Estado, en las Tablas del Juzgado Civil en Turno, y en el Portal de Internet del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

Torreón, Coah., a 04 de enero de 2024. 

LIC. CRUZ CARLOS ENRÍQUEZ ADAME 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 74. 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
LIC. FRANCISCO JAVIER RAMOS JIMÉNEZ 

NOTARÍA PÚBLICA No. 83 

TORREÓN, COAHUILA  
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EDICTO NOTARIAL 

EL C. NOTARIO LIC. FRANCISCO JAVIER RAMOS JIMÉNEZ, Titular de la Notaría Publica No. 83, en ejercicio para el 

Distrito Notarial de Torreón, con residencia en Torreón, Coahuila y con domicilio en Blvd Carlos López Sosa No. 226 Fracc. Los 

Viñedos C.P.27023, Torreón, Coahuila, hago constar: Que ante mi comparecieron: Los señores LUZ MARIA DIAZ LOPEZ, 

FRANCISCO JAVIER PEREZ DIAZ, JULIA JOSEFINA PEREZ DIAZ Y LUZ MARIA PEREZ DIAZ todos por sus propios 

derechos, para iniciar y tramitar del procedimiento extrajudicial intestamentario a bienes de EL C. FRANCISCO PEREZ CHAN 

quien fuera su esposo y padre respectivamente, fallecido el día 27 de enero de 2023 en la Ciudad de Torreón, Coahuila. Los señores 

LUZ MARIA DIAZ LOPEZ, FRANCISCO JAVIER PEREZ DIAZ, JULIA JOSEFINA PEREZ DIAZ Y LUZ MARIA PEREZ 

DIAZ tienen su domicilio en circuito Calle Del Desierto No. 45 Palma Real Torreón, Coahuila C.P. 27023 en Torreón, Coahuila. El 

Suscrito Notario declaró la apertura de la sucesión, asentando todo lo anterior en el Acta Fuera de Protocolo No. 63 levantada el 05 

de julio de 2023. Lo que se hace saber para los efectos legales conducentes, debiendo publicarse este Edicto por dos veces de 10 en 

10 días en el PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, y por conducto de los “EDICTOS EN LINEA” EN EL PORTAL 

ELECTRONICO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, esto con el propósito de convocar a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia y a los acreedores del difunto, para que se presenten a deducirlo según corresponda, lo anterior se hace con 

apoyo en lo dispuesto por los artículos 1127 fracción II y 1065 del Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila.- DOY FE.  

Torreón, Coahuila A 29 de agosto de 2023. 

LIC. FRANCISCO JAVIER RAMOS JIMÉNEZ 

NOTARIO PUBLICO No. 83 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
LIC. CRUZ CARLOS ENRÍQUEZ ADAME 

NOTARÍA PÚBLICA No. 74 

TORREÓN, COAHUILA  

AVISO NOTARIAL 

 

Con esta fecha se aperturó en la notaría a mi cargo la tramitación Extrajudicial de la Sucesión Intestamentaria a bienes de los 

señores GREGORIO HERNANDEZ LUEVANOS y ANACLETA GONZALEZ SAUCEDO. Al acto concurre su hija señora 

JOSEFINA HERNANDEZ GONZALEZ, aceptando asimismo el cargo de Albacea de esta sucesión, con domicilio ubicado en calle 

Querétaro 121, colonia Las Julietas, y por cuanto a esta notaría en avenida Juárez 266 poniente, ambos domicilios en esta ciudad. 

Fijándose fecha próxima para la celebración de la Junta de Herederos. Lo que hago saber, para los efectos legales consiguientes, 

debiendo publicarse el presente por 2 veces, de 10 en 10 días, en el Portal de Internet del Poder Judicial del Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

Torreón, Coah., a 05 de enero de 2024 

LIC. CRUZ CARLOS ENRÍQUEZ ADAME 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 74. 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
LIC. CRUZ CARLOS ENRÍQUEZ ADAME 

NOTARÍA PÚBLICA No. 74 

TORREÓN, COAHUILA  

AVISO NOTARIAL 

 

Que con esta fecha se aperturó en la notaría a mi cargo la tramitación Extrajudicial de la Sucesión Intestamentaria a bienes del 

señor JOSE ROBERTO LOPEZ LOZANO, al acto concurre su esposa señora MARGARITA RODRIGUEZ HERNANDEZ, 

acompañada de sus hijos señores ROBERTO, MELISSA YVONNE y THALIA FERNANDA, de apellidos LOPEZ RODRIGUEZ, 

además la primera de las mencionadas acepta el cargo de Albacea, con domicilio ubicado en cerrada Membrillos 128, colonia 

Torreón Jardín, y por cuanto a esta notaría en avenida Juárez 266 poniente, ambos domicilios en esta ciudad. Fijándose fecha 

próxima para la celebración de la Junta de Herederos. Lo que hago saber, para los efectos legales consiguientes, debiendo 

publicarse el presente por 2 veces, de 10 en 10 días, en el Periódico Oficial del Estado, en las Tablas del Juzgado Civil en Turno, y 

en el Portal de Internet del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Torreón, Coah., a 11 de enero de 2024. 

LIC. CRUZ CARLOS ENRÍQUEZ ADAME 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 74. 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
LIC. CRUZ CARLOS ENRÍQUEZ ADAME 

NOTARÍA PÚBLICA No. 74 

TORREÓN, COAHUILA  

AVISO NOTARIAL 

 



martes 20 de febrero de 2024 PERIODICO OFICIAL 45 

 

Que con esta fecha se aperturó en la notaría a mi cargo la tramitación Extrajudicial de la Sucesión Intestamentaria a bienes de la 

señora MA. DE LA LUZ SANCHEZ GARCIA, conocida indistintamente como MARIA DE LA LUZ SANCHEZ, al acto 

concurre su esposo señor DAVID RODRIGUEZ DELGADO, acompañado de sus hijos señores DAVID JAZIEL, SAMUEL 

ISAIAS, IVETH y JOCABED, de apellidos RODRIGUEZ SANCHEZ, además el primero de los mencionados acepta el cargo de 

Albacea, con domicilio ubicado en calzada Saltillo 400 número 121, colonia Torreón Residencial, y por cuanto a esta Notaría el 

ubicado en avenida Juárez 266 poniente, ambos domicilios en esta ciudad. Fijándose fecha próxima para la celebración de la Junta 

de Herederos. Lo que hago saber, para los efectos legales consiguientes, debiendo publicarse el presente por 2 veces, de 10 en 10 

días, en el Periódico Oficial del Estado, en las Tablas del Juzgado Civil en Turno, y en el Portal de Internet del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Torreón, Coah., a 09 de enero de 2024. 

LIC. CRUZ CARLOS ENRÍQUEZ ADAME 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 74 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
LIC. SANDRA CECILIA GARCIA AGUIRRE  

NOTARÍA PÚBLICA No. 77 

TORREÓN, COAHUILA  

AVISO NOTARIAL 

 

CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1065 Y 1127, FRACCIONES II Y III, DEL CÓDIGO PROCESAL 

CIVIL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, ANTE MI LIC. SANDRA CECILIA GARCIA AGUIRRE, 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NO. SETENTA Y SIETE, EN EJERCICIO PARA ESTE DISTRITO Y CON 

RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE TORREÓN, COAHUILA, CON FECHA 01 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, 

COMPARECIÓ EL SEÑOR JOSE ANGEL ESPARZA GARAY, A PROMOVER EXTRAJUDICIALMENTE ANTE LA 

NOTARÍA A MI CARGO EL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE LA SEÑORA MARIA GARAY 

LOPEZ, QUIEN FALLECIO EL DIA (26) VEINTISEIS DE ENERO DE (2003) DOS MIL TRES EN LA CIUDAD DE 

TORREON, COAHUILA; SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA Y A 

LOS ACREEDORES DE LA DIFUNTA, PARA QUE SE PRESENTEN EN EL JUICIO A DEDUCIRLOS SEGÚN 

CORRESPONDA. PUBLÍQUESE DOS VECES EN EL INTERVALO DE DIEZ DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

ESTADO DE COAHUILA Y EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION. 

TORREÓN, COAHUILA, A 06 DE NOVIEMBRE DE 2023 

LIC. SANDRA CECILIA GARCIA AGUIRRE 

NOTARIA PUBLICA NO. SETENTA Y SIETE 

DISTRITO DE TORREON 

AV. ZULOAGA NO. 19 

INTERIOR 2 

COL. LOS ANGELES 

TORREON, COAH. 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
LIC. CRUZ CARLOS ENRÍQUEZ ADAME 

NOTARÍA PÚBLICA No. 74 

TORREÓN, COAHUILA  

AVISO NOTARIAL 

 

Que con esta fecha se aperturó en la notaría a mi cargo la tramitación Extrajudicial de la Sucesión Intestamentaria a bienes de la 

señora MARIA ORDAZ ARMENDARIZ, al acto concurre su esposo señor MANUEL LUIS CENICEROS VARELA, 

acompañado de su hijo señor LUIS MANUEL CENICEROS ORDAZ, además el primero de los mencionados acepta el cargo de 

Albacea, con domicilio ubicado en calle Serapio Santiago 503, colonia Esparza, y por cuanto a esta Notaría el ubicado en avenida 

Juárez 266 poniente, ambos domicilios en esta ciudad. Fijándose fecha próxima para la celebración de la Junta de Herederos. Lo 

que hago saber, para los efectos legales consiguientes, debiendo publicarse el presente por 2 veces, de 10 en 10 días, en el Periódico 

Oficial del Estado, en las Tablas del Juzgado Civil en Turno, y en el Portal de Internet del Poder Judicial del Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

Torreón, Coah., a 20 de diciembre de 2023. 

LIC. CRUZ CARLOS ENRÍQUEZ ADAME 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 74. 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
LIC. CRUZ CARLOS ENRÍQUEZ ADAME 

NOTARÍA PÚBLICA No. 74 

TORREÓN, COAHUILA  
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AVISO NOTARIAL 

Que con esta fecha se aperturó en la notaría a mi cargo la tramitación Extrajudicial de la Sucesión Intestamentaria a bienes de la 

señora NAYMA HORTENCIA BASTIDA TONCHE, al acto concurre su esposo señor EDGAR BERNARDO GARCIA 

CISNEROS, acompañado de su hijo señor EDGAR GARCIA BASTIDA, además el último de los mencionados acepta el cargo de 

Albacea, con domicilio ubicado en boulevard Constitución 320, zona centro, en la ciudad de Francisco I. Madero, y por cuanto a 

esta notaría en avenida Juárez 266 poniente, en esta ciudad de Torreón, Coahuila. Fijándose fecha próxima para la celebración de la 

Junta de Herederos. Lo que hago saber, para los efectos legales consiguientes, debiendo publicarse el presente por 2 veces, de 10 en 

10 días, en el Periódico Oficial del Estado, en las Tablas del Juzgado Civil en Turno, y en el Portal de Internet del Poder Judicial 

del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Torreón, Coah., a 20 de enero de 2024 

LIC. CRUZ CARLOS ENRÍQUEZ ADAME 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 74. 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
LIC. ADÁN EVERARDO ÁLVAREZ MIRAMONTES 

NOTARÍA PÚBLICA No. 29 

TORREÓN, COAHUILA  

PUBLICACIÓN NOTARIAL 

 

El C. LIC. ADÁN EVERARDO ÁLVAREZ MIRAMONTES TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA No.29, en ejercicio en el 

Distrito Judicial de Torreón, con domicilio en Avenida Corregidora 579 Oriente, Colonia Centro de esta ciudad, en cumplimiento 

de lo que dispone el artículo 1127 fracción II del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Coahuila, hago constar que 

en la notaría a mi cargo, el día DIECIOCHO de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO, el señor JAIME ALBERTO 

GALLEGOS JUAREZ, en representación de los señores MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ VALLEJO, KEILA RODRÍGUEZ 

GONZÁLEZ, MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ GONZÁLEZ y/o JUAN LUIS 

RODRIGUEZ GONZÁLEZ, presuntos únicos y universal herederos, inicio el PROCEDIMIENTO SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL A BIENES DEL SEÑOR LUCIANO RODRÍGUEZ SAAVEDRA, fallecido en esta 

ciudad, el día 06 de Febrero de 2017, con domicilio en Domicilio Conocido S/N, del Ejido La Concha, Municipio de Torreón, 

Coahuila, Código Postal 27422. Se señaló el día CUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, a las QUINCE 

HORAS, para que tenga verificativo en el domicilio de esta notaría el desahogo de la información testimonial ofrecida. Lo anterior 

se da a conocer en los términos de la fracción II del artículo 1127 del Código Procesal Civil de Coahuila, y se convoca a los que se 

consideren con derecho a la herencia y a los posibles acreedores del de cujus para que se presenten a deducir sus derechos. DOY 

FE.  

Torreón, Coahuila, a 22 de Enero de 2024 

LIC. ADÁN EVERARDO ÁLVAREZ MIRAMONTES 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA N° 29 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
LIC. CRUZ CARLOS ENRÍQUEZ ADAME 

NOTARÍA PÚBLICA No. 74 

TORREÓN, COAHUILA  

AVISO NOTARIAL 

 

Que con esta fecha se aperturó en la notaría a mi cargo la tramitación Extrajudicial de la Sucesión Intestamentaria a bienes de los 

señores LUIS PABLO GUERRERO SOTO y MARIA RAQUEL CORREA JARAMILLO, al acto concurre el señor LUIS 

JOEL GUERRERO CORREA, por sus propios derechos y en calidad de apoderado especial de su hermano señor ADRIAN 

YURIEL GUERRERO CORREA, aceptando además el cargo de Albacea, con domicilio ubicado en privada Martín Rivera 1040, 

colonia Nueva Merced, y por cuanto a esta notaría el ubicado en avenida Juárez 266 poniente, ambos domicilios en esta ciudad. 

Fijándose fecha próxima para la celebración de la Junta de Herederos. Lo que hago saber, para los efectos legales consiguientes, 

debiendo publicarse el presente por 2 veces, de 10 en 10 días, en el Periódico Oficial del Estado, en las Tablas del Juzgado Civil en 

Turno, y en el Portal de Internet del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Torreón, Coah., a 22 de diciembre de 2023. 

LIC. CRUZ CARLOS ENRÍQUEZ ADAME 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 74. 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
LIC. CRUZ CARLOS ENRÍQUEZ ADAME 

NOTARÍA PÚBLICA No. 74 

TORREÓN, COAHUILA  

AVISO NOTARIAL 
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Que con esta fecha se aperturó en la notaría a mi cargo la tramitación Extrajudicial de la Sucesión Intestamentaria a bienes del 

señor ROBERTO TALAMANTES ALVARADO, al acto concurre su esposa señora MA. ELENA REYES ADAME, por sus 

propios derechos y aceptando el cargo de Albacea, con domicilio ubicado en avenida Guayacán 878 sur, colonia Jardines de 

California, y por cuanto a esta notaría en avenida Juárez 266 poniente, ambos domicilios en esta ciudad. Fijándose fecha próxima 

para la celebración de la Junta de Herederos. Lo que hago saber, para los efectos legales consiguientes, debiendo publicarse el 

presente por 02 veces, de 10 en 10 días, en el Periódico Oficial del Estado, en las Tablas del Juzgado Civil en Turno, y en el Portal 

de Internet del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Torreón, Coah., a 15 de diciembre de 2023. 

LIC. CRUZ CARLOS ENRÍQUEZ ADAME 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 74. 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
LIC. CRUZ CARLOS ENRÍQUEZ ADAME 

NOTARÍA PÚBLICA No. 74 

TORREÓN, COAHUILA  

AVISO NOTARIAL 

 

Que con esta fecha se aperturó en la notaría a mi cargo la tramitación Extrajudicial de la Sucesión Intestamentaria a bienes del 

señor ROGELIO GASPAR AGUILERA, al acto concurre su hermano señor JESUS AGUILERA, por sus propios derechos, y 

aceptando el cargo de Albacea, con domicilio ubicado en calle Britania sur 1, fraccionamiento Britania, y por cuanto a esta Notaría 

el ubicado en avenida Juárez 266 poniente, ambos domicilios en esta ciudad. Fijándose fecha próxima para la celebración de la 

Junta de Herederos. Lo que hago saber, para los efectos legales consiguientes, debiendo publicarse el presente por 02 veces, de 10 

en 10 días, en el Periódico Oficial del Estado, en las Tablas del Juzgado Civil en Turno, y en el Portal de Internet del Poder Judicial 

del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Torreón, Coah., a 15 de diciembre de 2023. 

LIC. CRUZ CARLOS ENRÍQUEZ ADAME 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 74. 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
LIC. SANDRA CECILIA GARCIA AGUIRRE  

NOTARÍA PÚBLICA No. 77 

TORREÓN, COAHUILA  

AVISO NOTARIAL 

 

CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1065 Y 1127, FRACCIONES II Y III, DEL CÓDIGO PROCESAL 

CIVIL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, ANTE MI LIC. SANDRA CECILIA GARCIA AGUIRRE, 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NO. SETENTA Y SIETE, EN EJERCICIO PARA ESTE DISTRITO Y CON 

RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE TORREÓN, COAHUILA, CON FECHA 01 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, 

COMPARECIÓ EL SEÑOR JOSE ANGEL ESPARZA GARAY, A PROMOVER EXTRAJUDICIALMENTE ANTE LA 

NOTARÍA A MI CARGO EL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE EL SEÑOR SALVADOR 

ESPARZA TIZACAREÑO QUIEN TAMBIÉN SE HACÍA LLAMAR SALVADOR ESPARZA TISCAREÑO, QUIEN 

FALLECIO EL DIA (27) VEINTISIETE DE OCTUBRE DE (2009) DOS MIL NUEVE EN LA CIUDAD DE TORREON, 

COAHUILA;  SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA Y A LOS 

ACREEDORES DE EL DIFUNTO, PARA QUE SE PRESENTEN EN EL JUICIO A DEDUCIRLOS SEGÚN CORRESPONDA. 

PUBLÍQUESE DOS VECES EN EL INTERVALO DE DIEZ DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE 

COAHUILA Y EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION. 

TORREÓN, COAHUILA, A 06 DE NOVIEMBRE DE 2023 

LIC. SANDRA CECILIA GARCIA AGUIRRE 

NOTARIA PUBLICA NO. SETENTA Y SIETE 

DISTRITO DE TORREON 

AV. ZULOAGA NO. 19 

INTERIOR 2 

COL. LOS ANGELES 

TORREON, COAH. 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
LIC. CRUZ CARLOS ENRÍQUEZ ADAME 

NOTARÍA PÚBLICA No. 74 

TORREÓN, COAHUILA  

AVISO NOTARIAL 
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Que con esta fecha se aperturó en la notaría a mi cargo la tramitación Extrajudicial de la Sucesión Intestamentaria a bienes de los 

señores TEODORO POMPA AVIÑA y SOCORRO BONIFANT DE POMPA, al acto concurren los señores FELIPE DE 

JESUS, JOSE RAFAEL, ROSA ELBA, MARTHA SOCORRO, de apellidos POMPA BONIFANT, asimismo comparece la señora 

GLORIA ARCELIA CRUZ SERNA, en virtud de la cesión de derechos hereditarios efectuada a su favor por el señor TEODORO 

OMAR POMPA BONIFANT, además el primero de los mencionados acepta el cargo de Albacea, con domicilio ubicado en 

circuito De las Playas 14, fraccionamiento Quintas La Perla, y por cuanto a esta notaría el ubicado en avenida Juárez 266 poniente, 

ambos domicilios en esta ciudad. Fijándose fecha próxima para la celebración de la Junta de Herederos. Lo que hago saber, para los 

efectos legales consiguientes, debiendo publicarse el presente por 2 veces, de 10 en 10 días, en el Periódico Oficial del Estado, en 

las Tablas del Juzgado Civil en Turno, y en el Portal de Internet del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

Torreón, Coah., a 25 de noviembre de 2023. 

LIC. CRUZ CARLOS ENRÍQUEZ ADAME 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 74. 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
LIC. FERNANDO GONZALEZ LAFUENTE 

NOTARÍA PÚBLICA No. 2 

TORREÓN, COAHUILA 

- - En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo (1126) y de acuerdo al (1065), ambos del Código de Procedimientos Civiles, 

hago saber a quien corresponda que el día (25) veinticinco de Enero del presente año, COMPARECIO ante la Notaría Pública 

número (2) dos a mi cargo, la señora MA. GUADALUPE  MARTINEZ MARTINEZ, en su carácter de Albacea, por su propio 

derecho y como Apoderada de los señores MARIA VIRGINIA; RAFAEL y MA. DEL CARMEN, de apellidos MARTINEZ 

MARTINEZ, todos herederos a bienes de la señora MARIA DEL CARMEN MARTINEZ DOMINGUEZ, declarando que se va 

a proceder a la formulación del inventario de los  bienes que a su fallecimiento  dejó el autor de la sucesión. Señalándose el día (28) 

veintiocho de Febrero del presente año a las 17:00 horas, día en que se llevará a cabo la Junta de Herederos, en el domicilio de esta 

Notaría ubicado en Avenida Allende número 539 Oriente, Colonia Centro de esta ciudad de Torreón, Coah. 

Dará a conocer estas declaraciones por medio de dos publicaciones que   se harán de diez en diez en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado; en la tabla de avisos del Juzgado y en el Periódico “Noticias del Sol de la Laguna”.- DOY FE.- 

Torreón, Coah., a 26 de Enero del 2024.- 

LIC. FERNANDO GONZALEZ LAFUENTE 

NOTARIA PUBLICA No. 2 

(RÚBRICA) 06 y 20 Feb 

 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 

 

Ante el juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Civil, del Distrito Judicial de Torreón, con residencia en esta ciudad de 

Torreón, Coahuila con fecha once de enero de dos mil veinticuatro, se radicó un expediente número 02/2024 que corresponde al 

Sucesorio Intestamentario a bienes de ALBERTO ALARCON VILLARREAL quien falleció el veintidós de julio de dos mil 

dieciséis, denunciado por ESPERANZA MARINA BUSTAMANTE SALAS, ALBERTO y ANDREA de apellidos ALARCON 

BUSTAMANTE ordenándose integrar las secciones del presente juicio, manifestando los denunciantes que el lazo que los une al 

de cujus es de cónyuge e hijos. 

Se ordeno la notificación a los presuntos herederos para que justifiquen sus derechos a la herencia así como al Ministerio Público 

de la ADSCRIPCION para los efectos legales correspondientes, y así mismo se ordenó publicar EDICTOS POR DOS VECES 

CON UN INTERVALO DE DIEZ DIAS, en la tabla de avisos de este juzgado, en el periódico Oficial del Estado y en el Portal 

Electrónico destinado para ello, mediante los cuales se convoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los 

acreedores del finado. Lo que se manda publicar en los términos ordenados para los efectos legales correspondientes.- 

Torreón, Coahuila, a 15 de Enero de 2024 

LA SECRETARIA 

LIC. DIANA EDITH ALATORRE ESCOBEDO 

RÚBRICA) 20 Feb y 05 Mar 

 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL  

TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 

 

Ante el juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Civil, del Distrito Judicial de Torreón, con residencia en esta ciudad de 

Torreón, Coahuila con fecha trece de diciembre de dos mil veintitrés, se radicó un expediente número 482/2023 que corresponde al 

Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSE FLORES GUERRERO quien falleció el veintiuno de diciembre de dos mil diez en 

esta ciudad, denunciado por MARIA DEL PILAR HERMINA LOPEZ RUIZ y PILAR, LETICIA, NORMA y CECILIA de 
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apellidos FLORES LOPEZ ordenándose integrar las secciones del presente juicio, manifestando las denunciante que el lazo que las 

une al de cujus es de cónyuge supérstite e hijas. 

Se ordeno la notificación a los presuntos herederos para que justifiquen sus derechos a la herencia así como al Ministerio Público 

de la ADSCRIPCION para los efectos legales correspondientes, y así mismo se ordenó publicar EDICTOS POR DOS VECES 

CON UN INTERVALO DE DIEZ DIAS, en la tabla de avisos de este juzgado, en el periódico Oficial del Estado y en el Portal 

Electrónico destinado para ello, mediante los cuales se convoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los 

acreedores del finado. Lo que se manda publicar en los términos ordenados para los efectos legales correspondientes.- 

Torreón, Coahuila, a 15 de Diciembre de 2023 

LA SECRETARIA 

LIC. DIANA EDITH ALATORRE ESCOBEDO 

(RÚBRICA) 20 Feb y 05 Mar 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

TORREÓN, COAHUILA  

E D I C T O 

ANTE EL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA CON RESIDENCIA EN TORREON, mediante instancia de fecha de recibo trece de 

noviembre del dos mil veintitrés, se presentó MARÍA REYNALDA BALDERAS NAVA, a denunciar el fallecimiento de MARÍA 

NAVA ALVARADO, quien falleció el día 02 de septiembre del 2023, y por reunir los requisitos de Ley se radicó el JUICIO 

SUCESORIO TESTAMENTARIO a bienes de dicha persona, bajo el expediente 499/2023, ordenándose integrar las secciones 

del presente juicio, manifestando la denunciante que el lazo que la une con la de cujus es el de hija, se ordenó la notificación a los 

presuntos herederos para que justifiquen sus derechos a la herencia, así como la notificación al Agente del Ministerio Público de la 

adscripción para los efectos legales correspondientes, y así mismo, se ordenó publicar EDICTOS POR DOS VECES con un 

intervalo de diez días, en la Tabla de Avisos de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y Portal Electrónico del Poder 

Judicial del Estado, mediante los cuales se convoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de la 

autora de la sucesión, para que se presenten en el juicio a deducirlos según corresponda. Lo que se manda publicar en los términos 

ordenados, para los efectos legales correspondientes.     

A t e n t a m e n t e, 

Torreón, Coahuila, de Zaragoza a 07 de Diciembre del 2023 

SECRETARIO DE ACUERDO Y TRAMITE 

DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA  

EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TORREÓN 

LIC. JOSÉ DE JESUS FLORES CORONA 

(RÚBRICA) 20 Feb y 05 Mar 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL  

TORREÓN, COAHUILA  

EDICTO 

221/2023 

Ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Torreón, con residencia en la misma ciudad, 

se radicó el JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de REYNA FLORES RICO el cual fue denunciado por la 

C. GUADALUPE JUAREZ CHAVEZ, en carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas, de los CC. JAIME, FELIPE, 

LUIS FERNANDO y RAYMUNDO ALBERTO de apellidos LOZANO FLORES, bajo el expediente número 596/2023, 

procedimiento donde se dictó un proveído de fecha cinco de diciembre de dos mil veintitrés, en el cual se ordenó publicar el 

presente edicto por dos veces con un intervalo de diez días convocando a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a 

los acreedores de la difunta para que se presenten en el juicio a denunciarlos según corresponda, publicación que deberá realizarse 

en las tablas de avisos de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, así como en el Portal Electrónico destinado para tal 

efecto por el Poder Judicial del Estado. 

Torreón, Coahuila, a 07 de diciembre de 2023 

SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE 

LIC. JUAN MANUEL ROSALES SOTOMAYOR. 

(RÚBRICA) 20 Feb y 05 Mar 

 
LIC. MANUEL ALEJANDRO MARTÍNEZ GARZA 

NOTARÍA PÚBLICA No. 81 

TORREÓN, COAHUILA  

AVISO NOTARIAL 

MANUEL ALEJANDRO MTZ GARZA, Notario Público 81, con domicilio en Independencia 1769, de esta ciudad, hago constar, 

acudió el señor PERFECTO MORA SALINAS, acompañado de sus hijos señores JOSE LUIS, FERNANDO, CECILIA, 

EDUARDO y MARIA ESTHER, de apellidos MORA CHAVEZ, a fin de iniciar el procedimiento Sucesorio Extrajudicial 

Intestamentario a bienes de la señora GLORIA CHAVEZ ORTEGA, designándose a la primera de los mencionados como 
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Albacea, con domicilio en calle Ixtacalco número 305, de la colonia Francisco Villa, de esta ciudad. Procedimiento iniciado el día 

29 del mes de enero del 2024. Convocando quienes se consideren con derecho a herencia y a acreedores. Fijándose fecha próxima 

para la celebración de la Junta de Herederos. Por lo anterior, los efectos legales consiguientes, debiendo publicarse por dos 

ocasiones con intervalo de diez días en el Periódico Oficial, en las Tablas del Juzgado Civil en Turno, y en el Portal de Internet del 

Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza; lo anterior con fundamento en las fracciones II y III del artículo 1,127 del 

Código Procesal Civil para el Estado. 

Torreón, Coah., a 29 de Enero de 2024. 

LIC. MANUEL ALEJANDRO MARTINEZ GARZA 

Titular de la Notaría Pública No. 81. 

RÚBRICA) 20 Feb y 05 Mar 

 
LIC. CARLOS RANGEL ORONA 

NOTARÍA PÚBLICA No. 40 

TORREÓN, COAHUILA  

A V I S ON O T A R I A L 

El Licenciado CARLOS RANGEL ORONA, Notario Público, Titular de la Notaria Pública número 40 para el Distrito Judicial de 

Torreón, con residencia en Torreón, Coahuila, y con domicilio en Calzada Manuel Gómez Morín número 31 de Residencial La 

Hacienda de esta Ciudad, hago constar:- Que ante mi comparecieron la C. SANDRA OLIVIA ANGUIANO VALERO, KARINA, 

KARINA EDITH MEJIA ANGUIANO, NILSA EDELIA MEJJIA ANGUIANO, YESICA MEGIA ANGUIANO Y DIANA 

LILIA MEJIA ANGUIANO en ejercicio de sus propios derechos para el efecto de iniciar la tramitación notarial de la Sucesión 

Intestamentaria a bienes de su esposo y padre, el señor JOSE JAIME MEJIA SANDOVAL, quien falleció en la ciudad de 

Torreón Coahuila el 07 (siete) de Noviembre del año 2021 (dos mil veintiuno) habiéndose propuesto como Albacea a la C. 

YESICA MEGIA ANGUIANO con domicilio en Cerrada Italia Numero 45 De La Colonia Residencial Las Etnias C.P 27058 En 

Esta Ciudad De Torreón, Coahuila. - El Notario declaró la apertura de la sucesión  asentando todo lo anterior en acta fuera de 

Protocolo número 86 (ochenta y seis), levantada a las 10:00 horas (diez horas) del día 18 (dieciocho) de Diciembre del 2023.- La 

publicación por dos veces de éste edicto, de diez en diez días, se hace con el propósito de convocar a todos los que se consideren 

con derecho a la herencia, así como a los acreedores de la finada, para que se presenten a deducirlos; lo anterior con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 1127 Fracción II segunda del Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila en vigor.  

Torreón, Coahuila, a 26 de enero de 2024 

LIC. CARLOS RANGEL ORONA 

NOTARIO PUBLICO No. 40 

(RÚBRICA) 20 Feb y 05 Mar 

 
LIC. MANUEL ALEJANDRO MARTINEZ GARZA 

NOTARÍA PÚBLICA No. 81 

TORREÓN, COAHUILA  

PERIODICO OFICIAL 

AVISO NOTARIAL 
MANUEL ALEJANDRO MTZ GARZA Notario Público 81 con domicilio en Independencia 1769 de Torreón Coahuila, hago 

constar, comparece KARINA MONTELONGO HERNANDEZ denunciando Sucesión Inestamentaria de MANUEL 

MONTELONGO VITAL fallecido en Torreón, Coahuila el 6 junio 2017, domicilio colonia las julietas de esta ciudad. 

Procedimiento intestamentario Extrajudicial iniciandose el 07 de febrero 2024 designándose Albacea con mismo domicilio. 

Convocando quienes se consideren con derecho a herencia y a acreedores. Publíquese por dos ocasiones con intervalo de diez días 

en el Periódico Oficial Articulo 1065 del Código Procesal Civil 

Lic. MANUEL ALEJANDRO MTZ GARZA 

(RÚBRICA) 20 Feb y 05 Mar 

 
LIC. CLAUDIA ELENA DIAZ VELEZ AGUIRRE 

NOTARÍA PÚBLICA No. 59 

TORREÓN, COAHUILA  

A V I S O   N O T A R I A L 

La licenciada CLAUDIA ELENA DIAZ VELEZ AGUIRRE,  Notario Público, titular de la Notaría Pública número 59 para el 

Distrito Judicial de Torreón, Coahuila, y con domicilio en Calle Lisboa número 100 Colonia San Isidro de esta Ciudad, hago 

contar:- Que ante mi comparecieron: Los señores MARIA DEL CARMEN CHAVEZ SANCHEZ, MARIA GUADALUPE 

CHAVEZ SANCHEZ, JUAN ANTONIO CHAVEZ SANCHEZ, MARGARITA CHAVEZ SANCHEZ,ANGEL SERGIO SILVA 

CHAVEZ Y VICTOR MANUEL SILVA CHAVEZ, en ejercicio de sus propios derechos para el efecto de iniciar la tramitación 

notarial de la Sucesión Intestamentaria a bienes de sus padres y abuelos, VICTOR CHAVEZ ESPINOZA y MA. DEL 

CARMEN SANCHEZ ROSALES, habiéndose nombrado como Albacea a la C. MARIA DEL CARMEN CHAVEZ SANCHEZ, 

con domicilio en  Calle Cristina número 1248 A (mil doscientos cuarenta y ocho, letra “A”) Fraccionamiento Anna, Código Postal 

27410 (veintisiete mil cuatrocientos diez) en Torreón, Coahuila.- La Notario declaró la apertura de la sucesión asentando todo lo 

anterior en acta fuera de protocolo número 6, levantada a las 12:00 pm horas (doce) del día 7 de Febrero del 2024.- La publicación 
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por dos veces de éste edicto, de diez en diez días, se hace con el propósito de convocar a todos los que se consideren con derecho a 

la herencia, así como a los acreedores del finado, para que se presentes a deducirlos; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 1127 Fracción II  segunda del Código de Procesal Civil para el Estado de Coahuila en vigor. ----------------------------- 

Torreón, Coahuila, a 12 de Febrero del 2024 

LIC. CLAUDIA ELENA DIAZ VELEZ AGUIRRE 

NOTARIO PUBLICO No. 59 

(RÚBRICA) 20 Feb y 05 Mar 

 

 

DISTRITO SAN PEDRO DE LAS COLONIAS 
 

 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR 

SAN PEDRO DE LAS COLONIAS, COAHUILA 

E D I C T O:- 

 

- - - Ante este Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de San Pedro de las Colonias, Coahuila, con sede 

en esta misma ciudad, se presentó HUGO LLAMAS PIÑON Y OTROS a denunciar juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO 

A BIENES DE ANTONIO LLAMAS HUITRON y MARIA DE LA LUZ PIÑON ARAIZA, mismo que se radicó bajo el 

expediente número 789/2023, y en el cual se ordena publicar edictos POR DOS VECES CON UN INTERVALO DE DIEZ DIAS, 

convocando a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto, para que se presenten en el 

juicio a deducirlos según corresponda, publicación que deberá realizarse en la Tabla de avisos del Juzgado, en el Periódico Oficial 

del Estado y en el portal de internet en la Página del Poder Judicial del 

Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SAN PEDRO, COAHUILA, A 16 DE ENERO DE 2024. 

LA C. SECRETARIA. 

LIC. LOURDES DE LA MACARENA MACIAS ROSALES. 

(RÚBRICA) 02 y 20 Feb 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SAN PEDRO DE LAS COLONIAS, COAHUILA 

EDICTO 

 

Ante este Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de San Pedro de las Colonias, Coahuila, con sede en 

esta misma ciudad, se presentaron JAIR OSWALDO VITAL ROSALES, a denunciar JUICIO SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de PEDRO GONZALEZ DE LEON, mismo que se radicó bajo el expediente número 

833/2023, y en el cual se ordena publicar edictos POR DOS VECES CON UN INTERVALO DE DIEZ DIAS, convocando a todos 

los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto, para que se presenten en el juicio a deducirlos según 

corresponda, publicación que deberá realizarse en la Tabla de avisos del Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en el portal 

de internet en la Página del Poder Judicial del Estado. 

SAN PEDRO, COAHUILA, A 04 DE DICIEMBRE DE 2023. 

LA C. SECRETARIA. 

LIC. LOURDES DE LA MACARENA MACIAS ROSALES . 

(RÚBRICA) 06 y 20 Feb 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL  

SAN PEDRO DE LAS COLONIAS, COAHUILA 

EDICTO 

 

Ante este Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de San Pedro de las Colonias, Coahuila, con sede en 

esta misma ciudad, se presentaron MIGUEL REY SALAZAR, MARTHA REY BARAJAS y ELOISA REY BARAJAS, a 

denunciar el JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de ALICIA BARAJAS GONZALEZ, mismo que se radicó 

bajo el expediente número 903/2023, y en el cual se ordena publicar edictos POR DOS VECES CON UN INTERVALO DE DIEZ 

DIAS, convocando a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto, para que se presenten en 

el juicio a deducirlos según corresponda, publicación que deberá realizarse en la Tabla de avisos del Juzgado, en el Periódico 

Oficial del Estado y en el portal de internet en la Página del Poder Judicial del Estado. 

 

SAN PEDRO, COAHUILA, A 19 DE ENERO DE 2024. 

LA C. SECRETARIA. 

LIC. LOURDES DE LA MACARENA MACIAS ROSALES. 

(RÚBRICA) 06 y 20 Feb 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SAN PEDRO DE LAS COLONIAS, COAHUILA  

E D I C T O:- 

EDICTO 

 

Ante este Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de San Pedro de las Colonias, Coahuila, con sede en 

esta misma ciudad, se presentaron YOLANDA MARTINA RANGEL BARBOZA, a denunciar el JUICIO SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de JOSÉ TOVAR NAVEJAR, mismo que se radicó bajo el expediente número 906/2023, y en 

el cual se ordena publicar edictos POR DOS VECES CON UN INTERVALO DE DIEZ DIAS, convocando a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto, para que se presenten en el juicio a deducirlos según 

corresponda, publicación que deberá realizarse en la Tabla de avisos del Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en el portal 

de internet en la Página del Poder Judicial del Estado. 

SAN PEDRO, COAHUILA, A18 DE ENERO DE 2024. 

LA C. SECRETARIA. 

LIC. ALFREDO REZA RIVERA . 

(RÚBRICA) 06 y 20 Feb 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SAN PEDRO DE LAS COLONIAS, COAHUILA 

E   D  I  C  T  O 

 

- - - Ante este Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de San Pedro de las Colonias, Coahuila, con sede 

en esta misma ciudad, se presentaron  MARIO LUIS, ARTEMIO, JUAN SERGIO Y MA. FATIMA de apellidos DIAZ 

ESQUIVEL, a denunciar juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes DE JOSEFA ESQUIVEL ORIGINALES, 

mismo que se radico bajo el expediente número 885/2023, y en el cual se ordena publicar edictos POR DOS VECES CON UN 

INTERVALO DE DIEZ DIAS, convocando a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto, 

para que se presenten en el juicio a deducirlos según corresponda, publicación que deberá realizarse en la Tabla de avisos del 

Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet en la página del Poder Judicial del Estado-------------------------  

SAN PEDRO, COAHUILA A 08 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

LA C. SECRETARIA 

LIC. LOURDES DE LA MACARENA MACIAS ROSALES 

RÚBRICA) 20 Feb y 05 Mar 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SAN PEDRO DE LAS COLONIAS, COAHUILA 

E   D  I  C  T  O 

 

- - - Ante este Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de San Pedro de las Colonias, Coahuila, con sede 

en esta misma ciudad, se presentaron ALFONSO QUEZADA VILLANUEVA, a denunciar juicio SUCESORIO ESPECIAL 

INTESTAMENTARIO A BIENES DE JOSE ELIAS QUEZADA MUÑIZ Y MARIA ALICIA VILLANUEVA MORENO, 

mismo que se radico bajo el expediente número 897/2023, y en el cual se ordena publicar edictos POR DOS VECES CON UN 

INTERVALO DE DIEZ DIAS, convocando a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto, 

para que se presenten en el juicio a deducirlos según corresponda, publicación que deberá realizarse en la Tabla de avisos del 

Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet en la página del Poder Judicial del Estado-------------------------  

SAN PEDRO, COAHUILA A 12 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

LA C. SECRETARIA 

LIC. LOURDES DE LA MACARENA MACIAS ROSALES 

RÚBRICA) 20 Feb y 05 Mar 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR 

SAN PEDRO DE LAS COLONIAS, COAHUILA 

E   D  I  C  T  O 

EXTRACTO DE DEMANDA 

Ante este Juzgado de Primera Instancia  del Ramo Familiar del Distrito Judicial de San Pedro de las Colonias, Coahuila, con sede 

en esta ciudad y mediante juicio en la VIA ESPECIAL DE RECTIFICACION D E ACTA DEL REGISTRO CIVIL, expediente 

17/2024, se presentó BRENDA BERENICE MEDRANO MARTINEZ en su carácter de parte actora dentro del presente 

procedimiento y en representación de su hijo de iniciales J.A.P.M. por demandado al C. OFICIAL 01 DEL REGISTRO CIVIL 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE SAN PEDRO,COAHUILA, así como dándole la debida intervención como 

Representación Social a la C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITA A ESTE H. JUZGADO FAMILIAR como 

representación social, por la rectificación de acta de nacimiento de su hijo de iniciales J.A.P.M., en la cual se asentó erróneamente 

como NACIONALIDAD de su padre el C. ARMANDO PANIAGUA MEZA la de MEXICANA, debiendo ser lo correcto: como 
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NACIONALIDAD de su padre el C ARMANDO PANIAGUA MEZA la de ESTADOUNIDENSE, error que se encuentra 

asentado en el acta de nacimiento No 00118 ciento dieciocho, Tomo (1) del Libro 1 uno, Hoja (118) ciento dieciocho de fecha de 

registro (28) veintiocho de noviembre del (2015) dos mil quince levantada ante la fe del Oficial 10 del Registro Civil con residencia 

en San Pedro, Coahuila; al efecto publíquese un extracto de la misma por una sola vez en el periódico Oficial del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, a través de su página www.pjec.gob.mx: mandándose fijar además en un lugar visible de la OFICIALIA 10 

DEL REGISTRO CIVIL CON RESIDENCIA EN SAN PEDRO, COAHUILA, haciéndose saber que se admitirá a contradecirla a 

cualquier que teniendo interés, se presente dentro de un término que no exceda de (10) DIEZ DIAZ, días contados a partir de la 

Publicación. 

SAN PEDRO, COAHUILA, A 22 DE ENERO DE 2024 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE 

LIC. EMA RAMIREZ RAMIREZ 

(RÚBRICA) 20 Feb 

 

 

PARRAS DE LA FUENTE 
 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 

PARRAS DE LA FUENTE, COAHUILA 

E D I C T O 

En el Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Distrito Judicial de Parras, con residencia en Parras de 

la Fuente, Coahuila, se radicó el expediente número 86/2024, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de Guadalupe 

de Lourdes Martínez Martínez denunciado por María de Jesús Rivera Martínez y Rita Josefina Rivera Martínez, a quienes se les 

cita, así como al Agente del Ministerio Público, ordenándose la publicación de Edictos en el Periódico Oficial del Estado, en el 

portal electrónico destinado para ello, así como en la tabla de avisos de este Juzgado por dos veces con intervalos de Diez Días, 

convocándose a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto, para que se presenten a juicio 

a deducirlo según corresponda. DOY FE.  

Parras, Coahuila de Zaragoza; a trece de febrero de 2024 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia en Materia 

Civil y Familiar de este Distrito Judicial 

Lic. Elvia del Rosario Rosales Teniente 

(RÚBRICA) 20 Feb y 05 Mar 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO 
 

JUZGADO SEXAGÉSIMO DE LO CIVIL 

CIUDAD DE MEXICO 

EDICTOS 

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO INBURSA S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO INBURSA EN CONTRA DE COLEGIO LOS ÁNGELES DE TORREÓN S.C. Y OTRA, 

expediente número 795/2009 EL C. JUEZ SEXAGÉSIMO DE LO CIVIL DICTO en audiencia de fecha DIEZ DE ENERO DEL 

DOS MIL VEINTICUATRO y autos de fecha DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS, DIEZ DE OCTUBRE 

DEL DOS MIL VEINTITRÉS SUS PARTES CONDUCENTES DICEN “. . . Se señala audiencia de REMATE EN SEGUNDA 

ALMONEDA, SE FIJAN LAS DIEZ HORAS DEL TRECE DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, RESPECTO DEL BIEN 

INMUEBLE identificado como EL POLÍGONO UBICADO EN EL EJIDO “LA UNIÓN” DEL MUNICIPIO DE TORREÓN 

COAHUILA, ACTUALMENTE CONOCIDO COMO LOTE DE TERRENO CON LA DENOMINACIÓN POLÍGONO FUSIÓN 

CALLE BOULEVARD LAS QUINTAS EXTERIOR 520 COLONIA LA UNIÓN DEL MUNICIPIO DE TORREÓN 

COAHUILA, CÓDIGO POSTAL 27420; en tal virtud se convocan postores por medio de edictos a la subasta judicial en 

SEGUNDA ALMONEDA respecto de dicho inmueble, sirviendo como base la cantidad de $56,833.600 (CINCUENTA Y SEIS 

MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TES MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), cantidad que resultó de la rebaja del 

20% del valor del avaluó se deberán publicar los edictos por DOS VECESDE SIETE EN DIETE DÍAS, en los tableros de avisos de 

este juzgado así como en la Secretaria de Finanzas de la Ciudad de México y en el Periódico LA RAZON, debiendo mediar entre 

una y otra publicación SIETE DÍAS hábiles y entre la última y la fecha de remate igual plazo, y toda vez que el inmueble materia 

de remate se encuentra fuera de la jurisdicción del Suscrito, gírese atento exhorto con los insertos necesarios al C. JUEZ 

COMPETENTE EN LA CIUDAD DE TORREON, ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, para que en auxilio del Suscrito 

se sirva publicar los edictos en los lugares de costumbre, Periódico oficial y en el portal electrónico, concediéndose SIETE DIAS 

más para la publicación de los edictos, por razón de la distancia, concediéndole al Juez Exhortante PLENITUD DE 

JURISDICCIÓN, para que reciba y acuerde toda clase de promociones a fin de diligenciar lo ordenado, girar todo tipo de oficios, 

expedir copias certificadas, habilitar días y horas inhábiles y en general, proveer todo lo necesario para la diligenciación del exhorto 

ordenado, a fin de dar cumplimiento al presente proveído 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “A” 

LIC. FEDERICO RIVERA TRINIDAD 

(RÚBRICA) 30 Ene y 20 Feb 

http://www.pjec.gob.mx/
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MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $884.00 (OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $1,204.00 (UN MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS  00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $3,295.00 (TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,648.00 (UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $870.00 (OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $35.00 (TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $124.00 (CIENTO VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $248.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $444.00 (CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $884.00 (OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2024. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.oficialcoahuila@gmail.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


